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Artículo 1.  OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN 

1.1. OBJETO 

El presente llamado a Licitación tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE KITS 

DE ACCIONAMIENTO DE APARATOS DE VÍA. LÍNEA BELGRANO NORTE”. 

1.2. ALCANCE GENERAL 

El alcance de esta contratación se limita a la provisión, según estas 

especificaciones técnicas, de kits de accionamiento y detección de aparatos 

de vía de trocha métrica de diferentes tangentes, a saber: 

• 41 KITS DE ACCIONAMIENTO DE ADV tangente 1:10  

• 30 KITS DE ACCIONAMIENTO DE ADV tangente 1:12  

• 71 KITS DE DETECTORAS DE PUNTA DE AGUJA  

 

Artículo 2.  MEMORIA DESCRIPTIVA 

2.1. INTRODUCCIÓN 

La presente documentación corresponde a la compra de kits de 

accionamiento de AdV de trocha métrica de tangente 1:10 tipo C, kits de 

accionamiento de AdV de trocha métrica de tangente 1:12 tipo C y kits de 

detectoras en el marco de las obras de renovación y mejoramiento de la 

infraestructura de la Línea Belgrano Norte. 

Quienes resulten adjudicatarios del presente llamado deberán suministrar 

todos los kits computados de acuerdo con las características y 

especificaciones que en esta documentación licitatoria se detalla, incluyendo 

los certificados de calidad de todos los componentes.  

2.2. PRODUCTOS A PROVEER 
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Tabla 1 

La identificación ID se indica únicamente a modo de unificar tipologías de 

ADV de características similares (DS: Desvío Simple, ES: Enlace Simple). 

Las características de los AdV de la tabla 1 es referencial. 

(*) Todos los kits de accionamiento de AdV 1:10 podrán ser de montaje central 

entre rieles de corrida. En caso de máquinas de cambio de ubicación lateral, 

deberán poder instalarse tanto a izquierda como a derecha y sin requerir 

materiales adicionales a los provistos con la presente compra. 

(**) Todos los kits de accionamiento de AdV 1:12 podrán ser de montaje 

central entre rieles de corrida. En caso de máquinas de cambio de ubicación 

lateral, deberán poder instalarse tanto a izquierda como a derecha y sin 

requerir materiales adicionales a los provistos con la presente compra. 

(***) Todos los kits de detectoras deberán ser compatibles con las máquinas 

de cambio de la presente provisión, pudiendo ser montados en forma 

conjunta con estas. En caso de montarse lateralmente deberán poder hacerse 

tanto a izquierda como a derecha y sin requerir materiales adicionales a los 

provistos con la presente compra. También podrán ser de instalación central 

entre rieles de corrida. 

2.2.1. KITS DE ACCIONAMIENTO DE ADV 1:10 

La provisión de los 41 kits de accionamiento de AdV trocha métrica de 

tangente 1:10 tipo C deberá ajustarse a las especificaciones de esta Licitación. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN ID
CANTIDAD 

ADV
TIPO TANGENTE

KIT DE 

ACCIONAMIENTO DE 

ADV 1:10 (* )

KIT DE ACCIONAMIENTO DE 

ADV  1:12 (** )

KIT DE DETECTORA 

(*** )

1
ADV: DESVIO 

SIMPLE
DS1 11 C 1:10 11 - 11

2
ADV: DESVIO 

SIMPLE
DS2 12 C 1:12 12 12

3 ADV:  ENLACE  ES1 15 C 1:10 30 - 30

4 ADV:  ENLACE ES2 9 C 1:12 - 18 18

41 30 71TOTAL

CARACTERISTICAS DE ADVS DE REFERENCIA CANTIDADES A PROVEER
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Se entiende por kits de accionamiento de AdV 1:10 al conjunto de elementos 

compuesto por una máquina de cambio, un soporte bastidor de fijación de la 

máquina de cambio y las barras de timonería con su bulonería y aislaciones. 

Todos estos kits deberán ser iguales, formados por la misma máquina de 

cambio (marca y modelo). 

Estos kits estarán conformados por: 

a) Una máquina de cambio electrohidráulica o electromecánica. 

b) Un soporte bastidor de la máquina de cambio, incluyendo: 

o Bulonería de fijación de máquina de cambio. 

o Bulonería de fijación a durmientes de hormigón. 

o Aislaciones. 

c) Barras de timonería, incluyendo: 

o Barra de accionamiento. 

o Barras de detección. 

o Barra de trocha. 

o Piezas de sujeción a agujas. 

o Bulonería. 

o Aislaciones. 

No se admitirá en ningún caso el uso de timonerías largas entre la máquina 

de cambio y la punta de aguja, debiendo ser la distancia entre estos 

elementos menor a 3 metros. 

2.2.2. KITS DE ACCIONAMIENTO DE ADV 1:12 

La provisión de los 30 kits de accionamiento de AdV trocha métrica de 

tangente 1:12 tipo C deberá ajustarse a las especificaciones de esta Licitación. 

Se entiende por kits de accionamiento de AdV 1:12 al conjunto de elementos 

compuesto por dos máquinas de cambio (una para cada uno de los dos puntos 

de accionamiento del ADV) o una máquina de cambio para el primer punto 
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de accionamiento y un elemento de accionamiento hidráulico para el 

segundo, soportes bastidores de fijación de las máquinas de cambio y las 

barras de timonería con su bulonería y aislaciones para ambos puntos de 

accionamiento del AdV. Todos estos kits deberán ser iguales, formados por 

la misma máquina de cambio (marca y modelo). Preferentemente de la mima 

marca y modelo de las máquinas de accionamiento de AdV 1:10. 

Estos kits estarán conformados por: 

a) Una máquina de cambio electrohidráulica o electromecánica para cada 

uno de los dos puntos de accionamiento, o una máquina 

electrohidráulica para el primer punto de accionamiento y un 

elemento de accionamiento hidráulico extra para el segundo punto, no 

permitiéndose el uso de escuadras ni timonerías largas para 

transmisión al segundo punto de accionamiento.  

b) Soportes bastidores, incluyendo: 

o Bulonería de fijación de las dos máquinas de cambio o de una 

máquina de cambio y un accionamiento hidráulico. 

o Bulonería de fijación a durmientes de hormigón. 

o Aislaciones. 

c) Barras de timonería, incluyendo: 

o Barras de accionamiento. 

o Barras de detección. 

o Barra de trocha. 

o Piezas de sujeción a agujas. 

o Bulonería. 

o Aislaciones. 

No se admitirá en ningún caso el uso de timonerías largas entre la máquina 

de cambio y la punta de aguja, debiendo ser la distancia entre estos 

elementos menor a 3 metros. 
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2.2.3. KITS DE DETECTORAS DE PUNTA DE AGUJA 

La provisión de los 71 kits de detectoras de punta de aguja deberá ajustarse a 

las especificaciones de esta Licitación. 

Se entiende por kits de detectoras al conjunto de elementos compuesto por 

una detectora o detectoras de punta de aguja y las barras de detección de 

punta de aguja con su bulonería y aislaciones. 

Estos kits estarán conformados por: 

a) Detectora/s de punta de aguja. 

b) Soporte bastidor de detectora/s de punta de aguja, incluyendo: 

o Bulonería de fijación. 

o Aislaciones. 

c) Barras de conexión de detectora/s a punta de aguja, incluyendo: 

o Piezas de sujeción a punta de aguja. 

o Aislaciones. 

 

2.3. GARANTÍA 

Todas las provisiones deberán contar con una garantía de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365) días corridos. 

2.4. TÉRMINOS PARA LA OFERTA  

Los Oferentes deberán presentar una Oferta Económica, especificando en 

cada caso el monto ofertado por cada ítem. 

Las ofertas deberán incluir todos los costos, gastos e impuestos incluyendo 

el IVA.  

Serán a cargo del Proveedor todos los gastos asociados al control de calidad 

según el artículo 7 del presente pliego, verificaciones, almacenamiento de los 
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componentes hasta la recepción por parte de ADIF, incluido el retiro y 

disposición de aquellos elementos que eventualmente se rechacen. 

2.5. LUGAR DE ENTREGA  

El lugar de entrega establecido para la totalidad de los kits a proveer es:  

Talleres Boulogne: Raúl Scalabrini Ortiz esq. José Figueroa Alcorta, Boulogne 

Provincia de Buenos Aires. 

Se deberá considerar que toda o parte de la entrega podrá ser también en 

otro lugar a definir en un radio de 30 km desde Talleres Boulogne. 

2.6. TIPO DE CONTRATACIÓN  

El tipo de contratación para el contrato será ORDEN DE COMPRA 

ESTANDAR. 

 

Artículo 3.  PLAZO 

El plazo de provisión de los elementos que componen la presente 

contratación es de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos a 

contar desde el efectivo pago del Anticipo Financiero. 

 

Artículo 4.  MATERIALES 

4.1. ESPECIFICACIONES DE LOS PRODUCTOS A PROVEER 

Los siguientes productos a proveer deberán contar con probado uso 

ferroviario. Se entiende como probado uso ferroviario al equipamiento que 

haya sido instalado y prestado servicio efectivo en explotación de líneas 

Ferroviarias de ámbito nacional o internacional para el transporte de 

pasajeros, en términos de usos diarios, tipo de material rodante y velocidades 
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de circulación. Estos parámetros y antecedentes serán analizados por los 

Especialista de Señalización de la Gerencia de Ingeniería del Comitente, 

quedando a criterio de estos la aceptación de los equipamientos propuestos 

en el marco de la presente licitación. 

Estos productos serán aprobados definitivamente una vez realizadas de 

forma satisfactoria las pruebas en fábrica (FAI) y verificado el probado uso 

ferroviario de los mismos. 

4.1.1. Máquinas de Cambio 

Las máquinas serán de tipo “no talonable” y encerrojamiento interno.  

En el caso de proveer una máquina de cambio de instalación lateral, esta y 

sus timonerías deberán poder instalarse tanto a izquierda como a derecha 

indistintamente sin requerir materiales o piezas adicionales a los provistos 

en la presente compra. 

En el caso de proveer una máquina para instalación entre rieles de corrida, 

no se aceptarán módulos externos laterales al riel de corrida y toda la unidad 

deberá estar cubierta por un chapón de acero al carbono antivandálico de 

espesor mínimo 1/8” con superficie antideslizante tipo “semilla de melón”. La 

estructura deberá ser tal que garantice que no se deforme ante el tránsito de 

personal de señalamiento. Este deberá cubrir la totalidad de la máquina, 

incluyendo su acometida eléctrica y contar con el calado requerido para 

comandar manualmente la máquina.  

Su accionamiento podrá ser de tipo electrohidráulico o electromecánico, 

accionándose mediante motor eléctrico de tensión 110Vca. En caso de 

máquinas electrohidráulicas, se deberá garantizar la provisión nacional del 

aceite utilizado.  

El accionamiento dispondrá de un mecanismo de actuación manual, 

protegido por un candado normalizado. Se debe garantizar que, al operarlo 

010



  

manualmente, la alimentación eléctrica del mecanismo de accionamiento 

quede desconectado y el enclavamiento pierda la comprobación de posición 

de la aguja. 

El sistema dispondrá de un mecanismo (embrague o similar) que, en caso de 

que no se pueda completar una maniobra por causas externas (existencia de 

obstáculos físicos, alto rozamiento espadín-deslizadora, etc.) proteja el 

motor eléctrico. 

Deberá presentar la posibilidad de recambio de sus partes vitales, mecánicas 

y eléctricas, de operación, aseguramiento y control. 

No se admitirá en ningún caso el uso de timonerías largas entre la máquina 

de cambio y la punta de aguja, debiendo ser la distancia entre estos 

elementos menor a 3 metros. 

El bastidor a proveer deberá poder adaptarse al sistema de fijación presente 

en los ADV donde será instalado. El mismo deberá contemplar los agujeros y 

la bulonería de fijación de la máquina de cambio provista. 

Su construcción deberá ser robusta y resistente a los esfuerzos mecánicos a 

los que se vea sometido además de las inclemencias del clima a los que se vea 

expuesto durante su vida útil. 

Características operativas de la máquina de cambio 

• El esfuerzo de cierre mínimo deberá ser mayor a 6 kN. 

• La apertura efectiva de aguja deberá ser de como mínimo 160 mm y 

cumplir con la requerida por el AdV donde será instalada. Los detalles 

constructivos de los AdV donde serán instaladas se encuentran en los 

Anexos. 

• El tiempo medio de traslación deberá ser inferior a 6 (SEIS) segundos. 

• La máquina de cambio deberá tener un grado de protección ambiental 

mínimo IP54. 
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• Su dispositivo de accionamiento manual estará previsto de tal manera 

que la corriente de alimentación del motor se corte automáticamente 

antes de que se haya podido empezar a mover el cambio de aguja con 

la finalidad de evitar accidentes. No se admitirán máquinas que posean 

piezas no metálicas en la transmisión de movimientos. 

• Aparte de las características enunciadas en este punto, la máquina 

propuesta deberá garantizar su aptitud de accionar y asegurar la 

circulación ferroviaria sobre los tipos de AdV donde serán instaladas. 

Lo detalles constructivos de dichos AdV se encuentran en los Anexos. 

Cierre y control de posición de las agujas:  

Las máquinas de cambio deberán asegurar el bloqueo de la aguja cerrada en 

el caso de un talonamiento y únicamente en el caso de que se fuerce la aguja 

abierta podrá liberar el encerrojamiento de ambas evitando así su rotura. 

Un juego entre aguja-riel > 3,2 mm será detectado como falla. No se admitirán 

máquinas de cambio con controladores electrónicos. 

Inmovilización de un cambio: Las máquinas deberán contar con un 

mecanismo de inmovilización interno (Encerrojamiento Interno) que una vez 

alcanzada la alineación tanto a normal como a reveso impida mecánicamente 

el movimiento de las agujas. La indicación eléctrica de la alineación de los 

cambios solo podrá establecerse si se completa el encerrojamiento en 

cualquiera de ambas posiciones. 

 

4.1.2. Segundo Punto de Accionamiento del AdV 

En caso de utilizar una máquina de cambio para el segundo punto de 

accionamiento deberá ser de idénticas características a las del primer punto 

de accionamiento descriptas anteriormente. 
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 En el caso de proveerse un elemento de accionamiento hidráulico para el 

segundo punto de accionamiento, este deberá contar con probado uso 

ferroviario. Se entiende como probado uso ferroviario al equipamiento que 

haya sido instalado y prestado servicio efectivo en explotación de líneas 

Ferroviarias de ámbito nacional o internacional para el transporte de 

pasajeros. Estos parámetros y antecedentes serán analizados por los 

Especialista de Señalización de la Gerencia de Ingeniería del Comitente, 

quedando a criterio de estos la aceptación de los equipamientos propuestos 

en el marco de la presente licitación. 

Podrán ser de instalación central entre agujas de corrida. En el caso de 

proveer un elemento de accionamiento de instalación lateral, este y su 

timonería deberán poder instalarse tanto a izquierda como a derecha 

indistintamente sin requerir materiales o piezas adicionales a los provistos 

en la presente compra. 

Para su accionamiento hidráulico, se deberá garantizar la provisión nacional 

del aceite utilizado.  

El sistema dispondrá de un mecanismo (embrague o similar) que, en caso de 

que no se pueda completar una maniobra por causas externas (existencia de 

obstáculos físicos, alto rozamiento espadín-deslizadora, etc.) proteja el 

sistema. 

Deberá presentar la posibilidad de recambio de sus partes vitales, mecánicas 

y eléctricas, de operación, aseguramiento y control. 

El bastidor a proveer para este segundo punto de accionamiento deberá 

poder adaptarse al sistema de fijación presente en los ADV donde será 

instalado. El mismo deberá contemplar los agujeros y la bulonería de fijación 

de la máquina de cambio provista. 
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Su construcción deberá ser robusta y resistente a los esfuerzos mecánicos a 

los que se vea sometido además de las inclemencias del clima a los que se vea 

expuesto durante su vida útil. 

 

4.1.3. Detectoras de Punta de Aguja 

Las detectoras eléctricas de posición de agujas como sus elementos de 

vinculación mecánica con los ADV deberán ser de reconocido uso ferroviario 

en ferrocarriles de primera línea garantizando el desempeño “Fail Safe” del 

sistema. 

Características operativas 

• La apertura efectiva de detección de aguja deberá cumplir con la 

requerida por el ADV donde será instalada, cuyos detalles 

constructivos se encuentran en los anexos. 

• Aparte de las características enunciadas en este punto, el dispositivo 

propuesto deberá garantizar su aptitud de accionar y asegurar la 

circulación ferroviaria sobre los tipos de ADV donde serán instaladas. 

• Deberán tener un grado de protección ambiental mínimo IP54. 

• Deberán detectarse ambas puntas de aguja de un ADV, siendo esta 

detección de agujas mecánicamente independientes una de la otra. 

• Deberá contar con ojales que permitan la colocación de candados para 

su aseguramiento contra accesos indebidos. 

Las piezas de sujeción de las barras de la detectora a las agujas deberán poder 

coexistir con las piezas de conexión de las barras de detección y timonería 

de la máquina de cambio a las agujas. 

No se admitirá el uso de timonerías largas en ningún caso, debiendo ser la 

distancia entre cada detectora y agujas, menor a 2 metros. 
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4.2. INGENIERÍA DE TIMONERÍA Y BASTIDORES 

El proveedor deberá presentar la ingeniería que comprende el diseño y o 

adaptación de las barras de timonería y bastidores de los diferentes kits a 

proveer.  

4.2.1. Ingeniería de timonerías y bastidores de máquinas de cambio 
para accionamiento de AdV de 1:10 

• Soportes bastidores de máquina de cambio, incluyendo: 

o Bulonería de fijación de las dos máquinas de cambio o de una 

máquina de cambio y un accionamiento hidráulico. 

o Bulonería de fijación a durmientes de hormigón. 

o Aislaciones. 

• Barras de timonería, incluyendo: 

o Barras de accionamiento. 

o Barras de detección. 

o Barra de trocha. 

o Piezas de sujeción a agujas. 

o Bulonería. 

o Aislaciones. 

 

4.2.2. Ingeniería de timonerías y bastidores de máquinas de cambio 
para accionamiento de AdV de 1:12 

• Soportes bastidores, incluyendo: 

o Bulonería de fijación de las dos máquinas de cambio o de una 

máquina de cambio y un accionamiento hidráulico. 

o Bulonería de fijación a durmientes de hormigón. 

o Aislaciones. 

• Barras de timonería, incluyendo: 

o Barras de accionamiento. 

o Barras de detección. 
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o Barra de trocha. 

o Piezas de sujeción a agujas. 

o Bulonería. 

o Aislaciones. 

 

4.2.3. Ingeniería de timonerías y bastidores de detectoras de punta de 
aguja 

• Soporte bastidor de detectora/s de punta de aguja, incluyendo: 

o Bulonería de fijación. 

o Aislaciones. 

• Barras de conexión de detectora/s a punta de aguja, incluyendo: 

o Piezas de sujeción a punta de aguja. 

o Aislaciones. 

 

4.2.4. Confección de la Ingeniería 

El Proveedor deberá obtener cualquier dato faltante que resulte necesario 

para el correcto diseño e instalación de cada kit de montaje en los AdV 

previstos.  

El Proveedor deberá presentar esta ingeniería en un plazo no mayor a 

TREINTA (30) días corridos a contar desde el efectivo pago del Anticipo 

Financiero, para lo cual, si el Proveedor lo requiriese, contará con la 

asistencia de los especialistas de la Gerencia de Ingeniería de Señalización 

ADIF. El Comitente dará una devolución a la documentación recibida dentro 

de los DIEZ (10) días corridos siguientes. 

Si la ingeniería no fuese aprobada por el Comitente en esta primera entrega, 

será devuelta con las observaciones del caso y el Proveedor tendrá un plazo 

de QUINCE (15) días corridos para subsanarla y hacer una nueva 

presentación. 
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La demora en el plazo de aprobación de la Ingeniería por causa imputable al 

Proveedor no será causal para la extensión del plazo de entrega de la 

provisión. 

La aprobación de esta ingeniería por parte del Comitente permitirá el inicio 

de la fabricación de las barras de timonería y bastidores de los diferentes kits. 

Las pruebas de estos diseños no serán realizadas hasta que los planos de 

diseño e instalación de cada artículo hayan sido aceptados o se hayan 

aceptado condicionalmente. Si se utilizan planos aceptados 

condicionalmente, las condiciones para la aprobación deberán ser 

satisfechas en las pruebas FAI del artículo. 

 

4.2.5. PLANIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Toda la documentación de proyecto entregada por el Comitente en el 

proceso licitatorio es a modo informativo y no tiene carácter definitorio. La 

documentación entregada no exime al Proveedor de ninguna de las 

responsabilidades que le son propias en los ámbitos civil y profesional por el 

diseño, la ejecución y fabricación de los materiales a proveer. En este 

contexto, los oferentes deberán complementar la documentación técnica, 

identificar las dificultades que el proyecto representa y realizar una oferta 

que las contemple.  

Las Especificaciones Técnicas de los elementos constitutivos de los AdV 

donde serán instalados los KITS mencionados a lo largo del presente pliego 

se adjuntan en los anexos. 

 

4.2.6. PARÁMTEROS DE DISEÑO 
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Los materiales a suministrar deberán corresponderse con las características 

indicadas en la Especificación Técnica y ser compatibles con los siguientes 

parámetros complementarios:  

• Carga por Eje máxima por vía Directa y Desviada: 22 toneladas 

• Velocidad máxima por Vía Directa: 90km/h 

• Velocidad máxima por Vía Desviada: La máxima que permita el radio. 

• Trocha: 1000mm. 

• Tangencia: 41 Adv 1:10 y 30 AdV 1:12.  

• Tipo de durmiente: Hormigón Pretensado 

Los kits de accionamiento de AdV 1:10 y 1:12 deberán proveerse con los 

correspondientes manuales de uso y mantenimiento desarrollados por el 

fabricante de la máquina en cuestión, los cuales deberán estar traducidos al 

español. 

Junto con los kits de accionamiento de AdV 1:10 y 1:12 a proveer deberán 

entregarse planos típicos de montaje para cada uno de los 4 tipos de ADV 

indicados en la tabla 1 de referencia (DS1, DS2, ES1, ES2). Los planos deberán 

indicar puntos más importantes necesarios para su correcto montaje de 

acuerdo a las consideraciones de diseño del Proveedor, como ser: 

• Diámetro y ubicación de agujeros para montaje de piezas de sujeción 

de puntas de aguja 

• Esquema de instalación de bastidor, máquina de cambio y timonería 

• Diferentes vistas, cortes y referencias de los elementos de la timonería 

montada 

• Cualquier consideración relevante para el correcto montaje 

Los kits de detectoras de punta de aguja deberán proveerse con los 

correspondientes manuales de uso y mantenimiento desarrollados por el 

fabricante de la detectora en cuestión, los cuales deberán estar traducidos al 

español. 
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Junto con los kits de detectoras de punta de aguja deberán entregarse planos 

típicos de montaje para cada uno de los 4 tipos de ADV indicados en la tabla 

1 de referencia (DS1, DS2, ES1, ES2). Los planos deberán indicar puntos más 

relevantes necesarios para su correcto montaje de acuerdo a las 

consideraciones de diseño del Proveedor, como ser: 

• Diámetro y ubicación de agujeros para montaje de piezas de sujeción 

de punta de aguja (La solución de montaje de la pieza de sujeción de 

esta detectora deberá coexistir o complementarse con la de la 

timonería de la máquina de cambio) 

• Esquemas de instalación de bastidor, detectora y timonería. 

• Diferentes vistas, cortes y referencias de los elementos de la timonería 

montada 

 

4.3. CERTIFICACIÓN 

Los ítems se medirán por unidad (Un), aprobados por ADIF y se certificará 

por tipo de kit sobre las unidades entregadas en el lugar indicado. 

La provisión de la totalidad de los materiales deberá ser cumplida dentro del 

plazo estipulado.  

Se podrán realizar entregas parciales, realizando la entrega en etapas con un 

máximo de TRES (3) etapas. 

 

Artículo 5.  INSPECCIÓN DE PRIMER ARTÍCULO  

5.1. PRUEBAS DE MÁQUINA DE CAMBIO, SEGUNDO PUNTO DE 

ACCIONAMIENTO Y DETECTORAS DE PUNTA DE AGUJA 

Debido a las particularidades de los suministros correspondientes a este 

Contrato, el Proveedor deberá implementar un proceso de Inspección de 

019



  

Primer Artículo (First Article Inspection, FAI), para asegurar que el 

equipamiento a ser suministrado cumpla con los requerimientos del 

Contrato. Las máquinas de cambio, los segundos puntos de accionamiento y 

las detectoras de punta de aguja estarán sujetos a un proceso FAI, con las 

consideraciones descritas más adelante.   

Con el propósito de comprobar el probado uso ferroviario del equipamiento 

propuesto, conjuntamente con la FAI el Proveedor deberá coordinar una 

inspección a instalaciones de explotación ferroviarias, ya sea, dentro del 

ámbito nacional o internacional donde pueda verificarse que todo el 

equipamiento propuesto haya sido instalado y prestado servicio efectivo en 

explotación de líneas ferroviarias para el transporte de pasajeros en vías 

principales, lo que deberá realizarse en compañía del personal de 

mantenimiento del sistema de señalización del operador del sitio.  

En este capítulo se definen los requerimientos de inspección del primer 

artículo de: 

• Máquina de cambio 

• Segundo accionamiento de cambio 

• Detectora de punta de aguja  

El Proveedor deberá desarrollar planes exhaustivos que definan todas las 

actividades requeridas para la inspección, debiendo además gestionar 

adecuadamente la ejecución de estos planes. 

El Proveedor será el único responsable de la planificación exitosa de todas las 

actividades de pruebas.  

A los DIEZ (10) días corridos a contar desde el efectivo pago del Anticipo 

Financiero, el Proveedor deberá presentar a la Gerencia de Ingeniería de 

Señalización del Comitente, un Procedimiento de Inspección por escrito para 

su aprobación. El Proveedor podrá avanzar con la gestión de la realización de 

las pruebas una vez aprobado este procedimiento.  
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Las pruebas FAI se llevarán a cabo dentro de los TREINTA (30) días corridos 

a contar desde el efectivo pago del Anticipo Financiero. 

El oferente deberá adjuntar en su oferta una declaración jurada que exprese 

la posibilidad de efectuar las pruebas e inspecciones de primer artículo en 

fábrica, necesarias a fin de demostrar los requisitos establecidos en el 

presente pliego.  

Las pruebas en fábrica/planta de las máquinas de cambio, segundo punto de 

accionamiento y detectoras de punta de aguja deberán abarcar 

mínimamente: 

• Verificaciones dimensionales. 

• Medición de esfuerzos mecánicos. 

• Medición de parámetros eléctricos. 

• Mediciones de tiempo de accionamiento.  

• Pruebas funcionales eléctricamente. 

• Pruebas funcionales en modo manual. 

• Verificación de línea de producción. 

La FAI deberá verificar que la producción del equipamiento cumpla con la 

configuración de diseño, planos y necesidades. Además, la FAI deberá 

verificar que el equipo ensamblado cumpla con la configuración de diseño. 

La Gerencia de Ingeniería de Señalización de ADIF podrá solicitar una 

repetición de las pruebas de aceptación de fábrica si los resultados de las 

pruebas iniciales no fueran satisfactorios.  

Solo después de que se complete y se acepte esta primera verificación, de 

manera satisfactoria para el Comitente, el adjudicatario podrá adquirir a 

terceros o fabricar los accionamientos y detectoras solicitados en este 

documento.  
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5.2. PRUEBAS DE TIMONERIA DE MÁQUINA DE CAMBIO, SEGUNDO 
PUNTO DE ACCIONAMIENTO, DETECTORAS DE PUNTA DE AGUJA Y 
BASTIDORES 

Debido a las particularidades de las timonerías y bastidores cuyos 

diseños/adaptaciones estarán a cargo del Proveedor se deberán 

inspeccionar en fábrica de manera de verificar el cumplimiento de lo indicado 

en la Especificación Técnica y en la presente documentación licitatoria. 

Los controles, mediciones y ensayos presenciales se realizarán sobre los 

elementos componentes y sobre el prototipo completo de cada tipo de 

timonería y bastidor, a saber:  

• Timonerías de máquina de cambio 

• Timonerías de segundo accionamiento 

• Timonerías de detectoras de punta de aguja 

• Soporte bastidor de máquina de camio 

• Soporte bastidor de máquina de segundo accionamiento 

• Soporte bastidor de detectora de punta de aguja 

Las pruebas deberán abarcar mínimamente: 

• Verificaciones dimensionales 

• Medición de esfuerzos mecánicos 

• Visita a la planta/taller de fabricación 

 

5.3. PERSONAL ACTUANTE EN LAS PRUEBAS  

Tanto las pruebas FAI y la constatación del probado uso ferroviario de las 

máquinas de cambio, segundo punto de accionamiento y detectoras de punta 

de aguja como las pruebas de las timonerías y bastidores serán efectuadas 

por DOS (2) especialistas en señalización ferroviaria de la Gerencia de 

Ingeniería de ADIF.  
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La duración será mínimamente de CINCO (5) días hábiles, no superando los 

SIETE (7) días hábiles. 

La comitiva realizará la totalidad de los ensayos y pruebas previstos y además 

deberá aceptar en forma fehaciente todo lo actuado, rubricando a tal efecto 

las Actas correspondientes. 

Para la totalidad de las verificaciones, los gastos de aéreos, visados, la 

asistencia al viajero, la asistencia médica, traslados (incluyendo los 

necesarios hasta y desde los aeropuertos), alojamiento individual por 

integrante de comitiva y comidas serán afrontados por el Proveedor. 

Deberán contemplarse descansos de 12 hs entre medio del traslado o 24 hs al 

arribar a destino cuando el traslado para realizar las verificaciones sea mayor 

a un día. Estos gastos deberán ser cubiertos completamente por el 

Proveedor. 

La liberación para importación de los equipamientos solicitados en el 

presente pliego sólo se podrá dar previa aceptación de la totalidad de pruebas 

FAI. 

5.4. CRONOGRAMA  

Para mejor entendimiento, en el siguiente cronograma pueden visualizar los 

plazos establecidos para el cumplimento de los principales hitos y tareas del 

proyecto. 

 

 

Tareas

Duración 

(días 

corridos)

Pago efectivo del anticipo financiero 0

Confección  del procedimiento Pruebas FAI 15

Aprobación del proecedimeinto 1

Realización de pruebas FAI

Fabricación de accionamientos y detectoras

Confección de ingeniería de timonerías 30

Revisión de Ingenieria por parte de ADIF 10

Corrección de ingeniería 15

Aprobación de ingeniería 1

Fabricación de timonerías

Entrega  de productos

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 11 Mes 12Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10
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Artículo 6.  DOCUMENTACIÓN 

6.1. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 

El Oferente deberá presentar la siguiente documentación acompañada de su 

oferta económica: 

• Especificación técnica de cada uno de los materiales ofertados. 

• Referencias de la utilización de estos materiales en líneas ferroviarias 

urbanas de pasajeros. 

 

6.2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA AL MOMENTO DE LA ENTREGA 

El Oferente deberá presentar la siguiente documentación acompañada de su 

oferta económica: 

• Protocolo de ensayo de los elementos entregados. 

• Manuales de uso (en idioma castellano). 

• Manuales de mantenimiento (en idioma castellano). 

 

Artículo 7.  REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTROL 

DE CALIDAD 

7.1. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Este apartado establece las directrices contractuales, documentación 

requerida y los requisitos en materia de Calidad que el Fabricante o 

Proveedor debe cumplir. Este asume plena responsabilidad y el compromiso 

por la correcta ejecución de las tareas encomendadas, incluyendo aquellas 

que haya subcontratado. Será responsabilidad del Fabricante o Proveedor 
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adherirse a las obligaciones descritas en el Plan de Gestión y Control de 

Calidad definidas en este Pliego, cubriendo las etapas de inicio, desarrollo y 

finalización de la fabricación, así como de la entrega del producto. 

7.1.1. REQUISITOS PARA LA OFERTA: 

En concordancia con lo indicado en este pliego, se requiere que el oferente 

presente la siguiente documentación: 

• Descripción del método de cómo realizará el control de calidad de los 

trabajos. Debe contener referencias a los criterios y normas que serán 

aplicados según lo establecido en el presente contrato: “Plan de 

Gestión y Control de la Calidad”. 

• En caso de disponer un Sistema de Gestión de Calidad Certificado bajo 

la Norma ISO 9001, se solicita incorporar el Certificado vigente en su 

oferta. 

7.1.2. ESPECIALISTA EN GESTIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD 

El Fabricante designará el profesional que llevará adelante la Gestión de 

Calidad.  

Este profesional será el encargado de la implementación del Plan de Gestión 

y Control de la Calidad, y de todas las acciones que resulten necesarias para 

una adecuada gestión de la producción. 

Deberá poseer título universitario o merito equivalente, con experiencia 

demostrable de al menos 4 años de control de calidad y al menos 1 año en 

gestión de calidad en proyectos de características similares. Se deberá 

asegurar presencia del profesional en durante el transcurso de la fabricación 

y proceso de liberación, y parcial durante el periodo de garantía a 

disponibilidad frente a requerimientos.  

7.1.3. OBLIGACIONES COMO FABRICANTE 
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El Fabricante deberá formalizar los documentos detallados a continuación, 

en los plazos establecidos y deberán contar con aprobación previa de ADIF 

como condición para el comienzo de la fabricación. 

 

7.2. INGENIERÍA DE PRODUCTO 

7.2.1. AL INICIO 

Al inicio de las tareas se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

• El Fabricante tendrá definido la metodología de Gestión y Control 

(PGC) y en concordancia con la especificación GIV aplicable. 

• El Fabricante será responsable de la calidad de los entregables y de las 

tareas que ejecute incluyendo las tareas que haya subcontratado. 

• El personal que desarrolle actividades que afecten la Calidad del 

servicio, deberá demostrar experiencia en base de educación, 

formación y habilidades en relación con las tareas a desempeñar. 

• El control de los documentos y formularios que hacen a la realización 

de este Contrato deberán estar de acuerdo con los lineamientos 

requeridos en el presente pliego. 

• La selección de subcontratistas y fabricantes será de acuerdo con los 

requisitos del Contrato. 

• En correspondencia con el PGC y asociado a los suministros El 

Fabricante deberá tener definido los procedimientos operativos 

aplicables y que a criterio de ADIF puedan ser requeridos: 

o Procedimiento de trazabilidad de los suministros, procesos y/u 

operadores. 

o Procedimiento de embalaje, transporte, entrega. 

o Pruebas en fabrica (Factory Acceptance Test). 

o Procedimiento de devolución ante incumplimiento de 

requisitos. 
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o Procedimiento de manipulación y acopio de elementos 

fabricados. 

o Procedimiento de tratamiento de no conformidades y acciones 

correctivas/preventivas provenientes de inspecciones y 

auditorías. 

o Cronograma tentativo de suministros a inspeccionar por ADIF 

en fábrica y/o muestras recibidas en sitio. 

• Los materiales suministrados por El Fabricante deberán estar 

conforme a los riesgos indicados en el PGC, con los certificados de 

calidad correspondientes, estar inspeccionados, liberados y con su 

trazabilidad. 

• El Fabricante deberá mantener todos los registros que hacen al control 

de calidad. 

7.2.2. PLAN DE CALIDAD 

Con el objeto de definir el conjunto de pautas y lineamientos de calidad a 

seguir durante el Proyecto, ADIF requiere que el Proveedor elabore y aplique 

un Plan de Calidad, según se establece en la Guía de Gestión GCASS-GG-15 

“Elaboración del Plan de Calidad” y formulario asociado. 

El Plan de Calidad estará conformado por el Plan de Gestión de Calidad y del 

Plan de Control de Calidad. Estos documentos deberán ser sistemáticamente 

actualizados siguiendo la planificación de fabricación y los cambios que 

pudieran surgir en el transcurso de esta. 

 

7.2.3. PLAN DE GESTIÓN DE CALIDAD 

El Plan de Gestión de Calidad, describe la metodología y contiene los 

procedimientos y formularios para la mejora del sistema y el aseguramiento 
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de la calidad de la ejecución de las tareas con respecto a los requisitos 

definidos en el presente pliego. 

Es un documento a través del cual se detalla cómo debe ser el accionar que 

garantice la calidad de los proyectos, productos o procesos, qué recursos 

serán necesarios y quienes serán los encargados de aplicar el plan. 

7.2.4. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

Para determinar el control de los procesos, productos y servicios se deberá 

confeccionar el Plan de Control de calidad, comúnmente denominado Plan 

de Inspección y Ensayos (PIE), el cual describe la metodología para la 

ejecución de las inspecciones y ensayos que se llevan a cabo para verificar el 

cumplimiento de los requisitos de calidad incluidos en el Pliego. Éste también 

contiene los criterios para registrar dichas actividades.  

El Proveedor deberá generar los planes necesarios para cubrir todas las 

etapas de trabajo dentro del alcance del contrato conforme a los establecido 

en la Guía de Gestión GCASS-GG-15 “Elaboración del Plan de Calidad” y 

formulario asociado. 

Para su elaboración se tendrá en cuenta: 

• La metodología de trabajo propuesta. 

• Los requisitos legales, normativos y regulatorios. 

• Los riesgos potenciales y los identificados. 

Y deberá contener una descripción detallada de: 

• Sistema, subsistema, unidad, equipo o componente donde el Plan de 

Inspección y Ensayos resulte aplicable. 

• La actividad o variable a controlar. 

• La frecuencia de control de cada actividad o variable. 

• Puntos de detención obligatoria (participación obligatoria de ADIF 

para prosecución). 
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• Normas de aplicación, procedimientos, planos o especificaciones 

técnicas. 

• Criterios de aceptación y rechazo. 

• Requerimientos de certificación, calificación, registros, identificación 

y trazabilidad. 

• Determinación de Niveles de Inspección de los Suministros. 

7.2.5. TRAZABILIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y PROVISIÓN DEL 

SERVICIO 

Se deberá asegurar la Trazabilidad del producto, la cual se debe distinguir en: 

• Origen reconocido (OR): Son identificados de esta forma los materiales 

provenientes de Fabricantes calificados donde no se requiere relación 

entre el material y documentos. De ser requerido, cuenta con 

identificación de origen. La aceptación de estos productos no depende 

de su certificación. 

• Trazabilidad limitada o parcial (TL): Se debe mantener una relación 

biunívoca entre el material y el certificado de ensayos durante la 

recepción y el almacenaje del material. Una vez retirado del área de 

almacenaje, no requiere de su identificación unitaria. 

• Trazabilidad total (TT): Se debe mantener una relación biunívoca entre 

el material y el certificado de ensayos desde el período de fabricación 

al montaje. Esta relación debe formar parte de la documentación final 

de la provisión. 

El Fabricante notificará con 30 días corridos de anticipación, aquellas 

liberaciones de materiales en fábrica, en las cuales ADIF haya solicitado 

participar. 

7.2.6. INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DEL PRODUCTO 

• A partir de la metodología de Gestión y Control de Calidad, podrán 
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iniciarse las tareas. 

• Durante todo el proceso de fabricación se deberá dar estricto 

cumplimiento y seguimiento de aplicación de dichos documentos. 

• De producirse cambios en las actividades, acciones y/o en la 

metodología de fabricación que pueda afectar la gestión, se informará 

a ADIF quién evaluará la necesidad de modificar dichos documentos. 

• ADIF podrá monitorear antes del inicio de la provisión, a los efectos de 

verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Plan de 

Gestión y Control de Calidad (PGC) descripto en este pliego y en la ET. 

• El Fabricante deberá dar seguimiento a las siguientes actividades: 

o Informar los hallazgos en forma inmediata y realizar el análisis 

de causa y propuesta de las acciones correctivas según el PGC. 

o Implementar las acciones correctivas propuestas y aprobadas 

por ADIF. 

o Generar y resguardar la información respaldatoria en el dossier 

de Calidad y mantener a disposición para la certificación ADIF. 

o Ante inspecciones y/o auditorias de ADIF, El Fabricante deberá 

tener siempre disponible en sitio los instrumentos trazables con 

sus certificados de calibración. 

 

7.2.7. AUDITORIA DE PROCESOS 

ADIF podrá realizar una Auditoría Técnica del proceso de fabricación, estará 

orientada a la alerta temprana de defectos constructivos y la identificación 

de oportunidades de mejora a lo largo del proceso productivo. La frecuencia 

de realización será definida en base a la detección de alguna anomalía que 

revista gravedad en el producto terminado. Los costos de realización de este 

proceso correrán por cuenta del fabricante. 
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En caso de auditorías del proceso realizados por terceros propias del 

fabricante, las mismas podrán ser incluidos dentro del proceso de monitoreo 

del sistema de gestión de calidad. 

 

7.2.8. LABORATORIO 

Se deberá contar con un laboratorio propio o de terceros con probados 

antecedentes, que disponga la totalidad de los recursos necesarios, para la 

verificación de los elementos de trabajos. Los ensayos deberán ser 

ejecutados conforme a los establecido en la Especificación Técnica y a la 

Gestión y Control de Calidad. 

ADIF podrá tener acceso al Laboratorio y a su información para supervisar 

los ensayos que se realicen y tendrán a su disposición la totalidad del 

instrumental de este. 

Los laboratorios de ensayos deberán ser acreditados por el Organismo 

Nacional/Internacional pertinente y sus instrumentos calibrados, con 

trazabilidad a patrones nacionales y/o internacionales. Los patrones usados 

en el proceso de calibración deberán tener un máximo de 2 años de vigencia. 

En Argentina aplicará el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) o 

englobados dentro de la red del Servicio Argentino de Calibración y Medición 

(SAC). 

 

7.2.9. MEJORA 

El Fabricante participará cuando ADIF lo requiera, en la detección de las 

Propuestas de Mejora y Buenas Prácticas que surjan como consecuencia de 

la ejecución del presente Contrato. 

El Fabricante ante la detección de una no conformidad deberá analizar las 

causas e implementar las acciones consecuentes a partir de dicho análisis, 
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definiendo responsables y un plazo de ejecución para la verificación de la 

eficacia de dichas acciones. 

 

Artículo 8.  GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

El Proveedor deberá cumplir con las normativas vigentes de seguridad e 

higiene laboral en el momento de la entrega, conforme a las siguientes 

disposiciones: 

• El Proveedor deberá respetar los requisitos de la Ley Nacional de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo N.º 19587/79, la Ley Nacional de 

Riesgos del Trabajo N.º 24557/95 y todos aquellos decretos, 

reglamentaciones y disposiciones que modifiquen y/o complementen 

a las normas citadas. 

• El Proveedor con personal en relación de dependencia deberá 

presentar para su ingreso: Certificado de Cobertura de la ART, con 

nómina de personal incluido y cláusula de no repetición contra 

Administración de Infraestructuras Ferroviaria S.A. CUIT N° 30-

71069599-3 y la Operadora Ferroviaria que corresponda, con su 

respectivo número de CUIT. 

• El personal independiente deberá presentar para su ingreso: Póliza de 

seguro contra Accidentes Personales con cláusula de no repetición 

contra Administración de Infraestructuras Ferroviaria S.A. CUIT N° 

30-71069599-3 y la Operadora Ferroviaria que corresponda, con su 

respectivo número de CUIT. Asimismo, deberá endosarse a nombre de 

la Administración de Infraestructuras Ferroviaria S.A. como 

beneficiaria en primer término y a la Operadora Ferroviaria que 

corresponda. 

• El personal afectado a los trabajos que ejecute el Proveedor deberá 

emplear obligatoriamente los elementos de protección personal que 
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se requieran de acuerdo con la tarea (cumplir con la Resolución 

299/11). 

• En caso de que el Proveedor utilice maquinaria pesada 

(autoelevadores, manipuladores telescópicos, grúas, etc.), deberá 

presentar certificados de aptitud técnica de los equipos y de los 

operadores, emitidos por ente habilitado, como así también las pólizas 

de seguro correspondientes. Previo al inicio de las tareas el Proveedor 

deberá gestionar ante el responsable del trabajo por parte de ADIF, un 

Permiso de Trabajo de acuerdo con las Guías Operativas de ADIF 

correspondientes. 

• El Proveedor deberá presentar constancia de capacitación del 

personal involucrado en las actividades, contemplando los riesgos 

asociados y específicos con sus respectivas medidas preventivas en 

referencia a las tareas.  

• El Proveedor deberá reportar todo acontecimiento laboral que ocurra 

durante la ejecución de los trabajos, según la Guía de Gestión ADIF 

GCASS-GG-07 “Clasificación, registro, reporte e investigación de 

acontecimientos”.  

• El Proveedor deberá denunciar e informar, dentro de los plazos 

legales, las circunstancias del acontecimiento ocurrido a la compañía 

aseguradora y a la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). 
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ANEXO I – PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

 

 

  

Unidad de 

medida
Item

Item de 

Pliego
Descripción Unidad Cantidad

Precio Unitario 

(USD)
Subtotal (USD) Total (USD) %

1 KITS DE ACCIONAMIENTO Y DETECCIÓN

U.M 1.1 2.2.1 Kit de Accionamiento de AdV 1:10 U 41

U.M 1.2 2.2.2 Kit de Accionamiento de AdV 1:12 U 30

U.M 1.3 2.2.3 Kit de Detectora de Punta de Aguja U 71

SUBTOTAL SIN IVA  USD                   -   

IVA 

TOTAL CON IVA  USD                   -   

PLANILLA DE COTIZACIÓN

“ADQUISICIÓN DE KITS DE ACCIONAMIENTO DE APARATOS DE VÍA. LÍNEA BELGRANO NORTE”

* Los Precios Unitarios deberán expresarse redondeados al segundo decimal
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ANEXO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

• GIV-MF-ADV-ET-001-01C – Aparatos de Vía Tipo C con Durmientes 

de Hormigón – Características e Inspección. 

• GIV-MF-DAV-ET-001-01E – Durmientes de Hormigón Pretensado 

para Aparatos y Trampas de Vía – Aprobación de Prototipo / 

Inspección de Partidas. 

• GIV-MF-DHM-ET-001-03D – Durmientes Monobloque de Hormigón 

Pretensado - Aprobación de Prototipo / Inspección de Partidas. 
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1. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto la definición de los requisitos técnicos 

correspondientes a los Aparatos de Vía Tipo C (según NAV 3-6-0.1) con durmientes de hormigón, 

las verificaciones que deberán realizarse y la documentación a presentar en diferentes instancias. 

Los aparatos de vía podrán ser utilizados en vías de trocha métrica (1000 mm), trocha internacional 

(1435 mm) o trocha ancha (1676 mm). Este material podrá ser adquirido directamente por esta 

Administración o de forma indirecta a través de una Contratista y un Pliego de Obra. 

2. ALCANCE 

La presente Especificación Técnica (ET) aborda las tareas de Presentación de Oferta, 

Aprobación del Proyecto Ejecutivo, Aprobación del Prototipo para la validación de un determinado 

diseño de Aparato de Vía y las tareas de Recepción de Aparatos de Vía. 

Una vez definidos los requisitos geométricos y mecánicos del Aparato de Vía, el Fabricante 

elaborará un prototipo del producto requerido. En este sentido, la etapa de Aprobación de Prototipo 

tiene como objetivo la validación técnico-constructiva y funcional del Aparato de Vía a proveer. 

Luego de cursar con éxito la etapa anterior, se podrá proseguir con la fabricación en serie del resto 

de los aparatos de vía que conforman el suministro, siguiendo lo indicado para la etapa de 

Recepción de Aparatos de Vía. 

Los controles definidos en esta ET serán de tipo documental y presencial y serán llevados a 

cabo por los Organismos de control que ADIFSE, el Fabricante o la Contratista dispongan según 

corresponda. En caso de que se requiera la contratación de un Organismo de control por parte del 

Fabricante o la Contratista, será indicado en el PCP. En cualquier caso, el Organismo de control 

deberá ser aprobado por ADIFSE.  

Cualquier anomalía que surja luego en el material liberado, y que no lograron ser identificadas 

en las pruebas de rigor aquí definidas, serán responsabilidad absoluta del Fabricante y/o de la 

Contratista. 

Toda la documentación requerida en esta ET (ensayos, certificados, etc.) deberá ser 

presentada en versión original, con Firma y Sello del profesional responsable, y del Representante 

Técnico del Fabricante. 
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3. DEFINICIONES 

3.1 Definiciones Generales  

Se presentan a continuación los términos de mayor aplicación a lo largo del documento, de 

manera que permitan simplificar el desarrollo escrito del mismo: 

 ADIFSE: Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado. 

 ADV: Aparato de Vía. 

 Comitente: Parte que realiza la contratación con el Fabricante. 

 Contratista: Empresa constructora a cargo de llevar a cabo la obra de vía. 

 DH: Durmiente Monobloque de Hormigón Pretensado para aparato de vía. 

 ET: Especificación Técnica. 

 Fabricante: Empresa productora que suministra los Aparatos de Vía. El Proveedor 

de los durmientes monobloque de hormigón pretensado, podrá ser o no una 

empresa independiente a la empresa productora de los ADV. Sin embargo, salvo 

indicación contraria por parte de la documentación licitatoria, la empresa 

productora del aparato de vía será la responsable de la garantía del conjunto. 

 Inspección: Organismo de control, aprobado por ADIFSE, o encomendado por la 

Contratista de Obra y aprobado por ADIFSE, que dará conformidad a las etapas de 

Aprobación de Prototipo y Recepción de Aparatos de Vía. 

 PCP: Pliego de condiciones particulares. 

 PIE: Plan de inspección y ensayo. 

 Prototipo: Ejemplar de Aparto de Vía que se fabrica en tamaño real, según un diseño 

preestablecido, con materiales definitivos, planteados para su fabricación que tiene 

como propósito la validación técnico-constructiva y funcional. Una vez aprobado, 

el mismo podrá ser instalado en la vía. 

 Vía directa: En un desvío, se trata de la vía cuyo eje coincide con el eje de la vía de 

proyecto y que en general se encuentra en alineación recta. 

 Vía desviada: En un desvío, se trata de la vía que se desvía de la vía principal de 

proyecto y cuya traza tiene asociado un radio de curvatura.  
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4. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

4.1 Normativa de referencia 

El conjunto de especificaciones técnicas aquí definidas responde a los lineamientos de las 

normas que se presentan a continuación, entendiendo que su cumplimiento asegurará estándares 

de calidad y seguridad de reconocimiento internacional: 

 NTVO Nº3. Colocación de la Vía – Peralte – Curvas de Transición y Enlace 

 Planos GVO Nº 3.234 y 3.236. Gálibo inferior de Obra Fija, aprobados por Resolución I. Nº 

344/90 de Ferrocarriles Argentinos. 

 FAT MR 704. Material Rodante - geometría de los pares montados de ruedas nuevos 

rehabilitados y en servicio trochas 1676 - 1435 - 1000 mm. 

 NEFA 992. Perfil de Rodadura – perfil económico de transición –  

 Normas IRAM. 

 IRAM FA L 70 06 

 IRAM FA. L 70 18 

 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ADIFSE GIV-MF-DAV-ET-001 “Durmientes Monobloque de 

Hormigón Pretensado para aparatos de vía y trampas de vía – Aprobación de 

Prototipo/Inspección de Partidas” 

 “NAV 3-6-0.1 – Desvíos. Características de los tipos y modelos”. Organismo redactor: 

Renfe. UN Mantenimiento de Infraestructura. Dirección Técnica. 

 Especificación Técnica RENFE 03.360.109.7 

 Especificación Técnica RENFE 03.361.120.3 

 EN 13.146. Aplicaciones Ferroviarias. Vía. Métodos de ensayo de los sistemas de fijación  

 EN 13.232. Aplicaciones ferroviarias. Vía. aparatos de Vía 

 EN 13.481. Aplicaciones Ferroviarias. Vía. Requisitos de funcionamiento para los 

conjuntos de sujeción. 

 EN 13.674. Carriles tipo Vignole de masa mayor o igual a 46kg/m, 

 EN 14.587. Aplicaciones Ferroviarias. Vía. Soldeo de carriles a tope por chispa 

 EN 14.730. Aplicaciones ferroviarias. Vía. Soldeo aluminotérmico de carriles. 

 EN 15.689 Aplicaciones Ferroviarias. Vía. Aparato de Vía. Partes de los Corazones 

fabricados con acero austenítico al manganeso moldeado. 

 UIC 864-6 Technical specification for the supply of base-plates or sections for base-

plates made of rolled steel 

Cualquier normativa adicional que el Fabricante pretenda utilizar, deberá ser evaluada 

previamente y aceptada por ADIFSE. 
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Los Fabricantes deben demostrar, aportando evidencias documentadas, el cumplimiento 

continuo del sistema de control propuesto en el Plan de Inspección y Ensayo (PIE) aprobado por 

ADIFSE. En este sentido, aquel Fabricante que tiene un sistema de control de la producción en 

fábrica, del tipo ISO 9001, deberá adecuar su proceso a lo indicado en el mencionado Plan. 
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5. GENERALIDADES 

Los ADV tendrán configuración Tipo “C” (según NAV 3-6-0.1) a incluir en una vía con riel 

largo soldado (RLS). 

El diseño estructural de los desvíos deberá responder a los parámetros de diseño definidos 

en la “Tabla 1 – Características generales de los ADV”. Dado que la vía normal posee una inclinación 

1/40, los ADV deberán tener continuidad, asegurando una inclinación 1:40. Conforme a la normativa 

vigente y a las reglas de buen arte todas las superficies mecanizadas deberán ser protegidas con 

pintura anticorrosiva. 

La geometría a adoptar será del tipo tangente, debiendo coincidir el comienzo teórico de la 

punta de aguja con el punto de tangencia de la curva de la rama desviada. 

El diseño tendrá en cuenta: máxima seguridad y confiabilidad, eficiente maniobrabilidad, 

mínima conservación, alto confort, cumpliendo con los parámetros de diseño. Preverá, además, el 

intercambio entre los componentes de su misma designación. 

Tabla 1 – Características generales de los ADV 

Características (según NAV 3-6-0.1) Tipo C 

Generales 

Carga por eje máxima 

por Vía Directa y 

Desviada 

Será especificada en el PCP 

Velocidad máxima por 

Vía Directa 
Será especificada en el PCP 

Velocidad máxima por 

Vía Desviada 

Será especificada en el PCP y 
estará en función el radio de la 
vía desviada 

Radio Será especificado en el PCP 

Durmientes 
Hormigón Pretensado 

Monobloque 

Disposición de 

durmientes 
Abanico 
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Relación con vías 

adyacentes 
Soldado 

Inclinación 1:40 

Tangencia Será especificada en el PCP 

Mano (dirección de 

desvío) 
Será especificada en el PCP 

Sobreancho en vía 

desviada 

Será definida en función del 

radio de la vía desviada (*) 

Tipo de accionamiento Será especificada en el PCP 

Ubicación y cantidad de 

juntas aisladas 
Según lo especificado en el PCP 

Específicas 

de cada zona 

Cambio 

Perfil de riel aguja 
54E1A1 calidad R350HT bajo 

asimétrico 

Perfil de riel contra-

aguja 
54E1 calidad R350HT 

Tipo de agujas Elásticas 

Trazado de aguja Tangente 

Fijación Elástica  

Dispositivo 

antidescuadre 
Muñón y horquilla 

Relación aguja talón con 

vías adyacentes 
Soldada 

Intercalarios 
Perfil de riel  54E1 calidad R350HT 

Fijación Elástica 

Cruzamiento: 

Corazón 
Tipo 

Monobloque acero al Mn 

Dureza mayor a 320 HB 
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(*) El diseño del sobreancho deberá ser previamente aprobado por ADISFE. 

En caso de estar previsto el uso de tercer riel y sea la Contratista quien adquiera el ADV, será 

esta quien deberá definir la posición del tercer riel para cada ADV y presentar una propuesta del 

soporte a utilizar, lo cual deberá ser aprobado por ADIFSE. La misma deberá estar acompañada de 

los planos correspondientes y deberá asegurar la aislación eléctrica requerida para tal fin. La 

Contratista será la responsable de velar por la compatibilidad geométrica del conjunto ADV-Tercer 

Riel y su correcta performance desde el punto de vista eléctrico.  

Para el caso en que ADIFSE sea quien lleva adelante la adquisición, será la misma 

administración quien defina las características de dicho soporte.  

Relación con vías 

adyacentes 
Soldado 

Fijación Elástica  

Cruzamiento: 

Contrarriel 

Perfil 33C1 calidad R320Cr 

Fijación Con soporte independiente 
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6. ELEMENTOS COMPONENTES 

6.1 Agujas 

Las agujas deberán diseñarse tipo elásticas y se construirán a partir del maquinado de perfil 

54 E1A1 calidad R350HT, clase X, según Norma EN 13674-2 “Carriles para desvíos y cruzamientos 

utilizados con carriles Vignole de masa mayor o igual a 46 kg/m”. Para lograr la flexibilidad requerida 

en la aguja, se maquinará mediante fresado de su patín, delante del dispositivo de anclaje de la aguja 

con la contraaguja, siendo la única operación que garantice la flexibilidad solicitada. Asimismo, se 

forjarán en el talón a la sección del perfil normalizado 54E1, en una longitud de 500 mm, de forma 

que permitan su unión al carril de la parte intermedia del desvío. Es importante mencionar que queda 

estrictamente prohibido todo trabajo preparatorio para tratar de reducir la sección del riel o perfil 

indicado con el objeto de disminuir los trabajos de cepillado. 

Debe asegurarse el libre paso de las ruedas entre la aguja y la contraaguja con una abertura 

mínima de 58 mm en la vía directa y 68mm en la vía desviada. Se debe considerar que el talón de 

aguja se deberá soldar preferentemente por sistema a inducción eléctrico a tope (flash butt) al riel 

de enlace contiguo respetando la inclinación 1:40, aunque será admitido utilizar el sistema de 

soldadura aluminotérmica. Asimismo, se deberá asegurar una carrera o apertura de aguja en 

posición abierta de 160 mm. 

El deslizamiento de las agujas será dado por medio de un sistema de rodillos, libres de 

engrase y resistentes a la corrosión. 

Es importante mencionar que, en función del tipo de accionamiento requerido por el PCP, 

podrá ser necesario realizar agujeros en las agujas, condición que no deberá alterar en ningún 

sentido la garantía otorgada por el Fabricante del ADV. 

6.2 Contraagujas 

Se obtendrán por maquinado de rieles perfil 54E1 calidad R350HT, clase X según norma EN 

13674-1, en un todo de acuerdo a las prescripciones relativas a la fabricación, calidad del material 

y condiciones de calificación y recepción previstas en la normativa. Asimismo, el diseño de las 

contraagujas deberá ajustarse las distintas tangencias especificadas y deberán verificar tener una 

inclinación 1:40, montando las mismas en los cojinetes que sirven de deslizamiento a las agujas. 
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La aguja y contraaguja deberán ajustar perfectamente en la zona activa. La geometría del 

cambio se asegurará por topes fijos a la contraaguja. Se debe prever que la contraaguja se soldará 

por proceso aluminotérmico o por inducción eléctrica a tope (flash butt) a los rieles contiguos. 

6.3 Contrarrieles 

Las puntas de los corazones de un cruzamiento y la totalidad de las partes no guiadas 

estarán protegidas por contrarrieles perfil 33C1, de 32,99 kg, de acero de calidad R320Cr. Su diseño 

respetará lo definido en la norma EN 13674-3. 

El desnivel vertical de la superficie de contacto superior del contrarriel con respecto a la 

superficie de rodamiento del riel más próximo será de 20 mm. 

El desnivel entre la superficie de rodamiento del riel y la cara superior del contrarriel se 

determinará de acuerdo con los planos de gálibo vigente en Argentina en la zona baja del material 

rodante según la trocha que se trate. Las aberturas de entrada y salida de los contrarrieles 

presentarán un ángulo de seguridad a definir en el diseño en función de la velocidad de circulación 

y se obtendrán por fresado, sin recurrir ni al oxicorte ni al plegado. Los contrarrieles estarán 

posicionados verticalmente y horizontalmente y su fijación se realizará por medio de soportes, 

independientes del riel de vía, colocados en todos los durmientes -cantidad función de su largo- y 

con la condición de permitir la colocación de la fijación del riel de corrida sin necesidad de retirar 

los mismos. Podrán estar realizados en fundición nodular GGG40.3 (DIN) o en ejecución soldada en 

acero calidad S275JR o acero de calidad equivalente conforme normativa internacional. 

La entrecalle horizontal nominal mínima del contrarriel a la altura de la punta real del corazón 

será de 40 mm. 

6.4 Rieles intercalarios y rieles para vías de enlace 

Los rieles a utilizar para completar cada tipo de aparato de vía en su totalidad, son 

denominado como:  

Para comunicación doble:  

• Rieles intercalarios rectos y curvos. 

• Rieles para vías de enlace. 

Para desvío o desviación: 
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• Rieles intercalarios rectos y curvos. 

Serán de perfil 54 E1 calidad R350HT. Estos rieles se ajustarán en sus aspectos de 

fabricación, calidad, ensayos, recepción, etc. a la norma EN 13674-1. 

6.5 Cruzamientos 

Los corazones serán del tipo monoblock de acero austenítico con un 12%-14% de 

manganeso, en un todo de acuerdo con lo especificado en la norma N 15689:2011. Los mismos 

deberán tener una geometría adecuada a las tangencias o ángulos de cruce del diseño y a la 

inclinación de los rieles de la vía de 1:40. Las dimensiones de los cruzamientos, así como el ancho 

de las gargantas de los mismos serán determinados por el Fabricante y las aprobará el Comitente 

junto con el Proyecto del ADV. 

La dureza hasta una distancia de 10 mm hacia abajo en la esquina que marca el ancho de 

vía, debe ser de 321 HBW y se deberá prever la soldabilidad total del cruzamiento con los rieles 

intercalarios y con las vías de corrida. En este sentido, las 4 antenas en riel 54 E1 serán soldadas 

eléctricamente al corazón con una inclinación de 1:40 para obtener una perfecta transición con los 

rieles intercalarios. 

La fijación de todos los elementos del cruzamiento será elástica y el corazón llevará la marca 

indicada en la norma EN 15689:2011. 

6.6 Fijaciones 

En todos los casos será necesario contar previamente a la fabricación, con el tipo de fijación 

propuesto para su aprobación por parte de ADIFSE. El sistema de fijación a utilizar deberá cumplir 

con lo especificado en las normas europeas EN 13.146 y EN 13.481 para una Categoría C.  

6.6.1 Agujas y contraagujas (sectores fuera de los cojinetes) 

Se utilizará en los puntos de fijación estándar –fuera de los cojinetes- el mismo sistema de 

fijación que es utilizado en el resto del proyecto. 

6.6.2 Rieles intercalarios 

Se utilizará el mismo sistema de fijación que es utilizado en el resto del proyecto. 
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6.6.3 Cruzamiento 

Se utilizará el mismo sistema de fijación que es utilizado en el resto del proyecto, salvo en 

aquellos sectores donde sea necesario la utilización de fijaciones especiales. Deberá disponerse de 

una placa de asiento de acetato de etileno-vinilo de 6 mm de espesor bajo el corazón que asegure 

la elasticidad de la colocación. 

6.6.4 Cojinetes de deslizamiento 

Los cojinetes de deslizamiento estarán realizados alternativamente en fundición nodular 

GGG40.3 (EN GJS-400-18) o en ejecución soldada en acero calidad S275JR (CEN) y se ajustarán a 

lo indicado en la norma UIC 864-6. Entre la contraaguja y su apoyo sobre la silleta que contiene 

también al cojinete se interpondrán láminas elásticas  

Para la fijación interna de la contraaguja se utilizará una fijación elástica del tipo IBAV o 

similar, que sea compatible con las características de tráfico (velocidad, carga/eje, …), formada por 

una lámina que fija el patín en la parte interior de la contraaguja. Asimismo, la parte exterior el patín 

será fijada mediante clips SKL-12 o similar, que sean compatibles con las características de tráfico 

(velocidad, carga/eje, …). A su vez, la silleta que contenga al cojinete deberá fijarse al durmiente 

mediante el mismo sistema de fijación que es utilizado en el resto del proyecto. 

El sistema de resbalamiento deberá contar con al menos 2 silletas de resbalamiento con 

rodillos por aguja del tipo Schwihag o similar. Los rodillos del sistema de resbalamiento deberán 

poder ser regulables en altura y profundidad, sin necesidad de desmontar el propio rodillo. Además, 

los rodillos podrán ser complementados por tratamientos superficiales. 

El Fabricante deberá presentar en su Oferta un plano tipo del cojinete a emplear en escala 

1/2,5. De resultar Adjudicatario presentará el plano de diseño definitivo para aprobación. 

6.6.5 Contrarrieles 

La fijación de los contrarrieles será mediante el sistema de fijación rígida y se realizará por 

medio de soportes de acero, independientes del riel de vía, colocados en los durmientes en cantidad 

función de su largo. 
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6.7 Material metálico chico 

El material chico utilizado deberá verificar lo indicado a continuación 

6.7.1 Bulones y tuercas 

Los bulones y tuercas que forman parte del suministro se ajustarán a Norma UIC o IRAM FA 

L 70 06, de dimensiones adecuadas según diseño. El espesor de las cabezas será de acuerdo a lo 

especificado, salvo casos en que según planos deba dárseles un espesor menor. Los filetes serán 

tallados de una manera bien precisa, cuidadosa y uniforme, de modo que las tuercas sean 

intercambiables. Las tuercas serán del tipo auto enclavable, razón por la cual deberá tenerse en 

cuenta la longitud roscada de los bulones. 

6.7.2 Arandelas elásticas 

Se ajustarán a Norma UIC o IRAM FA. L 7018. Antes de su expedición las arandelas deben 

estar prolijamente limpias y acomodadas. 

6.8 Juntas soldadas y aisladas 

Las juntas soldadas se realizarán utilizando soldadura eléctrica o aluminotérmica para 

agujas y contraagujas según norma EN 14.587 o EN 14.730, según corresponda. El Fabricante 

deberá detallar en su metodología las características del equipo o de los materiales utilizados, así 

como también la certificación de idoneidad del personal a cargo de realiza las soldaduras. La 

abertura entre rieles para efectuar la soldadura será la que especifique la Norma utilizada, lo que se 

deberá tener presente en el diseño en lo que respecta a la longitud de los componentes del ADV. 

Asimismo, la ubicación de las juntas aisladas coladas – en caso de ser necesario su 

instalación - dependerá del sistema de señalamiento especificado en el PCP. Las juntas aisladas 

deberán cumplir las características indicas en la Especificación Técnica RENFE 03.360.109.7 y 

deberán cumplir con la forma, dimensiones y calidades indicadas en los planos correspondientes. 

6.9 Durmientes 

Los durmientes de hormigón deberán cumplir los requisitos de la ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

ADIFSE “GIV-MF-DAV-ET-001” 
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6.10 Dispositivo contra descuadre 

Mediante muñón horquilla. La cantidad de dispositivos deberá ser calculada por el 

Fabricante como parte del diseño del ADV, en función del gradiente de temperatura -5°C / +30°C. 

6.11 Accionamiento 

Las agujas deberán ser accionadas por un mecanismo a aprobar por ADIFSE, que cumpla 

con los requisitos del PCP. En caso de ser utilizado un sistema de accionamiento automático con 

durmientes de hormigón, será especificado en el PCP si es necesario utilizar “durmientes cajón” de 

forma tal de proteger la timonería del ADV. 

En caso de utilizarse un dispositivo de accionamiento manual el mismo deberá ser adecuado 

para ser ejecutado por un único operario con un esfuerzo razonable al costado del AdV y librando 

gálibo. A su vez, la timonería del mismo deberá ser diseñada para uso ferroviario en cuanto a calidad 

de materiales y resistencia a los esfuerzos solicitados. En este sentido, el dispositivo deberá 

garantizar una fuerza mínima de maniobra de 4500N, necesaria no sólo para maniobrar las agujas, 

sino también para manejar situaciones imprevistas tales como detección de objetos extraños entre 

aguja y contraguja, falta de engrase e inclemencias meteorológicas. Deberá contar además con un 

indicador de posición del cambio de acuerdo al reglamento vigente.  

6.12 Encerrojamiento 

La provisión de los ADV con sus accionamientos debe incluir también el encerrojamiento 

correspondiente que garantice que una vez movido el cambio, la aguja cerrada se mantenga 

acoplada a su contraguja evitando su apertura inesperada debido a las fuerzas dinámicas aplicadas 

sobre el desvío. El encerrojamiento del ADV deberá ser previamente aprobado por ADIFSE.  

7. FABRICACIÓN DEL APARATO DE VÍA 

7.1 Fabricación de los componentes metálicos 

Todas las piezas que deban tener caras en contacto, cualquiera sea el material empleado, 

serán enderezadas en frío, cepilladas o alisadas según el caso. Los entalles del patín de los rieles 

se efectuarán con buril o fresa, nunca punzonados. Los cojinetes y tacos o bloques serán cepillados 
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prolijamente con las dimensiones exactas en las caras o superficies que estén en contacto con los 

rieles o perfiles. En especial, las caras que interesan ya sea para el funcionamiento del cambio o en 

contacto con otras piezas, serán perfectamente lisas y ajustadas para la función a desempeñar. Los 

agujeros que deban efectuarse en el alma de los rieles serán taladrados y nunca punzonados, y 

maquinados para eliminar posibles rebabas. 

En la fabricación de las distintas piezas y/o en el corte de rieles queda completamente 

prohibido el uso del soplete oxiacetilénico, a llama, o cualquier procedimiento que pueda afectar la 

estructura y/o características físicas del material a emplear. 

Todos los cantos o aristas rugosas que queden en las piezas, sea por efectos de cortes u 

otras causas, deben ser alisadas, limadas o esmeriladas a los efectos de quitar las rebabas o 

rugosidades. 

7.1.1 Tolerancias 

Las tolerancias de todos los elementos que componen los ADV deberán responder, 

genéricamente, a las indicadas en la Norma o Especificación de cada elemento. 

Los materiales que requieran maquinado o tratamiento mecánico para obtener algunos 

elementos de los ADV, responderán a las siguientes tolerancias generales: 

  a) -piezas ya fabricadas  +/- 0,5 mm 

  b) -en las separaciones  +/- 1,0 mm 

  c) -en largos para montaje  +/- 5,0 mm 

  d) -en centrado de agujeros  +/- 0,5 mm 

8. VERIFICACIONES SOBRE EL APARATO DE VÍA 

ADIFSE, por sí mismo o por intermedio de la Inspección que se designe, podrá realizar todas 

las verificaciones necesarias que aseguren que las condiciones de fabricación y las características 

del producto a entregar verifican lo especificado en la presente ET. En este sentido, el Fabricante 

deberá poner a disposición el equipamiento necesario, juntamente con el personal técnico afectado 

a los mismos, sin que ello interfiera en las operaciones normales de producción, inspección propia 

del Fabricante y la entrega del producto. 
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En especial, la aprobación y entrega de los aparatos de vía será realizada según lo 

especificado en el apartado 9 de la presente ET. En este sentido, los “Protocolos de recepción de los 

Aparatos de vía” deberán contar con las siguientes mediciones geométricas y los controles 

mínimos: 

8.1 Verificaciones visuales 

Las mismas deberán ser realizadas sobre aspectos generales del desvío y sobre las marcas 

para su identificación y montaje. En especial deberá controlarse: 

 Aspecto y terminación del ADV 

 Placas de identificación del ADV 

 Marcas de fábrica en los rieles, contraríeles, corazones y juntas aisladas 

 Marcas de fábrica en los durmientes 

 Marcas de fábrica en otras las piezas del ADV 

 Marcas de montaje en el ADV 

8.2 Verificaciones geométricas 

El Fabricante deberá declarar, durante la Etapa 2 “Presentación del Proyecto Ejecutivo” 

definida en el apartado 13.2 de la presente ET, la magnitud y tolerancia a cumplir para – como 

mínimo - las siguientes dimensiones: 

 Separación Aguja – Contraaguja en el talón 

 Juego entre topes y agujas 

 Apoyo de agujas en las resbaladeras 

 Entrecalle mínima Aguja – Contraaguja 

 Acoplamiento de agujas y contraagujas 

 Centrado de horquillas y muñones  

 Escuadrado de agujas y contraagujas 

 Entrecalle Riel – Contrarriel 

 Cota de protección de la punta del corazón 

 Sobre elevación de los contrarrieles 

 Alineación del hilo director 
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 Abertura de los hilos del corazón al final del ADV 

 Trocha de la vía directa 

 Trocha de la vía desviada 

 Longitud total 

 Longitud de las barras, calas y contrarrieles 

 Encerrojamientos 

 Carrera de la barra impulsora 

 Apertura de las agujas en las bielas 

La metodología de los distintos tipos de verificaciones y sus tolerancias deberá cumplir con 

los protocolos de recepción correspondientes a la Especificación Técnica de RENFE N° 

03.361.120.3. En caso de utilizarse tercer riel, se deberán realizar adicionalmente la medición de las 

cotas críticas para el sistema de electrificación a colocar. 

9. GARANTÍA 

Salvo indicación contraria del PCP, los ADV serán garantizados por el Fabricante contra todo 

defecto imputable a la fabricación y no detectado en las pruebas de recepción, por un plazo de cinco 

(5) años contados desde la marca N del año de fabricación y hasta el 31 de diciembre del año quinto 

(N + 5 al 31/12). Si durante el período indicado, el o los equipos deben ser retirados de servicio por 

razones de rotura o defecto, se realizará una verificación con el Fabricante. ADIFSE pondrá a 

disposición del mismo, si así lo requiriera, los elementos defectuosos para efectuar las pruebas que 

se consideren convenientes por ambas partes. 

En el caso que el defecto de fabricación sea reconocido, el o los equipos deben ser reparados 

a cargo del Fabricante. Si por el contrario los defectos o roturas no son reconocidos por el mismo, 

se recurrirá a expertos en el tema, con acuerdo de ambas partes, con el objeto de reglar el litigio. 

Los gastos que esto demande serán soportados por la parte que resulte responsable. Los ADV 

averiados seguirán siendo propiedad de ADIFSE. 

Los casos de averías bajo garantía y/o su retiro del servicio deberán ser informados al 

Fabricante, quien dispondrá de 60 días calendarios desde la fecha de conocimiento del hecho para 
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efectuar sus consideraciones u observaciones. Además, el Fabricante garantizará a ADIFSE contra 

todo reclamo por eventuales derechos de licencias o royalties. 

10. EMBALAJE 

Los ADV se prepararán con embalaje apto para envío terrestre o marítimo, según 

corresponda. El embalaje previsto de todos los componentes de los ADV para el envío deberá ser 

propuesto por el Fabricante y ser aprobado por personal de ADIFSE, esto con 10 días previos al envío 

del material suministrado. 

11. DESIGNACION DEL ADV 

Deberán estar marcados en relieve con las siguientes identificaciones: 

AP – T – D – C – P – R – TA – TC – M  

Donde: 

11.1 AP: Tipo de aparato 

Pudiendo ser: 

AP: Tipo de aparato 

DS: Desvío Simple 

ES: Enlace Simple 

CSU: Cruzada sin Unión 

CUS: Cruzada Unión Simple 

CUC: Cruzada Unión Doble 

TV: Trampa de vía 

11.2 T: Trocha 

Pudiendo ser: 

T: Trocha 

1000: angosta 
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1435: media 

1676: ancha 

11.3 D: Tipo de durmientes o infraestructura 

Pudiendo ser: 

D: tipo de durmientes 

M: Madera 

HP: Hormigón Pretensado 

S: Sintéticos 

V: Vía en Placa 

11.4 C: Clase del ADV 

Pudiendo ser: 

C: Clase del ADV 

A: Clase A 

B: Clase B 

C: Clase C 

11.5 P: Perfil del riel del ADV 

Pudiendo ser: 

P: Perfil del riel del ADV 

54E1 

60E1 

BS100R 

11.6 R: Radio o radios de la vía desviada 

Pudiendo ser: 
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R: Radio de la vía desviada 

110: 110m 

190: 190m 

300: 300m 

500: 500m 

(*) En caso de tener la vía desviada más de un radio de curvatura, se deberán indicar todos los radios 

utilizados, ordenados desde la punta al talón de aguja. 

11.7 TA: Tangente 

Pudiendo ser: 

TA: Tangente 

1:8 

1:10 

1:12 

11.8 TC: Tipo de corazón, geometría del mismo 

Pudiendo ser: 

TC: Tipo de corazón, geometría del mismo 

CR: Corazón de ramas rectas 

CC: Corazón de ramas curvas 

CA: Corazón asimétrico 

CM: Corazón móvil 

11.9 M: Mano del ADV 

Pudiendo ser: 

M: Mano del ADV 

D: Mano del ADV derecha 
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I: Mano del ADV izquierda 

(*) No aplicable a ADV simétricos. 

12. PLACA DE IDENTIFICACIÓN DE LOS DESVÍOS 

Los desvíos irán identificados mediante dos placas de aluminio anodizado, como la de la 

figura siguiente, encolada y remachadas en sus cuatros lados, de dimensiones aproximadas 

120x65x1 mm, adosadas al alma de la contraagujas en la parte exterior, con su centro a 40 cm 

aproximadamente del principio del desvío. 

 

Figura 1 – Placa de identificación del desvío 

En las placas se grabarán bajo relieve y se pintarán los siguientes datos: 

 Marca del Fabricante 

 Marca de “Trenes Argentinos Infraestructura” 

 Designación abreviada del ADV según lo indicado en el apartado 11  de la presente ET. 

 Número de fabricación del desvío (en caso de haber más de un ADV con la misma 

Designación en el proyecto)  
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 Fecha de Fabricación: Mes y año 

13. APROBACIÓN Y ENTREGA DE LOS ADV  

La documentación a entregar y las verificaciones a realizar serán divididas en cuatro etapas: 

 Etapa 1: Presentación de la Oferta (instancia previa a la adjudicación). 

 Etapa 2: Aprobación del Proyecto Ejecutivo (instancia posterior a la adjudicación y previa a 

la aprobación de prototipo). 

 Etapa 3: Aprobación de prototipo del aparato de Vía (instancia posterior de la adjudicación y 

previa al inicio de la fabricación en serie de los productos) 

 Etapa 4: Liberación del Aparato de Vía (Instancia posterior a la aprobación de prototipo y en 

correspondencia con la entrega de cada uno de los aparatos de vía). 

13.1 Etapa 1: Presentación de la Oferta 

Las verificaciones a realizar en esta etapa serán únicamente del tipo documentales. De esta 

forma el oferente deberá presentar junto con la oferta, y en un todo de acuerdo con lo solicitado en 

el PETG y PCP, la siguiente documentación: 

- Certificaciones ISO 9001 de la planta fabricante de los ADV, en caso de contar con 

la misma 

- Antecedentes de fabricación de ADV con características equivalentes a las 

solicitadas en esta ET, diferenciando por trocha. Deberá presentar listado de 

clientes, lugar de instalación, fotos ilustrativas, etc. Antecedentes de fabricación de 

durmientes para Aparatos de Vía. 

- Declaración de tipo y marca comercial de cada uno de los elementos componentes 

del ADV mencionados en el apartado 6 de la presente ET. 

- Plano tipo del aparato de vía a entregar. 

- Garantía contra todo reclamo por eventuales derechos de licencias o royalties. 

- Programa del sistema que se propone utilizar para el Control de Calidad. 

- Cronograma de tareas a realizar por el Fabricante del ADV en formato de GANTT que 

se corresponda con las prioridades definidas en el pliego para las tareas de obra 

(esto último en caso de corresponder). 
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13.1.1 Adquisición del material en un Pliego de Obra 

En caso se ser adquirido el material a través de un Pliego de Obra, la documentación 

solicitada en el presente apartado podrá presentarse durante la Etapa 2 definida en el siguiente 

apartado. En este caso, la Contratista de Obras deberá presentar junto con la oferta el listado de los 

posibles proveedores de ADV. 

13.2 Etapa 2: Presentación del Proyecto Ejecutivo 

Nuevamente, las verificaciones a realizar en esta etapa serán únicamente del tipo 

documentales. De esta forma el cliente adjudicado deberá presentar la documentación solicitada 

en los apartados 13.2.1 a 13.2.3. 

13.2.1 Planos 

- Planos de planta de cada ADV a proveer. Los mismos deberán indicar la posición 

del tercer riel, en caso de corresponder: 

- Plano del soporte de tercer riel o interfaz tercer riel/durmiente a utilizar, en caso de 

corresponder; 

- Plano de cortes transversales de las posiciones más significativas de los planos de 

planta 

- En caso de suministrar los ADV en el marco de un proyecto de obra, se deberán 

entregar los planos de implantación que indiquen la posición definitiva de los ADV 

con respecto al proyecto de vía. 

- Planos individuales de todos los componentes del ADV donde se definan sus 

características (Corazones, Cruzamiento, Agujas, Contragujas, Contrarrieles) 

- Plano tipo del diseño de durmiente a utilizar. 

- Asimismo, se deberán entregar todos los planos en formato AutoCAD, versión 2013 

o más reciente. 

13.2.2 Memorias y manuales del ADV 

- Memoria técnica de los ADV, detallando características principales de los mismos 

(tipologías, trochas, velocidades y cargas por eje máximas, sobreanchos, etc) y 

compromiso de garantía. El mismo deberá incluir el diseño del embalaje previsto 

para envío marítimo o terreste, según corresponda. 

- Certificado de Conformidad emitida por ADIFSE o por un Organismo Ferroviario 

Internacional o Nacional para la fabricación de ese tipo de aparato de vía. 
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- Manual de inspección para la recepción de los ADV: “Protocolos de recepción de los 

Aparatos de vía”, que incluyan como mínimo las verificaciones indicadas en el 

apartado 8 de la presente ET. 

- Memoria descriptiva de la fábrica de durmientes, según lo definido en la 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ADIFSE “GIV-MF-DAV-ET-001-01A”.  

- Memoria técnica del soporte del tercer riel a utilizar, en caso de corresponder, 

detallando diseño, materiales, etc. 

13.2.3 Elementos Componentes 

- Listado indicando marca y modelo de cada uno de los elementos componentes 

utilizados en el ADV. El listado deberá contener toda la información necesaria para 

poder solicitar en un futuro el repuesto de cualquiera de las piezas del ADV. 

- Memoria técnica descriptiva de los durmientes dónde se definan los parámetros de 

diseño, las especificaciones y normativas correspondientes a dichos diseños. 

- Certificado de conformidad o aceptación de uso del diseño del durmiente emitida 

por ADIFSE o algún Organismo Ferroviario Internacional, indicando condiciones de 

operación. En caso de no contar con dicha documentación, el fabricante deberá 

cursar con éxito la etapa de “Aprobación de Prototipo del durmiente” según lo 

definido en la ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ADIFSE “GIV-MF-DAV-ET-001” durante la 

Etapa 3 definida en el apartado 13.3 de la presente ET. Dichos controles deberán ser 

realizados por un Organismo Externo con experiencia reconocida en la materia, el 

cual deberá ser previamente aprobado por ADIFSE. 

- Certificaciones ISO 9001 de proveedores de los principales componentes de los ADV 

(agujas, contragujas, rieles intercalarios, contrarrieles) y certificados de calidad del 

material chico. 

- Certificados emitidos por los fabricantes de rieles declarando que se han cumplido 

satisfactoriamente los requisitos de “Calificación del fabricante” indicados en las 

Normas EN 13674-1 y EN 13674-2. 

13.2.4 Adquisición del material en un Pliego de Obra 

En caso de ser adquirido el material a través de un pliego de obra, la contratista deberá 

primero presentar en esta etapa la documentación solicitada en 13.1. Una vez aprobado por ADIFSE 
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el Fabricante del ADV y la documentación entregada, la Contratista de Obra deberá presentar en 

ADIFSE una especificación técnica con las características del material que será adquirido, en una 

instancia previa a la emisión de la orden de compra de los ADV. Sólo cuando dicha especificación 

se encuentre validada por esta Administración, la Contratista de Obra podrá proseguir a la 

adquisición del material y la presentación del Proyecto Ejecutivo. 

13.3 Etapa 3: Aprobación del Prototipo de ADV 

Luego de aprobado el Proyecto Ejecutivo, para cursar esta etapa se seleccionarán una 

cantidad de prototipos representativa del conjunto de ADV a proveer. Sobre los mismos, se realizará 

un control presencial en fábrica y un control documental, según las especificaciones incluidas a 

continuación. Una vez aprobado el prototipo de ADV, el proceso aquí descripto deberá ser repetido 

para cada uno del resto de aparatos de vía a proveer en la Etapa 4. 

13.3.1 Control Presencial 

Se realizarán mediciones geométricas y los controles indicados en los “Protocolos de 

recepción de los Aparatos de vía” entregados para cada uno de los prototipos a inspeccionar, en 

presencia de ADIFSE y/o de la Inspección que el mismo apruebe y de la Contratista de Obra, en caso 

de corresponder. Es importante mencionar que el armado se debe realizar sobre los durmientes de 

hormigón que serán provistos con cada aparato y con el tercer riel montado, requisito que no será 

obligatorio durante la Etapa 4. 

El Fabricante deberá disponer de personal, equipos, aparatos, calibres, energía, documentos 

y todo otro elemento o material necesario para efectuar los ensayos y controles aquí descriptos. 

Asimismo, el Fabricante deberá comunicar fehacientemente a la Inspección las etapas de 

fabricación, días y horas previstas para ensayos con una antelación mínima de DIEZ (10) días. Los 

gastos de desplazamientos y estadía del personal designado por ADIFSE para efectuar ensayos, 

controles, aprobaciones y recepciones estarán a cargo del Fabricante del ADV o de la Contratista de 

Obra, en caso se corresponder. 

13.3.2 Control Documental 

Para completar esta etapa se deberá presentar un “Data Book” de cada prototipo 

inspeccionado que contenga la siguiente información: 
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 Planillas con los resultados de los controles presenciales realizados, según lo 

indicado en el apartado 13.3.1, las cuales deberán estar firmadas en todas su hojas 

por el responsable técnico de la fábrica y el personal de ADIFSE que haya 

acompañado dicha inspección. 

 Packing list, que indique cada uno de los componentes del ADV. 

 Certificado de calidad del conjunto 

 Agujas: Certificados de calidad que incluyan el resultado de los ensayos de 

recepción según EN 13674-2 y de controles según 13232-5. 

 Contraagujas y rieles intercalarios: Certificados de calidad que incluyan el resultado 

de los ensayos de aceptación según EN 13674-1. 

 Contrarrieles: Certificados de calidad que incluyan el resultado de los ensayos de 

recepción según EN 13674-3. 

 Cruzamientos: Presentar certificados de calidad que incluyan el resultado de los 

ensayos de aceptación según EN 15689 y de controles según 13232-6. 

 Sistema de fijación, sistema de rodillos, juntas aisladas coladas y demás material 

chico: Presentar certificados de calidad de los materiales utilizados. 

 Durmientes: Certificado de inspección que respalde la realización de los ensayos de 

Aprobación de Prototipo según lo definido en la ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ADIFSE 

“GIV-MF-DAV-ET-001” o Certificado de Conformidad.  Dichos controles deberán ser 

realizados por un Organismo Externo con experiencia reconocida en la materia, el 

cual deberá ser previamente aprobado por ADIFSE. 

13.4 Etapa 4: Recepción de los ADV 

Una vez aprobados los prototipos de ADV, se podrá comenzar con la fabricación en serie de 

estos. En este sentido, para la recepción de cada uno de los aparatos de vía a proveer se deberán 

repetir los Controles Presenciales y Controles Documentales descriptos en los apartados 13.3.1 y 

13.3.2. No obstante, quedará a criterio de ADIFSE si para la recepción de cada ADV será necesario 

la presencia de ADIFSE o de una Inspección, la cual estará a cargo de la Contratista de Obra en caso 

de corresponder, durante la realización de los controles indicados en el apartado 13.3.1. 

064



 

  

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Aparatos de Vía Tipo C con 
Durmientes de Hormigón 

Características e Inspección 

GIV – Materiales Ferroviarios 

GIV-MF-ADV-ET-001-01C 

Página 30 de 31 

 

REVISIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ FECHA Este documento es propiedad intelectual de 
ADIFSE. 

Prohibida su reproducción sin autorización. 
01C TMF SM MG 19/10/2022 

 

Para la recepción de los durmientes de Hormigón, se deberá presentar una Certificado de 

Inspección que respalde la realización de los ensayos de Recepción de Partida según lo definido en 

la ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ADIFSE “GIV-MF-DAV-ET-001”. 

Asimismo, deberá presentarse en esta etapa un manual de instalación general donde se 

describa el protocolo a seguir para la instalación de los ADV y un manual de mantenimiento en el 

cual queden asentadas las recomendaciones y tareas de mantenimiento que deberían ejecutarse 

para garantizar la durabilidad del producto bajo las condiciones de explotación de diseño. 

No obstante, Cualquier vicio oculto o defecto que se presente en ADV ya libertados que no 

haya sido detectado en los procedimientos de rigor aquí especificados, o bien que no haya podido 

ser objeto de control dado el alcance de las tareas definidas, será responsabilidad exclusiva del 

Fabricante. 

14. REPUESTOS 

La cantidad de repuestos a solicitar dependerá el número de aparatos de vía a adquirir y será 

indicado en el PCP. 
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15. ANEXO I – CARACTERÍSTICAS DE LOS ADV A INDICAR EN EL PCP 

A continuación, se detallan las características del ADV que deben ser indicadas por el PCP 

para cada proyecto en particular: 

1. Cantidad de aparatos de vía, indicando características principales de forma general o en 

particular para cada uno (trocha, radio, tangencia, mano, etc). 

2. Necesidad de la contratación de un Organismo de Control externo para la Inspección a cargo 

del Fabricante o de la Contratista. 

3. Características de la Vía Directa: 

o Trocha 

o Carga por eje máxima 

o Velocidad de circulación 

4. Características de la Vía Desviada: 

o Trocha 

o Carga por eje máxima 

o Velocidad de circulación o Radio 

o Tangencia con respecto a la Vía principal 

5. Sistema de señalamiento previsto para el proyecto y necesidad de colocación de juntas 

aisladas. 

6. Tipo de accionamiento requerido y características especiales del mismo. 

7. Necesidad, en cado de corresponder, de la utilización de “durmientes cajón” para alojar la 

timonería. 

8. Cantidad y tipo de repuestos a proveer. 

9. Proceso de certificación del aparato de vía en función de las Etapas (2 a 4) definida en el 

apartado 13 de la presente ET. 

10. Características de la Garantía a solicitar (en caso que no quiera adoptarse o no pueda 

aplicarse la propuesta de Garantía incluida en el apartado 9 de la presente ET). 
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1. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto la definición de los requisitos técnicos 

correspondientes a las etapas de Aprobación de Prototipo e Inspección de Partidas, necesarias para 

dar conformidad a los Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado para Aparatos y Trampas 

de Vía, a ser instalados en las obras llevadas a cabo por la Administración de Infraestructura 

Ferroviaria Sociedad del Estado. Este material podrá ser adquirido directamente por la esta 

Administración o de forma indirecta a través de una Contratista y un Pliego de Obra. 

2. ALCANCE 

La presente Especificación Técnica (ET) aborda las tareas de Aprobación de Prototipo para 

la validación de un diseño y las tareas de Inspección de Partidas para la liberación en planta de 

durmientes fabricados. La etapa de Aprobación de Prototipo se podrá complementar con la 

Verificación de Instalaciones y una Auditoria Técnica de Proceso. La no conformidad de cualquiera 

de estas etapas inhabilitará el inicio de producción en serie del durmiente diseñado.  

La etapa de Inspección de Partidas podrá desarrollarse únicamente luego que el Fabricante 

haya transitado con éxito la Aprobación de Prototipo. La no conformidad de esta etapa podrá 

impedir la liberación de uno o varios lotes, de una partida e, inclusive, podrá generar la interrupción 

del proceso de fabricación.  

Los controles definidos en esta ET serán de tipo documental y presencial y serán llevados a 

cabo por los Organismos de control que ADIFSE, el Fabricante o la Contratista dispongan según 

corresponda. En caso de que se requiera la contratación de un Organismo de control por parte del 

Fabricante o la Contratista, será indicado en el PCP. En cualquier caso, el Organismo de control 

deberá ser aprobado por ADIFSE.  

Cualquier anomalía que surja luego en el material liberado, y que no lograron ser identificadas 

en las pruebas de rigor aquí definidas, serán responsabilidad absoluta del Fabricante y/o de la 

Contratista. 

Toda la documentación requerida en esta ET (ensayos, certificados, etc.) deberá ser 

presentada en versión original, con Firma y Sello del profesional responsable, y del Representante 

Técnico del Fabricante. 
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3. DEFINICIONES 

3.1 Definiciones Generales  

Se presentan a continuación los términos de mayor aplicación a lo largo del trabajo, de 

manera que permitan simplificar el desarrollo escrito del mismo: 

 ADIFSE: Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado; 

 ADV: Aparato de Vía; 

 TDV: Trampa de Vía; 

 DAV: Durmiente Monobloque de Hormigón Pretensado para Aparatos o Trampas de 

Vía; 

 ET: Especificación Técnica; 

 Fabricante: Empresa productora de DAV; 

 Contratista: Empresa constructora a cargo de llevar a cabo la obra de vía; 

 Inspección: Organismo de control, aprobado por ADIFSE, o encomendado por la 

Contratista de Obra y aprobado por ADIFSE, que dará conformidad a las etapas de 

Aprobación de Prototipo y Recepción; 

 Muestra: Conjunto de durmientes extraídos de la Partida sobre la que se realizarán 

las pruebas de control especificadas; 

 Lote: Conjunto conformado por los durmientes pertenecientes a un banco largo de 

tesado, o fracción perteneciente a un mismo banco largo, o al mismo turno de 

producción para un sistema tipo carrusel; 

 PCP: Pliego de condiciones particulares; 

 Partida: Conjunto de Lotes (o fracción de Lotes) conformado por la cantidad de 

durmientes de una misma trocha elaborados por un mismo fabricante y que estará 

sujeta a un protocolo de liberación;  

 PIE: Plan de inspección y ensayo; 

 Prototipo: Ejemplar de Durmiente que se fabrica en tamaño real, según un diseño 

preestablecido, con materiales definitivos, planteados para su fabricación que tiene 

como propósito la validación técnico-constructiva y funcional; 

 Vía directa: Se trata de la vía cuyo eje coincide con el eje de la vía de proyecto y que 

en general se encuentra en alineación recta; 
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 Vía desviada: Se trata de la vía que se desvía de la vía principal de proyecto y cuya 

traza tiene asociado un radio de curvatura. 
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4. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

4.1 Normativa de referencia  

El conjunto de especificaciones técnicas aquí definidas responde a los lineamientos de las 

normas que se presentan a continuación, entendiendo que su cumplimiento asegurará estándares 

de calidad y seguridad de reconocimiento internacional: 

 Norma EN 13.481. Aplicaciones ferroviarias, Vía, Requisitos de funcionamiento 

para los conjuntos de sujeción 

 Norma EN 13.230. Aplicaciones ferroviarias, Vía, Traviesas de hormigón para plena 

vía y aparatos 

 CIRSOC 201-2005 

 IRAM 1609-1 

 Normas IRAM de aplicación 

 GIV-MF-DHM-ET-001-03D “Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado – 

Aprobación de Prototipo/Inspección de Partidas” (y la Normativa de referencia 

indicada en ella) 

Cualquier normativa adicional que el Fabricante pretenda utilizar, deberá ser evaluada 

previamente y aceptada por ADIFSE. 

Los Fabricantes deben demostrar, aportando evidencias documentadas, el cumplimiento 

continuo del sistema de control propuesto en el Plan de Inspección y Ensayo aprobado por ADIFSE. 

En este sentido, aquel Fabricante que tiene un sistema de control de la producción en fábrica para 

elaboración de durmientes, del tipo ISO 9001, deberá adecuar su proceso a lo indicado en el 

mencionado Plan de Inspección y Ensayo. 
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5. PARÁMETROS DE DISEÑO 

La carga por eje y velocidades de circulación serán los indicados en el PCP. Para el resto de 

los parámetros deben considerarse los indicados en la Especificación técnica GIV-MF-DHM-ET-

001.  
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6. MEMORIA DESCRIPTIVA 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 6 “MEMORIA DESCRIPTIVA” de la GIV-MF-

DHM-ET-001. Los antecedentes de fabricación y los diseños de durmientes ya provistos en el país 

deben referir a durmientes de hormigón para aparatos o trampas de vía, según corresponda. 
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7. MEMORIA DE CÁLCULO, MODELO Y PLANOS 

El Fabricante deberá presentar una Memoria de cálculo, el Modelo del Durmiente 3D (en caso 

de ser requerido), Planos del diseño y Planos de armadura, los cuales deberán ser aprobados por 

ADIFSE. La normativa de referencia de cálculo será la Norma EN 13.230. 

7.1 Memoria de cálculo 

La Memoria de Cálculo de los durmientes de hormigón pretensado debe verificar que los 

mismos son capaces de resistir los esfuerzos solicitantes, los cuales deben ser determinados a 

través de la elaboración de un modelo de cálculo tridimensional que tenga en cuenta la 

configuración del material rodante a continuación descripto y la distribución de esfuerzos en 

función de la rigidez del suelo soporte.  

La configuración del tren de diseño será la indicada en el PCP o en su defecto, deberá tenerse 

en cuenta las características de material rodante que indique ADIFSE. 

La Memoria de Cálculo del durmiente deberá indicar las características del aparato, tipo de 

trocha y condiciones de operación. La misma deberá contar en cada hoja con la firma y Número de 

Matrícula del profesional responsable, emitida por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil (CPIC). 

El desarrollo de la memoria de cálculo deberá regirse según los siguientes lineamientos: 

a. Poseer un desarrollo entendible, y con una secuencia lógica, que permita su fácil 

comprensión. La simbología no usual estará previamente definida, las fórmulas 

aplicadas figurarán con anterioridad a la introducción de los valores numéricos; 

b. Las expresiones utilizadas para el cálculo de las características geométricas, tales 

como los momentos de inercia, centros de gravedad y módulos resistentes de los 

distintos elementos, deberán estar previamente definidas de manera tal que permitan 

su simple verificación; 

c. Se considerarán elementos pretensados sin fisuración (Clase U CIRSCOC 201:2005); 

d. Se incluirán en el análisis y verificaciones las distintas etapas del proceso de 

producción (tiempo 0, 28 días, infinito, etc.); 

e. El cálculo de pérdidas de pretensado, la verificación de tensiones admisibles en el 

acero y las verificaciones de secciones mediante el análisis de las fibras más 
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solicitadas para los distintos estados límites, deberá realizarse según los lineamientos 

del Reglamento CIRSCOC 201:2005; 

f. Se calculará la resistencia nominal de la sección y se la comparará con las 

solicitaciones mayoradas. En este sentido, para la verificación a rotura deberá 

utilizarse un coeficiente de minoración de resistencia de 0,9 y un coeficiente de 

mayoración de cargas de 1,3; 

g. Se incluirá el cálculo de las cargas “P” para los ensayos mecánicos, conforme a la 

normativa de referencia, que quedarán detalladas en un cuadro resumen. 

El diseño del durmiente deberá contar con estribos en los extremos del elemento y armadura 

espirada de refuerzo en coincidencia con los insertos de la fijación. 

7.2 Modelo del durmiente 3D 

En conformidad con la Memoria de Cálculo el Fabricante deberá presentar la matemática del 

modelo 3D del Durmiente en archivo de extensión .igs, .step o formato compatible. 

7.3 Plano de diseño 

El plano general de diseño del durmiente debe indicar: 

- Su forma, dimensiones (en mm) y sus secciones más características;  

- Tipo de fijación; 

- La fuerza de tesado y el tipo de hormigón utilizado; 

- Los parámetros de diseño; 

- Cargas de ensayo según diseño;  

- Se requerirá la indicación (con su posición en el durmiente y sus medidas en mm) en 

bajo relieve, en la cara superior y de forma permanente con:  

 Marca del Fabricante; 

 Marca del TRENES ARGENTINOS; 

 Fecha de fabricación (Año y Mes con dos dígitos cada uno, se admite 

marcar el día de fabricación con tinta indeleble); 

 Número de molde del durmiente. 

En cualquier caso, se deberá disponer cualquier otra marca que se considere necesaria para 

mantener una trazabilidad única e inequívoca del durmiente (p. ej.: turno de fabricación). 
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La marca del Fabricante y del Comitente deberá ser incluida en todos los durmientes del 

aparto, siempre y cuando sea posible ubicar los mismos en el área superior del durmiente que no se 

encuentre cubierta por el sistema de fijación y/o silletas. Para aquellos durmientes que no cuenten 

con superficie libre suficiente, las marcas podrán ser omitidas. 

Finalmente, se deberá entregar un esquema de cada durmiente que conforme el aparato 

donde se indique la posición de los insertos del sistema de fijación respecto a un punto claro se 

referencia. Dichos planos serán utilizados para llevar a cabo los controles dimensionales de 

inspección 

7.4 Plano de armadura 

Asimismo, en conformidad con la memoria de cálculo, el plano de armadura deberá detallar 

la configuración de las armaduras tesas y no tesas en sus vistas en planta y perfil, y en los cortes 

transversales de las secciones características. 

Para la definición de las armaduras, deberá precisarse la posición, distancia entre hilos y 

cotas de recubrimiento. 

Adicionalmente, deberán informarse los tipos de acero, diámetros, cantidades (en kg) de la 

armadura, la fuerza de pretensado aplicada al durmiente, la calidad del hormigón y el volumen 

aproximado del durmiente. 
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8. INSTRUMENTOS Y LABORATORIOS 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 8 “INSTRUMENTOS Y LABORATORIOS” de 

la GIV-MF-DHM-ET-001. Asimismo, será necesario que el Fabricante cuente con los elementos 

auxiliares para medición de distancia entre insertos de la fijación, flecha y planitud de la superficie 

de apoyo del riel. 
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9. VERIFICACIONES Y ENSAYOS SOBRE EL DURMIENTE 

9.1 Introducción  

Las verificaciones y ensayos definidos en esta sección serán realizados en el laboratorio del 

Fabricante o un laboratorio externo previamente aprobado por ADIFSE, en presencia de personal 

técnico de la Inspección y del Fabricante. 

9.2 Acabado y apariencia superficial  

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 9.2 “Acabado y apariencia superficial” de la 

GIV-MF-DHM-ET-001. 

En especial con respecto a la verificación de apoyo de riel plano y liso, se define como área 

del apoyo al área comprendida entre los bordes longitudinales superiores del durmiente y dos líneas 

perpendiculares al eje y situadas a 5 cm de los insertos exteriores del conjunto de fijaciones 

9.3 Controles Geométricos 

La geometría de los durmientes debe respetar las dimensiones indicadas en los 

correspondientes Planos de Diseño, realizando las verificaciones establecidas en la Norma EN 

13230-4. Adicionalmente, los elementos del sistema de fijación que formen parte del durmiente 

deberán respetar las tolerancias dimensionales admisibles, establecidas por el proveedor de las 

mismas. Asimismo, ADIFSE podrá solicitar la realización de controles geométricos adicionales con 

el objetivo de asegurar la funcionalidad del elemento. 

En caso de estar previsto el uso de tercer riel el Fabricante o la Contratista deberán presentar 

una propuesta del soporte a utilizar, la cual deberá ser aprobada por ADIFSE. La misma deberá estar 

acompañada de los planos correspondientes. 

En concordancia con dicho diseño de soporte, el Fabricante deberá presentar una propuesta 

para llevar a cabo el control geométrico de los elementos embebidos que queden en el hormigón 

para dicho fin. La posición de los elementos que queden embebidos en el hormigón para el tercer 

riel deberá cumplir con las dimensiones indicadas en el plano correspondiente, admitiendo una 

tolerancia ±2.0mm para cualquier distancia. 
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Cada molde tendrá una ficha en la cual se registrarán las reparaciones, verificaciones y 

mediciones que se realicen a través de los durmientes con el objeto de mantener la geometría de 

los mismos según las tolerancias definidas.  

9.4 Ensayos mecánicos 

Los ensayos mecánicos sobre el durmiente como producto terminado serán: 

 Resistencia al momento flexor positivo según Norma EN 13230-4; 

 Resistencia al momento flexor negativo según Norma EN 13230-4; 

 Resistencia al arrancamiento y al toque del sistema de fijación según Norma EN 

13230-4; 

 Resistencia a la carga oscilante (fatiga), según Norma EN 13230-4; 

 Resistencia de los elementos del pretensado (ensayo de adherencia y carga final 

de los elementos de pretensado) según IRAM 1609-1. 

El cálculo de la carga “P” de cada ensayo, las configuraciones de apoyo y los materiales 

necesarios para la realización de los ensayos estarán dados por las normas de referencias. 

9.5 Ensayo de Impedancia Eléctrica 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 9.7 “Ensayo de Impedancia Eléctrica” de la 

GIV-MF-DHM-ET-001.  
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10. VERIFICACIONES SOBRE MATERIALES COMPONENTES 

10.1 Introducción  

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 10 “VERIFICACIONES SOBRE MATERIALES 

COMPONENTES” de la GIV-MF-DHM-ET-001. 
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11. VERIFICACIONES SOBRE EL PROCESO DE PRODUCCIÓN 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 11 “VERIFICACIONES SOBRE EL PROCESO 

DE PRODUCCIÓN” de la GIV-MF-DHM-ET-001. 
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12. ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y MANIPULEO 

Todas las operaciones de izaje y manipuleo de durmientes serán realizadas con equipos y 

procedimientos adecuados. En especial, el izaje deberá ser realizado con eslingas de nylon, de 

ancho y resistencia adecuada, o con algún mecanismo apropiado que no produzca concentración 

de tensiones que puedan ocasionar daños en los durmientes. Se deben evitar todo tipo de choques, 

sacudones, balanceos y otras operaciones que puedan dañar los durmientes. 

La carga, transporte y descarga de los durmientes de hormigón pretensado debe realizarse 

con precaución a fin de evitar su deterioro, contando con los equipos y herramientas adecuadas 

para estas operaciones. 

Durante el acopio, los durmientes serán estibados en posición horizontal y con el apoyo del 

riel hacia arriba. Las superficies de acopio serán planas, limpias y con adecuado drenaje. El suelo 

deberá estar compactado y consolidado de manera que se evite la ocurrencia de hundimientos o 

deformaciones debidos a la carga del material. 
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13. METODOLOGÍA DE INSPECCIÓN PARA APROBACIÓN DE PROTOTIPO 

Se deberá cumplir con lo indicado en las generalidades del apartado 13 “METODOLOGÍA DE 

INSPECCIÓN PARA APROBACIÓN DE PROTOTIPO” de la GIV-MF-DHM-ET-001 y deberán ser 

realizados los controles a continuación enumerados. El registro de los resultados deberá quedar 

asentado en las Hojas correspondientes presentes en el “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-

MF-DAV-001”. Un resumen de los controles/ensayos que deben realizarse en esta etapa se 

encuentra en el “ANEXO II – Tabla Resumen Aprobación de Prototipo”. 

Cursar con éxito esta etapa será indispensable para comenzar con la producción en serie de 

los durmientes. En caso de que el modelo de durmiente a proveer cuente con un Certificado de 

Conformidad de dicho modelo emitido por un Organismo de Certificación Ferroviario Internacional 

- según alguna normativa internacional de iguales exigencias a la Norma Europea anteriormente 

citada – la Aprobación de Prototipo podrá considerarse como validada y no deberán realizarse los 

controles aquí descriptos. En este caso, el Fabricante deberá presentar una Memoria Técnica 

descriptiva de los durmientes dónde se definan los parámetros de diseño, las especificaciones y 

normativas correspondientes a dicho diseño. 

Asimismo, en caso que un diseño de durmiente ya haya obtenido una Aprobación de 

Prototipo previamente y se realicen modificaciones sobre su proceso de producción (instalaciones, 

dosificación, etc) ADIFSE evaluará que controles adicionales serán necesarios realizar para 

complementar y revalidar la Aprobación de Prototipo ya otorgada. 

13.1.1 Resistencia a la Flexión Estática 

Se seleccionarán al azar 4 (Cuatro) muestras y sobre cada una serán realizados los 

siguientes ensayos según apartado 9.4 de la presente ET. 

a. Verificación de la resistencia al momento positivo sobre 2 (dos) durmientes; 

b. Verificación de la resistencia al momento negativo sobre 2 (dos) durmientes; 

13.1.2 Resistencia de la Fijación al Arrancamiento y Torque 

Sobre 2 (DOS) muestras seleccionadas al azar se realizará la Verificación de la resistencia 

del inserto de la fijación al Arrancamiento y Torque sobre 2 insertos según el apartado 9.4 de la 

presente ET. 
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13.1.3 Ensayo a Fatiga 

Sobre 1 (UNA) muestra seleccionada al azar, se realizará el Ensayo de cargas repetidas en el 

apoyo del riel según el apartado 9.4 de la presente ET. 

13.1.4 Ensayo de Adherencia y Carga Final de los Elementos de Pretensado 

Sobre 1 (UNA) muestra seleccionada al azar de cada tipo de Durmiente se llevará a cabo la 

verificación de la resistencia de los elementos pretensados (Ensayo de adherencia y carga final de 

los elementos de pretensado) según el apartado 9.4 de la presente ET. 

13.1.5 Ensayo de Resistencia e Impedancia Eléctrica 

Sobre 1 (UNA) muestra se llevará a cabo la verificación de la resistencia e impedancia 

eléctrica según el apartado 9.5 de la presente ET. 

13.1.6 Verificación de Acabado y Apariencia Superficial 

Esta verificación será realizada sobre todos los durmientes que hayan sido seleccionados 

para llevar a cabo las verificaciones descriptas en los apartados 13.1.1, 13.1.2, 13.1.3, 13.1.4 y 

13.1.5, siguiendo lo establecido en el apartado 9.2  de la presente ET. 

13.1.7 Verificación Dimensional 

Esta verificación será realizada sobre todos los durmientes que hayan sido seleccionados 

para llevar a cabo las verificaciones descriptas en los apartados 13.1.1, 13.1.2, 13.1.3, 13.1.4 y 

13.1.5, siguiendo lo establecido en el 9.3 de la presente ET.. 

13.1.8 Verificación de instalaciones 

La inspección controlará que las instalaciones declaradas en la Memoria Descriptiva sean 

compatibles con las existente en Planta.  
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14. METODOLOGÍA DE INSPECCIÓN PARA LIBERACIÓN DE PARTIDAS 

14.1 Generalidades 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.1 “Generalidades” de la GIV-MF-DHM-

ET-001. 

Cursar con éxito esta etapa será indispensable para la aprobación y certificación de los 

durmientes. En caso de que los durmientes no sean producidos en el país y de que el Fabricante 

cuente con un Certificado de Conformidad emitido por un Organismo de Certificación Ferroviario 

Internacional – según alguna normativa internacional de iguales exigencias a la Norma Europea 

anteriormente citada – quedará a criterio de ADIFSE que los controles aquí descriptos puedan ser 

realizados por el mismo Fabricante de durmientes y que el control de sus registros sea únicamente 

documental. 

14.2 Inspección de Partidas 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.2 “Inspección de Partidas” de la GIV-

MF-DHM-ET-001. 

14.2.1 Control Presencial 

El Control presencial se llevará a cabo sobre las Partidas previamente definidas por ADIFSE. 

El Control presencial podrá realizarse a partir del día 28 de retirado el durmiente del molde y siempre 

que se hayan realizado los controles internos sobre toda la Partida según el apartado 14.2.2.1 de la 

presente ET. 

La Inspección deberá supervisar la realización de los ensayos definidos en el presente 

Artículo, los cuales tendrán como objetivo validar los registros documentales presentados por el 

Fabricante.  

Conformada una muestra dada por un 1 (UNO) durmiente seleccionado al azar por cada Lote 

se llevarán a cabo las siguientes verificaciones: 

14.2.1.1 Acabado y Apariencia Superficial 

Se controlará el acabado y apariencia superficial conforme a lo especificado en el apartado 

9.2  de la presente ET.  
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La información comprendida en este Artículo deberá ser volcada a la Hoja A1 (Acabado y 

Apariencia Superficial) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DAV-001”. 

14.2.1.2 Controles Geométricos 

Los controles geométricos se realizarán conforme a lo especificado en el apartado 9.3 de la 

presente ET.  

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A2a (Controles 

Geométricos) y, cuando corresponda A2d (Controles geométricos de insertos para tercer riel), del 

“ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DAV-001”. 

14.2.1.3 Ensayos Mecánicos 

Se realizarán los siguientes ensayos de rutina según apartado 9.4 de la presente ET: 

 Resistencia al momento positivo o momento negativo, indicando que ensayo se ha 

realizado y registrando la carga de fisuración. 

 Resistencia del inserto de la fijación al arrancamiento y torque sobre un inserto 

elegido al azar por durmiente. 

La información comprendida en este Artículo deberá ser volcada a la Hoja A3b 

(Verificaciones Mecánicas) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DAV-001”. 

14.2.2 Control Documental 

Se realizará el registro documental de los controles internos que lleva a cabo el Fabricante a 

lo largo del proceso productivo. El total de los durmientes correspondientes a cada Partida, deberá 

estar respaldado por la documentación técnica necesaria para garantizar que la fabricación se ha 

realizado resguardando los estándares de calidad requeridos. En este sentido, el acompañamiento 

Documental será requisito indispensable para dar curso a la aprobación de las Partidas de 

Durmientes. La veracidad de la documentación tendrá que ser avalada con la firma del jefe de 

calidad o profesional responsable del Fabricante y abarcará como mínimo lo indicado a 

continuación. La información comprendida en este Artículo deberá ser volcada en la Hoja A5 

(Control Documental) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DAV-001”. 

14.2.2.1 Durmiente como Producto Final 

a) Verificación de la resistencia al momento positivo o negativo de 1 (UN) durmiente por Lote, 

indicando en los registros cual ensayo se ha llevado a cabo. La verificación podrá ser 
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realizado a partir del día 7 de producido el durmiente y alcanzando únicamente la carga 

nominal de ensayo obtenida de la memoria de cálculo, verificando que para dicha 

solicitación no se presenten fisuras en el durmiente; 

b) Verificación de la resistencia del inserto de la fijación al torque y arrancamiento de 1 (UN) 

durmiente por Lote según apartado 9.4 de la presente ET. Dicho ensayo podrá ser realizado 

a partir del día 7 de producido el durmiente.  

c) Verificación de controles geométricos y de acabado y apariencia superficial de 1 (UN) 

durmiente por Lote según apartados 9.3  y 9.2 de la presente ET; 

d) Verificación de la resistencia a fatiga según apartado 9.4  de la presente ET. Vigencia del 

ensayo: 1 año; 

Nota: El Fabricante deberá seleccionar las muestras para controles internos de producto final en 

forma aleatoria y sin repetir moldes, hasta que se haya completado el control para la totalidad de 

los mismos. 

14.2.2.2 A los Materiales Componentes 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.2.2.2 “A los Materiales Componentes” 

de la GIV-MF-DHM-ET-001. 

14.2.2.3 Al Proceso 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.2.2.3 “Al Proceso” de la GIV-MF-DHM-

ET-001. 

14.2.2.4 Panel de Indicadores 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.2.2.4 “Panel de Indicadores” de la GIV-

MF-DHM-ET-001. 

14.3 Procedimiento ante una No Conformidad 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.3 “Procedimiento ante una No 

Conformidad” de la GIV-MF-DHM-ET-001. 

14.3.1 Seguimiento de No Conformidades 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.3.1 “Seguimiento de No Conformidades” 

de la GIV-MF-DHM-ET-001. 
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14.4 Inspección Visual del Durmiente 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.4 “Inspección Visual del Durmiente” de 

la GIV-MF-DHM-ET-001. 

14.5 Auditoria de Procesos 

ADIFSE podrá solicitar que el Organismo de Control realice una auditoría del proceso de 

fabricación. De ser solicitada, la misma deberá cumplir con lo indicado en el apartado 14.5 “Auditoria 

de Procesos” de la GIV-MF-DHM-ET-001. 
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15. SEGURIDAD E HIGIENE 

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 15 “SEGURIDAD E HIGIENE” de la GIV-MF-

DHM-ET-001. 

16. ENTREGABLES  

Se deberá cumplir con lo indicado en el apartado 16 “ENTREGABLES” de la GIV-MF-DHM-

ET-001. 
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17. ANEXOS 

17.1 ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DAV-001 

La Planillas de Inspección se definen en el documento “ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001”, 

adjunto a la presente ET. 
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17.2 ANEXO II – Tabla Resumen Aprobación de Prototipo 

 

Tabla 1 - Aprobación del Prototipo de Durmiente de Hormigón y Verificación de Instalaciones 

Elemento Cantidad/Tipo* Control 

Instalaciones Memoria Descriptiva 1 presentación Documental 

Diseño 

Memoria de cálculo 1 presentación Documental 

Planos de diseño 1 presentación Documental 

Planos de armadura 1 presentación Documental 

Materiales 

Acero 
Certificado de 

calidad del Productor 
Documental 

Aditivos 
Certificado de 

calidad del Productor 
Documental 

Agua 1 ensayo Documental 

Agregado fino 

1 ensayo de cada 
uno requerido 

Documental 

Agregado grueso 

1 ensayo de cada 
uno requerido 

Documental 

Agregado total 

1 ensayo de cada 
uno requerido 

Documental 

Cemento 
Certificado de 

calidad del Productor 
Documental 

Insertos plásticos de 
la fijación 

Certificado de 
calidad del Productor 

Documental 

Fabricación 

Plan de Inspección y 
Ensayo 

1 presentación Documental 

Dosificación 1 presentación Documental 

Curado 1 presentación Documental 

Propiedades del 
Hormigón Endurecido 

1 presentación Documental 

Acabado y Apariencia 
superficial 

9 verificaciones In-situ 
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Verificaciones 
y ensayos 

sobre el DH 

Control dimensional 9 verificaciones In-situ 

Ensayo de Momento 
Positivo  

2 ensayos 
In-

situ/Documental 

Ensayo de Momento 
Negativo 

2 ensayos 
In-

situ/Documental 

Ensayo de Carga 
oscilante (fatiga)  

1 ensayo 
In-

situ/Documental 

Ensayo de los 
Elementos de 
pretensado 

(Adherencia y carga 
final) 

1 ensayo 
In-

situ/Documental 

Ensayo de Resistencia 
Eléctrica e Impedancia 

1 ensayo 
In-

situ/Documental 

Ensayo de Resistencia 
al Arrancamiento y 

Torque de los insertos  
4 ensayos 

In-
situ/Documental 

 

*La cantidad de ensayos y verificaciones definitiva dependerá de la tipología y configuración del 

ADV. 
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17.3 ANEXO III – Características a indicar en el PCP 

 Necesidad de la contratación de un Organismo de Control externo para la Inspección a cargo 

del Fabricante o de la Contratista. 

 Parámetros de diseño. 
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PLANILLAS DE ENSAYO

APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DAV

GIV - Materiales Ferroviarios

ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

2022

FABRICANTE:

INSPECCIÓN:

PERIODO DE FABRICACIÓN:

CONTRATO:

CANTIDAD A LIBERAR:

ID PARTIDA:

PLANO:

Firma: ……………………… Firma: ………………………

Por (Inspección) Por (Fabricante)

Tipo de documento Planillas de ensayo

Código ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

Fecha

Gerencia INGENIERÍA DE VÍAS

1 de12

19/10/2022

APROBACIÓN DE PROTOTIPO / INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE 

DURMIENTES DE HORMIGÓN PARA ADV y TDV

ANEXO I - Planillas de Inspección GIV-MF-DAV-ET-001-01E

En ………………..……………..., a …….………… de ………..…………………………..,de …………...……….

NORMATIVA DE REFERENCIA: 
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PLANILLAS DE ENSAYO

APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DAV

GIV - Materiales Ferroviarios

ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

2022

FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN: 

COMPROBACIÓN DE ASPECTOS 

DH 

DH 

DH 

DH 

DH 

CUMPLE

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

2 de 12

IRREGULARIDADES ARISTAS VIVAS 

APOYO DE LOS RIELES PLANO Y LISO

SUPERFICIE INFERIOR PLANA Y RUGOSA

ARMADURAS

OBSERVACIONES:

ZONA DE APOYO Y ANCLAJE DE LA FIJACIÓN 

LIMPIA, DESOBSTRUIDA Y EXENTA DE 

LECHADA DE CEMENTO

DH DH DH 

INSPECCIÓN VISUAL

DH DH 

CACHADURAS

DH DH DH DH DH DH DH ASPECTO SUPERFICIAL DH DH DH DH 

SUPERFICIE REGULAR Y LIMPIA

DH DH DH 

DH DH DH DH 

DH DH DH 

DH DH DH 

DH DH DH

DH DH DH

FECHA DE 

FABRICACIÓN
DURMIENTE MOLDE

FECHA DE 

FABRICACIÓN

A1 - ACABADO Y APARIENCIA SUPERFICIAL                                                                               

FECHA DE 

FABRICACIÓN
DURMIENTE MOLDEDURMIENTE

LINEA / POSICIÓN / 

DESIGNACIÓN

FECHA DE 

FABRICACIÓN
REF. DURMIENTE MOLDE
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PLANILLAS DE ENSAYO

APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DAV

GIV - Materiales Ferroviarios

ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

2022

FECHA DE INSPECCIÓN: 

VN: ……………..mm VN: ………..mm

(SI o NO) (VN ± 1 mm) (VN ± 1,5 mm)

OBSERVACIONES:

INSPECTOR:         FABRICANTE:         

Firma: Firma:

3 de 12

FÁBRICA:

DURMIENTE

Nº

LINEA / 

POSICIÓN / 

DESIGNACIÓN

FECHA

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

Identificación       

(Mes, Año, 

Molde y 

Fabricante bajo 

relieve)

Longitud

Ancho de sección

Inferior

VN: ……………...mm VN: ……………..mm

(VN ± 10 mm) (VN ± 5 mm)

Superior
En la misma 

fijación

Distancia entre vainas

Entre dos 

fijaciones

Altura de sección
Variación de la planicidad (base 

150 mm)

VN: ……………..mm
± 0,5 mm

(VN +5/-3 mm)

A2a - CONTROLES GEOMÉTRICOS                                                                                                     
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PLANILLAS DE ENSAYO

APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DAV

GIV - Materiales Ferroviarios

ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

2022

FECHA DE INSPECCIÓN: 

OBSERVACIONES:

INSPECTOR:         FABRICANTE:         

Firma: Firma:

4 de 12

FÁBRICA:

DURMIENTE

Nº
LINEA / POSICIÓN / 

DESIGNACIÓN
FECHA

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

Posición de los cordones de 

armadura

Posición de la 1ra 

vaina a la extremidad 

del durmiente

Profundidad de las vainas de la 

superficie
Superior/Inferior

DH

DH

DH

Flecha vertical 

Recubrimientos

L > 4000 mm VN: ……………...mm VN: ……………..mm VN: ……………..mm -

± 3mm / 3600 mm (VN ± 10 mm) (VN ± 6mm ) (VN ± 10 mm) ± 2 mm

A2b - CONTROLES GEOMÉTRICOS                                                                                                     
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PLANILLAS DE ENSAYO

APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DAV

GIV - Materiales Ferroviarios

ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

2022

FECHA DE INSPECCIÓN: 

OBSERVACIONES:

INSPECTOR:         FABRICANTE:         

Firma: Firma:

5 de 12

A2c - CONTROLES GEOMÉTRICOS DE INSERTOS PARA TERCER RIEL

A PROPONER POR EL FABRICANTE

FÁBRICA:
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APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DAV

GIV - Materiales Ferroviarios

ANEXO I - GIV-MF-DAV-ET-001-01E

2022

FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN:

OBSERVACIONES

DURMIENTE MOLDE FECHA INSERTO 1
VERIFICA 

(SI/NO)
INSERTO 2

VERIFICA 

(SI/NO)
INSERTO 1

VERIFICA 

(SI/NO)
INSERTO 2

VERIFICA 

(SI/NO)
N° INFORME FECHA Carga P (kN)

VERIFICA 

(SI/NO)

N° 

INFORME
FECHA

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

OBSERVACIONES:

* Insertos elegidos al azar por Inspección

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

6 de 12

RESISTENCIA E 

IMPEDANCIA ELÉCTRICA

ARRANCAMIENTO

 (PN= 53.4 kN)

A3a - VERIFICACIONES MECÁNICAS

APROBACIÓN DE PROTOTIPO                                                                                                           

ADHERENCIA Y CARGA FINALENSAYO DE FATIGA
TORQUE 

 (PN= 339 Nm)

M NEGATIVO  

 Carga de 

fisuración (kN)

IDENTIFICACIÓN 
M POSITIVO  

 Carga de 

fisuración (kN)
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FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN:

OBSERVACIONES

DURMIENTE MOLDE FECHA  Carga de fisuración (kN) INSERTO
VERIFICA 

(SI/NO)
INSERTO

VERIFICA 

(SI/NO)

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

OBSERVACIONES:

* Inserto elegido al azar por Inspección

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

7 de 12

IDENTIFICACIÓN 
M NEGATIVO 

A3b - VERIFICACIONES MECÁNICAS

INSPECCIÓN DE PARTIDAS                                                                                                           

M POSITIVO  TORQUE 

 (PN= 339 Nm)

ARRANCAMIENTO

 (PN= 53.4 kN)

 Carga de fisuración (kN)
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FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN:

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES:

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

8 de 12

SI    /     NO

AL DURMIENTE

RESISTENCIA AL MOMENTO POSITIVO O NEGATIVO

RESISTENCIA DEL INSERTO DE LA FIJACIÓN AL TORQUE Y ARRANCAMIENTO

VERIFICACIÓN DIMENSIONAL Y DE ACABADO Y APARIENCIA SUPERFICIAL

RESISTENCIA E IMPEDANCIA ELÉCTRICA

PROCESO 

REACCIONES ALCALI-AGREGADO

ADITIVOS

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

PIE CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO GENERAL DE PIE SI    /     NO

ESFUERZO DE PRETENSADO 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

PROPIEDADES DEL HORMIGÓN FRESCO

PROPIEDADES DEL HORMIGÓN ENDURECIDO

A4 - CONTROL DOCUMENTAL                                                                                                                                                                      

ELEMENTOS DE CONTROL CONFORMIDAD

AGREGADOS SI    /     NO

MATERIALES 

COMPONENTES

ACERO SI    /     NO

INSERTOS PLÁSTICOS DE LA FIJACIÓN SI    /     NO

AGUA SI    /     NO

CEMENTO SI    /     NO

SI    /     NO

RESISTENCIA A FATIGA
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FÁBRICA: FECHA: 

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

9 de 12

OBSERVACIONES

A5 - LISTADO DE NO CONFORMIDADES VIGENTES                                                                                          

FECHA DE 

INSPECCIÓN
MOTIVO VALORACIÓNACCIONES CORRECTIVAS PROPUESTAS
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FÁBRICA: FECHA: 

FECHA MOLDE

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

10 de 12

OBSERVACIONES

CANTIDAD

A6 - DURMIENTES RECHAZADOS

FECHA
IDENTIFICACIÓN

CAUSA
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FECHA MOLDE SI NO

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

11 de 12

A7-DURMIENTES OBSERVADOS EN ACOPIO

IDENTIFICACIÓN
FALLA/ PATOLOGÍA

RECHAZO

FABRICANTE:

OBSERVACIONES
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FÁBRICA: FECHA:

DOCUMENTO CONFORMIDAD

Hoja A1 SI    /    NO

Hoja A2a SI    /    NO

Hoja A2b SI    /    NO

Hoja A2C SI    /    NO

Hoja A3a / A3b SI    /    NO

Hoja A4 SI    /    NO

Hoja A5 SI    /    NO

Hoja A6 SI    /    NO

Hoja A7 SI    /    NO

SI    /    NO

OBSERVACIONES

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

12 de 12

PIE

A8 - ASPECTOS DOCUMENTALES                                                                                                

PROTOCOLO
RESULTADOS

LISTADO DE NO CONFORMIDADES VIGENTES

DURMIENTES RECHAZADOS   

ACABADO Y APARIENCIA SUPERFICIAL  

CONTROLES GEOMÉTRICOS

CONTROLES GEOMÉTRICOS

VERIFICACIONES MECÁNICAS

CONTROL DOCUMENTAL

DURMIENTES OBSERVADOS EN ACOPIO

CONTROLES GEOMÉTRICOS/ 3er RIEL
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1. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto la definición de los requisitos técnicos 

correspondientes a las etapas de Aprobación de Prototipo e Inspección de Partidas, necesarias para 

dar conformidad a los Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado de trocha ancha (1676 

mm), trocha métrica (1000 mm) y trocha mixta (1676mm – 1000mm), adquiridos por la 

Administración de Infraestructura Ferroviaria Sociedad del Estado o por terceros. 

2. ALCANCE 

La presente Especificación Técnica (ET) aborda las tareas de Aprobación de Prototipo para 

la validación de un diseño y las tareas de Inspección de Partidas para la liberación en planta de 

durmientes fabricados.  

La etapa de Aprobación de Prototipo se complementa con la Verificación de Instalaciones y 

una Auditoria Técnica de Proceso. La no conformidad de cualquiera de estas etapas inhabilitará el 

inicio de producción en serie del durmiente diseñado.  

La etapa de Inspección de Partidas podrá desarrollarse únicamente luego que el Fabricante 

haya transitado con éxito la Aprobación de Prototipo. La no conformidad de esta etapa podrá 

impedir la liberación de uno o varios lotes, de una partida e, inclusive, podrá generar la interrupción 

del proceso de fabricación. 

Los controles definidos en esta ET serán de tipo documental y presencial y serán llevados a 

cabo por ADIFSE o por un Ente Externo que ADIFSE o la Contratista defina para este fin. Cualquier 

anomalía que surja luego en los durmientes liberados, y que no lograron ser identificadas en las 

pruebas de rigor aquí definidas, serán responsabilidad absoluta del Fabricante. 

Se distinguen a priori dos esquemas de adquisición en los que puede aplicarse la presente 

ET: 
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Tabla 1- Esquema de aplicación de la presente ET 

Esquema Característica Organismo de control 

Adquisición directa 
Licitaciones en las que ADIFSE actúa 

como Comitente del Fabricante. 

ADIFSE u Organismo que el 
Fabricante designe y ADIFSE 

apruebe para este fin (*) 

Adquisición indirecta 

Licitaciones en las que el material debe 
ser provistos por la Contratista a través 
de un Pliego de Obra, siendo la misma 
la responsable final del producto. 

Contratista y Organismo que la 
Contratista designe, a su costo 
y aprobado previamente por 
ADIFSE, salvo indicación 
contraria del PCP 

(*) Será indicado en el PCP en caso de que se requiera la contratación de un Organismo de 

control por parte del Fabricante. 

Toda la documentación requerida en esta ET (ensayos, certificados, etc.) deberá ser 

presentada en versión original, con Firma y Sello del profesional responsable, y del Representante 

Técnico del Fabricante. 

  

113



ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado 

Aprobación de Prototipo / Inspección de Partidas 

GIV – Materiales Ferroviarios 

GIV-MF-DHM-ET-001-03D 

Página 7 de 67 

 

REVISIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ FECHA Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. 
Prohibida su reproducción sin autorización. 03D CA-PT JC JP 6/10/2020 

 

3. DEFINICIONES 

3.1 Definiciones Generales  

Se presentan a continuación los términos de mayor aplicación a lo largo del trabajo, de 

manera que permitan simplificar el desarrollo escrito del mismo: 

 ADIFSE: Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado; 

 Durmiente: Durmiente Monobloque de Hormigón Pretensado de trocha ancha (1676 

mm), trocha métrica (1000 mm) o trocha mixta (1676mm – 1000mm), para Sistema de 

Fijación tipo W21/W14; 

 ET: Especificación Técnica; 

 Fabricante: Empresa productora de durmientes monobloque de hormigón pretensado; 

 Contratista: Empresa constructora a cargo de llevar a cabo la obra de vía; 

 Esquema de adquisición directa: modalidad de adquisición de materiales, de acuerdo 

con lo indicado en la Tabla 1. 

 Esquema de adquisición indirecta: modalidad de adquisición de materiales, de acuerdo 

con lo indicado en la Tabla 1. 

 Fabricante: Empresa productora de durmientes monobloque de hormigón pretensado; 

 Inspección: Ente/s de control, encomendado por ADIFSE o por el Fabricante o la 

Contratista de Obra (y aprobado por ADIFSE), que dará conformidad con los controles 

aquí definidos; 

 Muestra: Conjunto de durmientes extraídos de la Partida sobre la que se realizarán las 

pruebas de control especificadas; 

 Lote: Conjunto conformado por una cantidad de 250 (DOSCIENTOS CINCUENTA) Durmientes 

de un banco largo, o fracción perteneciente a un mismo banco largo, o al mismo turno 

de producción para un sistema tipo carrusel; 

 PCP: Pliego de condiciones particulares; 

 Partida: Conjunto de Lotes (o fracción de Lotes) conformado por la cantidad de 

durmientes de una misma trocha elaborados por un mismo fabricante, que no podrá 

exceder las 10800 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS) unidades y que estará sujeta a un protocolo 

de liberación;  
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 PIE: Plan de inspección y ensayo. 

 Prototipo: Ejemplar de Durmiente que se fabrica en tamaño real, según un diseño 

preestablecido, con materiales definitivos, planteados para su fabricación que tiene 

como propósito la validación técnico-constructiva y funcional. 
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4. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

4.1 Normativa de referencia  

El conjunto de especificaciones técnicas aquí definidas responde a los lineamientos de las 

normas que se presentan a continuación, entendiendo que su cumplimiento asegurará estándares 

de calidad y seguridad de reconocimiento internacional: 

 IRAM 1609/1-2019. 

 ALAF 5-022  

 CIRSOC 201-2005 

 Normas IRAM de aplicación 

Cualquier normativa adicional que el Fabricante pretenda utilizar, deberá ser evaluada 

previamente y aceptada por ADIFSE.  

Los Fabricantes deben demostrar, aportando evidencias documentadas, el cumplimiento 

continuo del sistema de control propuesto en el Plan de Inspección y Ensayo aprobado por ADIFSE. 

En este sentido, aquel Fabricante que tiene un sistema de control de la producción en fábrica para 

elaboración de durmientes, del tipo ISO 9001, deberá adecuar su proceso a lo indicado en el 

mencionado Plan. 
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5. PARÁMETROS DE DISEÑO 

Los siguientes parámetros de diseño deberán ser contrastados con los definidos en el PCP 

para el proyecto en cuestión. En caso de discrepancias, ADIFSE se reservará el derecho de exigir la 

adopción de los valores que resulten más conservadores para el diseño de los durmientes, con el 

fin de unificar los diseños y prestaciones de durmientes de habitual utilización.   

5.1 Trocha ancha (1676mm) 

 Norma de diseño IRAM 1609/1-2019 

 Inclinación de las hileras de los rieles 1:40 

 Tipo de riel y calidad: EN 54 E1 

 Longitud máxima del Durmiente: 2.800 mm 

 Resistencia especificada del hormigón: 50 MPa (Según CIRSOC 201-2005) 

 Cuantía geométrica mínima para sección transversal coincidente con Apoyo del riel: 

0,006 

5.2 Trocha métrica (1000mm) 

 Norma de diseño IRAM 1609/1-2019 (Factor de estado de infraestructura: n= 0,3) 

 Carga máxima por eje: 22 ton. 

 Velocidad de diseño máxima: 90 km/h. 

 Inclinación de las hileras de los rieles 1:40. 

 Densidad mínima de durmientes por kilómetro: 1540. 

 Tipo de riel y calidad: EN 54 E1. 

 Longitud máxima del Durmiente: 2.100 mm. 

 Resistencia especificada del hormigón: 50 MPa (Según CIRSOC 201-2005). 

5.3 Trocha mixta (1676mm - 1000mm) 

 Norma de diseño EN 13230  

 Carga máxima por eje: 25 ton trocha ancha (1676mm) / 22ton trocha métrica 

(1000mm) 

 Velocidad de diseño máxima: 90 km/h. 

 Inclinación de las hileras de los rieles 1:40. 
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 Densidad mínima de durmientes por kilómetro: 1611. 

 Tipo de riel y calidad: EN 54 E1. 

 Resistencia especificada del hormigón: 50 MPa (Según CIRSOC 201-2005). 
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6. MEMORIA DESCRIPTIVA 

El Fabricante deberá presentar una Memoria Descriptiva que acompañará la documentación 

correspondiente a la Aprobación de Prototipo. La Memoria Descriptiva deberá contar con la 

siguiente información: 

 Organización y estructura de la empresa, donde se detallen los datos de los 

profesionales a cargo de la planta; 

 “Lay-out” general de la planta. Ubicación y características de la misma; 

 Descripción de la infraestructura general y presentación de especificaciones técnicas 

del equipamiento con que se cuenta; 

 Descripción del proceso de producción; 

 Descripción completa del producto a proveer según tipo de trocha; 

 Descripción de zonas de acopio de materiales componentes con la capacidad de acopio 

máxima según las condiciones establecidas en esta ET. En caso que el acopio no se 

encuentre dentro del predio de la planta, el mismo deberá cumplir todos los requisitos 

establecidos en esta ET;  

 Descripción de las tareas, áreas y equipamiento previstos en términos de 

almacenamiento, manipuleo y transporte del durmiente como producto terminado. Para 

las tareas de movimiento de durmientes, se deberá indicar el equipamiento a utilizarse 

con la capacidad en toneladas de izaje; 

 Antecedentes de fabricación de durmientes de hormigón pretensado diferenciado por 

tipo de trocha, sistema de fijaciones y cliente; 

 Detalle de patentes, certificaciones, homologaciones, ensayos, etc. en todos los casos 

que corresponda; 

 Estimación del peso de cada tipo de durmiente. 

  

119



ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado 

Aprobación de Prototipo / Inspección de Partidas 

GIV – Materiales Ferroviarios 

GIV-MF-DHM-ET-001-03D 

Página 13 de 67 

 

REVISIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ FECHA Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. 
Prohibida su reproducción sin autorización. 03D CA-PT JC JP 6/10/2020 

 

7. MEMORIA DE CÁLCULO, MODELO Y PLANOS 

El Fabricante deberá presentar una Memoria de cálculo, el Modelo del Durmiente 3D, Planos 

del diseño y Planos de armadura. 

7.1 Memoria de cálculo 

El Fabricante deberá presentar una Memoria de Cálculo del durmiente monobloque de 

hormigón pretensado diferenciado por tipo de trocha y condiciones de operación. La misma deberá 

contar en cada hoja con la firma y Número de Matrícula del profesional responsable, emitida por el 

Consejo Profesional u Organismo a cargo de la matriculación. 

Por su aplicación a las configuraciones de trocha ancha y métrica, será de aplicación para el 

cálculo la Norma IRAM 1609/1-2019.  

El desarrollo de la memoria de cálculo deberá regirse según los siguientes lineamientos: 

a. Poseer un desarrollo entendible, y con una secuencia lógica, que permita su fácil 

comprensión. La simbología no usual estará previamente definida, las fórmulas 

aplicadas figurarán con anterioridad a la introducción de los valores numéricos; 

b. Las expresiones utilizadas para el cálculo de las características geométricas, tales 

como los momentos de inercia, centros de gravedad y módulos resistentes de los 

distintos elementos, deberán estar previamente definidas de manera tal que permitan 

su simple verificación; 

c. Se considerarán elementos pretensados sin fisuración (Clase U CIRSCOC 201:2005) 

d. Se describirá el esquema estático del sistema adoptado, comprendiendo en él las 

condiciones de apoyo y acciones consideradas; 

e. Se verificará la presión en el balasto según lo indicado en Norma IRAM 1609/1-2019. 

f. Se incluirán en el análisis y verificaciones las distintas etapas del proceso de 

producción (tiempo 0, 28 días, infinito, etc.); 

g. El cálculo de pérdidas de pretensado, la verificación de tensiones admisibles en el 

acero y las verificaciones de secciones mediante el análisis de las fibras más 

solicitadas para los distintos estados límites, deberá realizarse según los lineamientos 

del Reglamento CIRSCOC 201:2005. 
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h. Se calculará la resistencia nominal de la sección y se la comparará con las 

solicitaciones mayoradas. En este sentido, para la verificación a rotura deberá 

utilizarse un coeficiente de minoración de resistencia de 0,9 y un coeficiente de 

mayoración de cargas de 1,5. 

i. Se incluirá el cálculo de las cargas “P” para los ensayos mecánicos, conforme a la 

normativa de referencia, que quedarán detalladas en un cuadro resumen. 

7.2 Modelo del durmiente 3D 

En conformidad con la Memoria de Cálculo el Fabricante deberá presentar la matemática del 

modelo 3D del Durmiente y sus componentes en archivo de extensión .igs, .step o formato 

compatible. Asimismo, en un plano general deberá representar las vistas isométricas del diseño del 

Durmiente, indicando las siguientes Propiedades Físicas: Ejes Principales, Masa, Volumen y Área de 

superficie. 

7.3 Plano de diseño 

El plano de diseño del durmiente debe indicar: 

- Su forma, dimensiones (en mm) y sus secciones más características.  

- Tipo de fijación. 

- El peso del durmiente, la fuerza de tesado y el tipo de hormigón utilizado. 

- Los parámetros de diseño. 

- Montaje del conjunto Durmiente – Fijación. 

- Cargas de ensayo según diseño;  

- Se requerirá la indicación (con su posición en el durmiente y sus medidas en mm) en 

bajo relieve, en la cara superior y de forma permanente con:  

 Marca del Fabricante; 

 Marca del Comitente (TRENES ARGENTINOS); 

 Fecha de fabricación (Año y Mes con dos dígitos cada uno, se admite 

marcar el día de fabricación con tinta indeleble); 

 Número de molde del durmiente; 

En cualquier caso, se deberá disponer cualquier otra marca que se considere necesaria para 

mantener una trazabilidad única e inequívoca del durmiente (p. ej.: turno de fabricación). 
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7.4 Plano de armadura 

Asimismo, en conformidad con la memoria de cálculo, el plano de armadura deberá detallar 

la configuración de las armaduras tesas y no tesas en sus vistas en planta y perfil, y en los cortes 

transversales de las secciones características. 

Para los cortes transversales, interesarán particularmente la sección central, la coincidente 

con el eje del apoyo del riel y la coincidente con el eje del inserto de la fijación, en la cual pueda 

visualizarse la configuración de la armadura espiralada. 

Para la definición de las armaduras, deberá precisarse la posición, distancia entre hilos y 

cotas de recubrimiento. 

Adicionalmente, deberán informarse los tipos de acero, diámetros, cantidades (en kg) de la 

armadura, la fuerza de pretensado aplicada al durmiente, la calidad del hormigón y el volumen 

aproximado del durmiente. 
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8. INSTRUMENTOS Y LABORATORIOS 

8.1 Requisitos generales  

El Fabricante deberá facilitar a la Inspección los equipos, calibres, instrumentos y personal 

técnico necesarios para la realización del conjunto de verificaciones y ensayos definidos en esta 

especificación. Se requerirán: 

 Calibres para medición de longitudes, anchos y alturas de la sección del durmiente 

(200 mm, 300 mm,). 

 Calibre de profundidad (150 mm). 

 Reglas de trocha y peralte. 

 Reglas metálicas milimetradas (300 mm). 

 Torquímetro (alcance mayor a 400NTm) con acople para tirafondo Ss35. 

 Dispositivos para ensayo de arrancamiento. 

 Instrumento para medición de inclinación. Precisión 0.05° para medición entre 1 y 

10°. 

 Lupas 5x. 

 Durómetro Shore A. 

 Cintas métricas 5m. 

 Balanza para registro de peso de durmientes. 

 Extensómetros para verificación del pretensado. Lectura 0.001mm. 

 Clinómetros o goniómetros para medición de ángulos. 

 Elementos auxiliares para mediciones geométricas y de cotas críticas según 

sistema de fijación (elementos 1,2,3,4,5 y 12 de “ANEXO VI – Grado de equipos e 

instrumentos”. 

 Prensas para ensayos de probetas. La prensa deberá contar con dispositivo para la 

medición y seteo de la velocidad de aplicación de la carga.  

 Prensa para ensayo de Durmientes. La prensa deberá contar con los dispositivos e 

instrumentos necesarios para la medición de la velocidad de aplicación de la carga. 

 Tamices para medición de granulometrías de agregados. 

 Elementos para ensayo de emparrillado de vía. 
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Todos los instrumentos deberán contar con su certificación vigente al momento de realizar 

los ensayos según “ANEXO VI – Grado de equipos e instrumentos”. 

No se tomarán como válidos los ensayos o verificaciones que se realicen mediante el uso de 

instrumentos que no cumplan con esta condición. La Inspección deberá controlar la certificación de 

los equipos. 

  

124



ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado 

Aprobación de Prototipo / Inspección de Partidas 

GIV – Materiales Ferroviarios 

GIV-MF-DHM-ET-001-03D 

Página 18 de 67 

 

REVISIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ FECHA Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. 
Prohibida su reproducción sin autorización. 03D CA-PT JC JP 6/10/2020 

 

9. VERIFICACIONES Y ENSAYOS SOBRE EL DURMIENTE 

9.1 Introducción  

Las verificaciones y ensayos definidos en esta sección serán realizados en el laboratorio del 

Fabricante o un laboratorio externo previamente aprobado por ADIFSE, en presencia de personal 

técnico de la Inspección y del Fabricante.  

9.2 Acabado y apariencia superficial  

La metodología para la realización del ensayo de Acabado y apariencia superficial se regirá 

por el artículo 8.5 de la Norma IRAM 1609-1:2019 y por los siguientes requisitos. 

9.2.1 Superficie 

Conforme según artículo 8.5.1 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

9.2.2 Cachaduras 

Conforme según artículo 8.5.2 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

9.2.3 Irregularidades de aristas vivas 

Conforme según artículo 8.5.3 de la IRAM 1609-1:2019. 

Si el largo de descascarado es mayor que 70 mm y la profundidad es menor a 10 mm, se 

puede realizar la reparación según lo definido en el apartado 9.2.8. “Trabajos de reparación”. 

9.2.4 Apoyos del riel plano y liso 

Conforme según artículo 8.5.4 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

A los fines del presente apartado, la superficie de apoyo de riel comprende la siguiente figura, 

sin incorporar el área rayada.  
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Figura 1– Superficie de apoyo de riel 

Nota: No se permitirán reparaciones en los apoyos de riel. 

9.2.5 Superficie inferior plana y rugosa 

Conforme según artículo 8.5.5 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

9.2.6 Zona de apoyo y anclaje de la fijación  

Conforme según artículo 8.5.6 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

9.2.7 Armaduras 

Conforme según artículo 8.6 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

En caso de no cumplirse en el momento de la inspección se deberá solicitar al fabricante la 

adecuación a este requisito.  

9.2.8 Trabajos de reparación 

Las tareas de reparación de la superficie del durmiente después de su desmolde, incluyendo 

fracturas de las esquinas y extremos inferiores, sólo puede llevarse a cabo si en la descripción del 

proceso de fabricación se han incluido los procedimientos detallados como parte del Plan de calidad 

siempre y cuando no afecte el comportamiento funcional del durmiente. Adicionalmente, cualquier 

trabajo de reparación deberá ser realizado con posterioridad a la inspección de liberación de 

partidas y con la autorización de la Inspección. No deberá haber elementos reparados al momento 

de la inspección y los durmientes a reparar deberán quedar registrados en la documentación de la 

inspección. 

9.2.9 Aceptación o rechazo del lote 

Conforme según artículo 8.7 de Norma IRAM 1609-1:2019. 
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9.3 Controles Geométricos 

Conforme según Tabla 1 de Norma IRAM 1609-1:2019. 

Cada molde tendrá una ficha en la cual se registrarán las reparaciones, verificaciones y 

mediciones que se realicen a través de los durmientes con el objeto de mantener la geometría de 

estos según las tolerancias definidas.  

9.4 Tolerancias dimensionales de las cotas críticas  

Se admitirán las siguientes tolerancias dimensionales propias del sistema de fijaciones: 

a) Inclinación de apoyo del riel: 1:35 a 1:45 

b) Distancia entre hombros externos de rieles: ± 1.5 mm 

c) Distancia entre hombros internos del riel: +1 y -0.5 mm 

d) Angulo entre hombro y apoyo del riel: 30°± 1° 

e) Distancia entre dovela y hombro: ± 0,8 mm 

f) Angulo de la dovela a lo largo del apoyo del riel: ± 1.5° 

g) Angulo de la dovela perpendicular al apoyo del riel: ± 1.5° 

h) Profundidad del hombro: +1 y -0.5 mm 

En el “ANEXO II – Instrumentos y Mediciones (fotografías)” de la presente ET se indican ejemplos 

de las mediciones mencionadas. 

9.5 Ensayos mecánicos 

Los ensayos mecánicos sobre el durmiente como producto terminado serán:  

 Resistencia al momento positivo en la zona de apoyo del riel 

 Resistencia al momento negativo en el centro del durmiente 

 Resistencias del inserto de la fijación al torque y al arrancamiento 

 Resistencia al momento negativo en la zona de apoyo del riel 

 Resistencia al momento positivo en el centro del durmiente 

 Resistencia a la carga oscilante (dinámico y de fatiga) 

 Resistencia de los elementos del pretensado (ensayo de adherencia y carga final 

de los elementos de pretensado) 
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La metodología para la realización de estos ensayos, el cálculo de la carga “P” de cada 

ensayo, las configuraciones de apoyo y los materiales necesarios para la realización, están dados 

por los parámetros definidos en el artículo 8 de la Norma IRAM 1609-1:2019. 

La velocidad de carga para los ensayos de Resistencia al momento positivo en la zona de 

apoyo del riel podrá ser aumentada a una tasa máxima de 120kN/min. 

9.6 Verificación del emparrillado de vía 

La verificación del emparrillado de vía consiste en el pre-armado de un tramo conformado 

por 6 (SEIS) durmientes de hormigón, dos cupones de riel 54 E1 y el sistema de fijaciones W21/W14 

necesarias para el montaje del tramo de vía. El ajuste de sus fijaciones se realizará bajo la 

metodología “zigzag”, ajustando los 12 pares de manera alternada, a uno y otro lado del tramo de 

vía, tal como se muestra en la figura dada a continuación. 

 

Figura 2– Ajuste de un tramo de vía 

Se preajustará a ambos lados del riel en cada posición (1, 2, 3,…) y luego se le dará el torque 

definitivo de 250 Nm siguiendo la misma metodología.  

La separación entre durmientes será de 0.64m para trocha ancha, 0.65m para trocha métrica 

y 0.6m para trocha mixta. 

Con el tramo una vez armado, se procederá a medir la trocha asegurando su conformidad 

con las tolerancias dimensionales de + 2 mm y -1 mm. 

La metodología para la realización del ensayo de emparrillado de vía será complementada 

con Verificación de Trocha según el artículo 8.4 de la Norma IRAM 1609-1:2019. 
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9.7 Ensayo de Impedancia Eléctrica 

La metodología para la realización del ensayo de Impedancia Eléctrica será según el artículo 

8.2.8 de Norma IRAM 1609-1:2019. 
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10. VERIFICACIONES SOBRE MATERIALES COMPONENTES 

10.1 Introducción  

Todos los materiales componentes del hormigón deberán cumplir con los requisitos a 

continuación especificados, sustentándose en la normativa correspondiente. Serán también de 

relevancia las condiciones de acopio de la materia prima, procurando siempre que no se alteren sus 

propiedades fundamentales a sus fines últimos de la elaboración del hormigón pretensando. 

Los requisitos aquí definidos serán complementados con el artículo 6 de la Norma IRAM 

1609-1:2019. 

Los controles establecidos serán los indicados en el Plan de Inspección y Ensayos 

previamente aprobado por ADIFSE. 

10.2 Agregado fino 

Los agregados finos deben cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 1609/1-2019. 

Los agregados finos deben cumplir con lo establecido en el artículo 3.2.3.1 Requisitos 

generales de Reglamento 201-2005. 

El acopio debe llevarse a cabo según lo especificado en el artículo 3.2.5 del Reglamento 

CIRSOC 201-2005. Las diferentes fracciones deben estar correctamente identificadas. 

10.3 Agregado grueso 

Los agregados deberán cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 1609/1-2019. 

El acopio del agregado grueso debe llevarse a cabo según lo especificado en el artículo 3.2.5 

del Reglamento CIRSOC 201-2005. Las diferentes fracciones deben estar correctamente 

identificadas. 

10.4 Agua 

El agua empleada para lavar los agregados y mezclar y curar el hormigón, cumplirá con los 

requisitos químicos establecidos en la norma IRAM 1609/1-2019. 
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10.5 Cemento 

El cemento debe cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 1609/1-2019. Se establece 

además que para la resistencia necesaria en la fabricación de durmientes la categoría del cemento 

debe ser como mínimo un CP-40. 

Es responsabilidad del Fabricante asegurar que el cemento haya sido ensayado y cumpla 

con los requerimientos antes mencionados. El Fabricante deberá presentar la ficha técnica 

proporcionada por el productor del material que asegure el cumplimiento de las normas 

correspondientes, siempre que estos tengan las correspondientes certificaciones de calidad según 

normas ISO. Los certificados de calidad presentados deben indicar con que normativa se han 

llevado a cabo y los requisitos de los parámetros evaluados. 

El cemento deberá almacenarse según lo establecido en el artículo 3.1.3 del Reglamento 

CIRSOC 201-2005. 

10.6 Aditivo 

Los aditivos a emplear deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1609/1-

2019 o ASTM C494 y el artículo 3.4 del Reglamento CIRSOC 201-2005. Cuando se haya previsto el 

uso de más de un aditivo, deberá asegurarse la compatibilidad entre ellos. 

Con respecto al uso de aditivos incorporadores de aire, el contenido máximo total de aire 

natural e intencionalmente incorporado debe cumplir lo establecido en la Tabla 5.3 del Reglamento 

CIRSOC 201-2005 en función del Tamaño Máximo nominal del agregado grueso. 

Es responsabilidad del Fabricante asegurar que el aditivo haya sido ensayado y cumpla con 

los requerimientos antes mencionados. El Fabricante deberá presentar la ficha técnica 

proporcionada por el productor del material que asegure el cumplimiento de las normas 

correspondientes, siempre que estos tengan las correspondientes certificaciones de calidad según 

normas ISO. Los certificados de calidad presentados deben indicar con que normativa se han 

llevado a cabo y los requisitos de los parámetros evaluados.  

El acopio del aditivo debe llevarse a cabo según lo especificado en el artículo 3.4.2 del 

Reglamento CIRSOC 201-2005. 
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10.7 Acero  

10.7.1 Armadura activa de pretensado 

La armadura de pretensado debe cumplir con lo especificado en las IRAM1609/1-2019. 

Para la armadura de pretensado se debe utilizar un acero de Baja Relajación y de Alta 

Resistencia, condiciones necesarias para la aplicación del pretensado. La misma debe ser 

almacenada en bobinas con el suficiente diámetro de forma que permanezca recto después del 

desenrollado, no permitiendo el enderezado del mismo. 

El acero debe ser correctamente acopiado de forma tal de resguardar al material del 

fenómeno de corrosión al que podría estar expuesto, según lo establecido en el artículo 3.6.4 del 

Reglamento CIRSOC 201-2005. 

Es responsabilidad del Fabricante asegurar que el acero haya sido ensayado y cumpla con 

los requerimientos antes mencionados. El Fabricante deberá presentar la ficha técnica 

proporcionada por el productor del material que asegure el cumplimiento de las normas 

correspondientes, siempre que estos tengan las correspondientes certificaciones de calidad según 

normas ISO. Los certificados de calidad presentados deben indicar con que normativa se han 

llevado a cabo y los requisitos de los parámetros evaluados. 

10.7.2 Armadura pasiva de hormigón armado 

El acero utilizado para armadura no tesa debe cumplir con la Norma 1609/1-2019 

10.7.2.1 Armadura espiralada para vaina plástica 

El Fabricante deberá presentar la ficha técnica proporcionada por el productor de la 

armadura espiralada, el cual debe asegurar el cumplimiento de los materiales componentes. 

Es responsabilidad del Fabricante el control dimensional y mecánico según frecuencia 

establecida en el PIE. 

10.8 Insertos plásticos del sistema de fijación 

El Fabricante deberá presentar la ficha técnica proporcionada por el productor de los insertos 

plásticos, la cual debe asegurar el cumplimiento de las normas correspondientes. 
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Los certificados de calidad presentados deben indicar con qué normativa se han llevado a 

cabo y los requisitos de los parámetros evaluados. Eventualmente, ADIFSE tendrá la facultad de 

solicitar que el Fabricante realice los ensayos necesarios para acreditar la veracidad de la 

documentación entregada. 
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11. VERIFICACIONES SOBRE EL PROCESO DE PRODUCCIÓN 

Las verificaciones aquí definidas serán realizadas por el fabricante y verificadas por la 

Inspección. El Fabricante realizará el PIE donde se plasmarán los controles y las frecuencias de 

realización de cada ensayo requerido en el Proceso de Fabricación. 

11.1 Proceso de Fabricación. Plan de Inspección y Ensayos 

El Proceso de Producción deberá alinearse a lo definido en el Plan de Inspección y Ensayos 

en el cual el Fabricante ha definido: 

a. Frecuencia de ensayo de los materiales componentes; 

b. Frecuencia de ensayos sobre el hormigón fresco y hormigón endurecido; 

c. Frecuencia de los registros realizados del proceso de producción (temperaturas de 

curado, esfuerzo de pretensado, etc); 

d. Frecuencia de realización de controles dimensionales y de aspecto y apariencia 

superficial; 

e. Frecuencia de realización de ensayos mecánicos sobre los durmientes como 

producto final; 

f. Procedimiento a seguir para incrementar la frecuencia de los ensayos cuando se 

identifiquen no conformidades; 

g. Registro actualizado de certificados de calibración del instrumental y equipamiento 

al servicio del proceso productivo; 

h. Todos los demás procedimientos de control de calidad que garanticen y verifiquen 

que los durmientes cumplen con los requisitos acordados. 

Los instrumentos y equipos deben cumplir los requisitos indicados en “ANEXO VI – Grado 

de equipos e instrumentos”. Los certificados de calibración se deben encontrar siempre a 

disposición de la Inspección. Además, se deberá llevar a cabo una verificación periódica de los 

equipos de pesado, equipos de tesado y de los equipos mezcladores. 

Se podrá usar de guía el Modelo de PIE propuesto en 18.4 ANEXO IV – Modelo de plan de 

inspección y ensayo. 

El control de producción se deberá basar en el seguimiento de la resistencia utilizando 

matemática estadística. 
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11.2 Dosificación 

Toda dosificación de hormigón utilizada por el Fabricante para la producción de durmientes 

deberá contar con la aprobación previa por parte del Organismo Externo de Inspección y de ADIFSE. 

El proceso de aprobación de la dosificación deberá cursarse durante la etapa de Aprobación de 

Prototipo y los durmientes de muestras para ensayos deberán fabricarse con dicha dosificación. 

El hormigón elaborado para los durmientes deberá ser de calidad H-50 como mínimo. Los 

materiales deberán formar parte de una mezcla dosificada racionalmente, llevándose a cabo la 

medición de los materiales en masa. 

El Fabricante deberá declarar: 

 Razón agua cemento [a/c]; 

 Contenido de cemento en masa que interviene en la elaboración de un (1) metro 

cúbico de hormigón compactado. 

11.2.1 Dosificaciones alternativas 

En caso de que el Fabricante decida utilizar dosificaciones diferentes a las utilizadas para la 

fabricación de los durmientes de muestras para los ensayos correspondientes a la etapa de 

Aprobación de Prototipo, deberá cursar los siguientes pasos para obtener la aprobación de la 

dosificación alternativa: 

1) Solicitar al Organismo Externo de Inspección y a ADIFSE la validación de la 

dosificación; 

2) Informar la dosificación y presentar la documentación respaldo de los materiales 

componentes (cemento, agregados, etc.), conforme a los requisitos de la presente 

ET; 

3) Informar los resultados obtenidos en los siguientes ensayos mecánicos: 

a. Resistencia a la compresión del hormigón: se deberá verificar lo indicado 

en la Memoria de Cálculo; 

b. Resistencia a la tracción del hormigón: se deberá verificar lo indicado en 

la Memoria de Cálculo; 
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El Fabricante podrá utilizar la dosificación alternativa para producción en serie únicamente 

luego de haber obtenido la aprobación de esta por parte del Organismo Externo de Inspección y de 

ADIFSE. 

11.3 Propiedades del Hormigón Fresco 

En el Plan de Inspección y Ensayos el Fabricante especificará los controles sobre el hormigón 

fresco que lleva a cabo como control interno y la frecuencia de los mismos. 

La conformidad de las propiedades del Hormigón Fresco se deberá llevar a cabo según lo 

establecido en los artículos 4.6.2.2 y 4.6.2.3 del Reglamento CIRSOC 201-2005. Se deberá controlar 

la temperatura del hormigón fresco y la temperatura ambiente al momento del hormigonado, 

debiendo tomarse los recaudos necesarios cuando la temperatura ambiente y la temperatura del 

hormigón estén por fuera de los límites establecidos en el Reglamento CIRSOC 201-2005. 

La frecuencia y la evaluación de los parámetros del hormigón fresco que se controlan serán 

objeto de evaluación en la Auditoría de Proceso. 

11.4 Colocación de la armadura 

La armadura deberá estar asegurada exactamente en la posición prevista en el diseño, de 

forma tal que no se desplace durante el hormigonado. En todos los casos, está prohibido posicionar 

o re posicionar la armadura durante el hormigonado. 

En el caso de los durmientes con sistema de fijación tipo W21/W14, deberá colocarse una 

armadura de refuerzo espiralada en coincidencia con la ubicación de la vaina plástica, la cual deberá 

ser de un diámetro nominal mayor a 3 mm y con un paso máximo de 30 mm. 

El recubrimiento para la armadura activa de pretensado deberá ser como mínimo de 30 mm 

desde la cara inferior y de 20 mm desde las otras caras, excepto en los extremos de los durmientes. 

En ninguno de los casos, los valores del recubrimiento deben estar por debajo de los valores 

mínimos especificados en el reglamento CIRSOC 201-2005. 

El cumplimiento de los requisitos en términos de la colocación de la armadura será objeto 

de control en la Auditoría de Proceso. 

136



ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado 

Aprobación de Prototipo / Inspección de Partidas 

GIV – Materiales Ferroviarios 

GIV-MF-DHM-ET-001-03D 

Página 30 de 67 

 

REVISIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ FECHA Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. 
Prohibida su reproducción sin autorización. 03D CA-PT JC JP 6/10/2020 

 

11.5 Esfuerzo de pretensado 

El esfuerzo de pretensado deberá aplicarse conforme a lo especificado en la Memoria de 

Cálculo. El esfuerzo total de pretensado debe situarse dentro de una tolerancia de ±5 % en relación 

al valor del esfuerzo teórico. 

Adicionalmente, en el Plan de Inspección y Ensayos, el Fabricante indicará como se realiza 

el registro y control de la fuerza de tesado aplicada en cada banco. La verificación de la fuerza de 

pretensado aplicada deberá realizarse mediante la medición de la carga actuante o mediante alguna 

metodología de veracidad reconocida. 

El cumplimiento de los requisitos en términos de la aplicación del esfuerzo de pretensado 

será objeto de control en la Auditoría de Proceso. 

11.6 Propiedades del Hormigón Endurecido 

El Fabricante debe controlar, teniendo en cuenta lo especificado en la Memoria de Cálculo, 

las siguientes propiedades del Hormigón Endurecido: 

a. Verificación diaria y por banco de tesado de la resistencia especificada a los 28 días 

(mínimo una verificación por turno de producción para el caso del sistema carrusel), 

mediante ensayos a compresión que deberán realizarse según lo especificado en la 

Norma IRAM 1546. Se tomará como resultado de un ensayo al valor que surge del 

promedio de las resistencias de dos o más probetas normalizadas, moldeadas con la 

misma muestra de hormigón y ensayadas a la misma edad. La conformidad con el 

resultado del ensayo debe respetar lo establecido en el artículo 4.1.6.2 del Reglamento 

CIRSOC 201:2005; 

b. Verificación diaria y por banco de tesado de la resistencia mínima requerida al 

momento de la transferencia del esfuerzo de pretensado (mínimo una verificación por 

turno de producción para el caso del sistema carrusel), mediante ensayos a 

compresión que deberán realizarse según lo especificado en la Norma IRAM 1546, cuyo 

resultado sea compatible con el valor requerido según la memoria de cálculo para 

dicha edad de diseño. Las mismas deberán haber sido sometidas a las mismas 

condiciones de curado junto con los durmientes de ese lote. 
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c. Verificación diaria y por banco de tesado de la resistencia a tracción (mínimo una 

verificación por turno de producción para el caso del sistema carrusel). La misma 

podrá determinarse por medio del ensayo de tracción por flexión a los 7 días, realizado 

según lo especificado en la Norma IRAM 1547 y verificando los requerimientos de la 

norma ALAF 5-022, y/o por medio del ensayo de tracción por compresión diametral al 

momento de destesado, según lo especificado en la Norma IRAM 1658 y verificando lo 

establecido en la correspondiente Memoria de Cálculo. 

Deberá utilizarse algún mecanismo de tratamiento para las bases de las probetas durante 

los ensayos a compresión, según lo establecido en las Normas correspondientes. 

En este sentido, el Fabricante deberá presentar en la instancia de Aprobación de Prototipo el 

resultado de los ensayos sobre el hormigón endurecido que se ha utilizado para la fabricación del 

lote de muestra. Adicionalmente, el cumplimiento sistemático de los requisitos estipulados en el 

presente apartado también será objeto de control en la Auditoría de Proceso. 

11.7 Curado y desencofrado 

Conforme según artículo 7.1 y 7.2 de la Norma IRAM 1609/1-2019. 

11.7.1.1 Características del molde 

El molde debe cumplir con los requisitos siguientes: 

a) conferir al durmiente de hormigón la forma geométrica con sus respectivas 

tolerancias dimensionales; 

b) lograr el acabado superficial; 

c) permitir el marcado; 

d) posicionar correctamente la armadura y los diversos componentes incorporados al 

hormigón; 

e) permitir el llenado adecuado del hormigón y su acabado, tal como fue proyectado. 
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12. ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y MANIPULEO 

12.1 Consideraciones generales 

Se deberá cumplir lo indicado en el artículo 7.3 de la Norma IRAM 1609/1-2019. 

Todas las operaciones de izaje y manipuleo de durmientes serán realizadas con equipos y 

procedimientos adecuados. En especial, el izaje deberá ser realizado con eslingas de nylon, de 

ancho y resistencia adecuada, o con algún mecanismo apropiado que no produzca concentración 

de tensiones que puedan ocasionar daños en los durmientes. Se deben evitar todo tipo de choques, 

sacudones, balanceos y otras operaciones que puedan dañar los durmientes. 

La carga, transporte y descarga de los durmientes de hormigón pretensado debe realizarse 

con precaución a fin de evitar su deterioro, contando con los equipos y herramientas adecuadas 

para estas operaciones. 

Durante el acopio, los durmientes serán estibados en posición horizontal y con el apoyo del 

riel hacia arriba. Las superficies de acopio serán planas, limpias y con adecuado drenaje. El suelo 

deberá estar compactado y consolidado de manera que se evite la ocurrencia de hundimientos o 

deformaciones debidos a la carga del material. 

La carga deberá estar debidamente acondicionada en el transporte con fajas tipo kinedyne, 

pernos con cadena y todo otro elemento necesario para asegurar el traslado. 

12.2 Consideraciones de paletizado 

El requerimiento de paletizado de durmientes será especificado en el PCP de la licitación. 

En caso de que se requiera el paletizado de los durmientes, la modalidad de paletizado 

deberá seguir los siguientes parámetros: 

 Paletizado de Durmiente de Trocha Ancha: 

Los durmientes de hormigón de trocha ancha estarán atados a razón de 16 unidades por 

pallet mediante la utilización de cintas de acero planas. Cada capa/fila de durmientes 

comprende 4 unidades, y 4 de estas capas/filas atadas entre si conforman una unidad 

de pallet. Entre cada capa de durmientes se disponen 2 tirantes de madera rectangular 

(medidas = Largo 1140 mm, Ancho 60 mm, Alto 50 mm) y, a su vez, dentro de una misma 
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capa los durmientes quedan separados por 2 cuñas de madera. A fin de prevenir la 

fricción entre los durmientes y las cintas de acero se colocan juntas plásticas de 

polietileno entre ambos. Las maderas que forman la base del pallet tendrán una ranura a 

fin de que las cintas de acero atraviesen las mismas y garanticen una correcta sujeción. 

Las dimensiones del pallet serán de 1800 mm x 1150 mm y deberán soportar 6 toneladas 

de doble entrada, debiendo garantizar la resistencia y estructura del mismo sin alterarse 

en el tiempo durante el transporte, manipuleo en la carga y descarga y durante el 

almacenamiento. 

Al mismo tiempo deberán ser diseñados de manera tal que soporten una estiba total de 

hasta 16 durmientes en altura (4 conjuntos de pallets en total) y la resistencia a la 

intemperie. 

 Paletizado de Durmiente de Trocha Métrica: 

Los durmientes de hormigón de trocha métrica estarán atados a razón de 20 unidades 

por pallet mediante la utilización de cintas de acero planas. Cada capa/fila de durmientes 

comprende 4 unidades, y 5 de estas capas/filas atadas entre si conforman una unidad 

de pallet. Entre cada capa de durmientes se disponen 2 tirantes de madera rectangular 

(medidas = Largo 1050 mm, Ancho 55 mm, Alto 40 mm) y, a su vez, dentro de una misma 

capa los durmientes quedan separados por 2 cuñas de madera. A fin de prevenir la 

fricción entre los durmientes y las cintas de acero se colocan juntas plásticas de 

polietileno entre ambos. Las maderas que forman la base del pallet tendrán una ranura a 

fin de que las cintas de acero atraviesen las mismas y garanticen una correcta sujeción. 

Las dimensiones del pallet serán de 1500 mm x 1080 mm y deberán soportar 4,4 

toneladas de doble entrada, debiendo garantizar la resistencia y estructura del mismo sin 

alterarse en el tiempo durante el transporte, manipuleo en la carga y descarga y durante 

el almacenamiento. 

Al mismo tiempo deberán ser diseñados de manera tal que soporten una estiba de hasta 

15 durmientes en altura (3 conjuntos de pallets en total) y la resistencia a la intemperie. 
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Figura 3 – Pallet para durmiente de trocha métrica 

A los fines de no dificultar las tareas de liberación de partidas, los durmientes no podrán ser 

paletizados hasta tanto no sean liberados por la Inspección designada por ADIFSE.  

Antes del paletizado podrán ser estibados en pilas de hasta QUINCE (15) superpuestos, como 

máximo, con interposición entre cada camada de durmientes de suplementos de madera blanda de 

sección rectangular no menor a 4 cm de espesor. Las pilas estarán apartadas entre sí y de cualquier 

obstáculo fijo, por lo menos 50cm.  

  

141



ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Durmientes Monobloque de Hormigón Pretensado 

Aprobación de Prototipo / Inspección de Partidas 

GIV – Materiales Ferroviarios 

GIV-MF-DHM-ET-001-03D 

Página 35 de 67 

 

REVISIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ FECHA Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. 
Prohibida su reproducción sin autorización. 03D CA-PT JC JP 6/10/2020 

 

Los pallets de durmientes serán identificados mediante letrero de dimensiones 210x148mm, 

en caracteres de color negro sobre fondo blanco y protegido de la lluvia, indicando: 

- Código* 
- Fecha/s y turno de fabricación 
- Fabricante 

*El código identificará de manera unívoca al pallet. Se deberá incluir al menos la siguiente 

información según sea el proceso de compra: Licitación, renglón, partida, número de pallet en la 

partida, fabricante. Podrá acompañarse de un código en formato gráfico tipo QR de lectura y 

procesamiento abierto.  

 

Figura 4– Modelo de identificación de pallet. 
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13. METODOLOGÍA DE INSPECCIÓN PARA APROBACIÓN DE PROTOTIPO 

La etapa de Aprobación de Prototipo será realizada por ADIFSE o por el Organismo Externo 

asignado y abarcará una serie de verificaciones sobre el durmiente como producto final y sobre el 

conjunto de instalaciones al servicio de la producción. La etapa de Aprobación de Prototipo se 

complementa con la Auditoria Técnica de Proceso.  

Para llevar adelante este proceso, el Fabricante deberá producir un lote conformado por una 

cantidad mínima de 20 (Veinte) durmientes sobre el que serán seleccionadas las muestras para 

llevar a cabo los ensayos especificados en el presente punto. Dichos durmientes deberán ser 

producidos en tamaño real, según el diseño aprobado por ADIFSE, con materiales definitivos, y 

curado bajo las mismas condiciones en las que será realizado el proceso productivo en serie. 

Aquellos durmientes que se ensayen durante esta etapa deberán tener una edad no menor a los 28 

días. 

Asimismo, se deberán verificar que estén dadas las condiciones, fundamentalmente en 

términos de equipamiento, para llevar a cabo las verificaciones aquí prescriptas. En caso de no 

contar con algún equipamiento específico, o no darse las condiciones por falta de verificación y/o 

calibración de algún instrumento, los mismos podrán ser realizados en laboratorio externo. 

A continuación, se mencionan los ensayos y cantidad de muestras a considerar en esta 

etapa. 

13.1.1 Resistencia a la Flexión Estática 

Se seleccionarán al azar 2 (Dos) muestras de cada tipo de Durmiente y sobre cada una serán 

realizados los siguientes ensayos según apartado 9.5 de la presente ET: 

a) Verificación de la resistencia al momento positivo en los apoyos del riel; 

b) Verificación de la resistencia al momento negativo en los apoyos del riel; 

c) Verificación de la resistencia al momento positivo en el centro del durmiente; 

d) Verificación de la resistencia al momento negativo en el centro del durmiente. 

Adicionalmente, en el caso de los ensayos de resistencia al momento positivo en el apoyo 

del riel y negativo el centro del durmiente, las muestras deberán ser solicitadas hasta alcanzar la 

primera fisura, registrando el valor de carga obtenido. 
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13.1.2 Resistencia de la Fijación al Arrancamiento y Torque 

Sobre 2 (Dos) muestras seleccionadas al azar de cada tipo de Durmiente se realizará la 

Verificación de la resistencia del inserto de la fijación al Arrancamiento y Torque según el apartado 

9.5 de la presente ET. 

13.1.3 Ensayo Dinámico 

Sobre 1 (Una) muestra seleccionada al azar de cada tipo de Durmiente, se realizará el Ensayo 

de cargas repetidas en el apoyo del riel según el apartado 9.5 de la presente ET. 

13.1.4 Ensayo de Adherencia y Carga Final de los Elementos de Pretensado 

Sobre 1 (Una) muestra seleccionada al azar de cada tipo de Durmiente se llevará a cabo la 

verificación de la resistencia de los elementos pretensados (Ensayo de adherencia y carga final de 

los elementos de pretensado) según el apartado  9.5 de la presente ET. 

13.1.5 Ensayo de Resistencia e Impedancia Eléctrica 

Sobre 1 (Una) muestra de cada tipo de Durmiente se llevará a cabo la verificación de la 

resistencia e impedancia eléctrica según el apartado 9.7 de la presente ET. 

13.1.6 Verificación de Acabado y Apariencia Superficial 

Esta verificación será realizada sobre todos los durmientes que hayan sido seleccionados 

para llevar a cabo las verificaciones descriptas en los apartados 13.1.1, 13.1.2, 13.1.3, 13.1.4 y 

13.1.5, siguiendo lo establecido en el apartado 9.2 de la presente ET. 

13.1.7 Verificación Dimensional 

Esta verificación será realizada sobre todos los durmientes que hayan sido seleccionados 

para llevar a cabo las verificaciones descriptas en los apartados 13.1.1, 13.1.2, 13.1.3, 13.1.4 y 

13.1.5, siguiendo lo establecido en el apartado 9.3 y 9.4 de la presente ET. 

13.1.8 Verificación del Emparrillado de Vía 

Sobre el lote producido se seleccionarán al azar 6 (Seis) muestras de cada Tipo de Durmiente 

y se realizará la Verificación del Emparrillado de Vía siguiendo los lineamientos establecidos en el 

apartado 9.6 de la presente ET. 
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13.1.9 Verificación de instalaciones 

La inspección controlará que las instalaciones declaradas en la Memoria Descriptiva sean 

compatibles con las existente en Planta.  
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14. METODOLOGÍA DE INSPECCIÓN PARA LIBERACIÓN DE PARTIDAS 

14.1 Generalidades 

La etapa de Liberación de Partidas será realizada por Organismo Externo asignado y 

abarcará una serie de verificaciones sobre el durmiente como producto final y sobre el conjunto de 

instalaciones al servicio de la producción. 

Previo a la definición de las verificaciones necesarias, se enuncian una serie de 

requerimientos generales que involucran a las tareas de inspección: 

Los registros y certificaciones definidos en esta especificación estarán siempre a 

disposición de la Inspección. 

Deberá contarse con los certificados de calibración de todo el equipamiento que se utilice 

para las verificaciones aquí definidas. 

El Fabricante dispondrá de los sistemas adecuados que garanticen la trazabilidad de su 

producción, de modo tal que se pueda determinar a posteriori el día de fabricación, así como los 

lotes de materia prima y componentes empleados. 

La Inspección estará facultada a realizar la observación que crea necesaria tanto en términos 

de fabricación, control de calidad, manipuleo, stock. Esto podrá ser llevado a cabo durante las tareas 

de liberación de partidas o en jornadas de Auditoría de Proceso.  

14.2 Inspección de Partidas 

A lo largo de la producción en serie, el Fabricante deberá asegurar el cumplimiento de lo 

establecido en el PIE acordado con ADIFSE. 

La conformidad de cada uno de los lotes de durmientes estará supeditado a los criterios de 

aceptación y rechazo definidos en el presente apartado. Los trabajos de inspección contemplarán 

la realización de dos tipos de controles: 

 Control presencial: Se realizarán ensayos sobre los durmientes como producto final, con 

el fin de constatar el control documental que el Fabricante presenta. 
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 Control documental: Los ensayos a lo largo de la producción en serie serán realizados 

por el Fabricante, y sus correspondientes registros documentales deberán ser 

controlados posteriormente por la Inspección.  

La Inspección podrá solicitar al Fabricante la documentación respaldatoria 10 (Diez) días 

hábiles antes de realizar el Control presencial.  

14.2.1 Control Presencial 

El Control presencial se llevará a cabo sobre las Partidas previamente definidas por ADIFSE. 

Las mismas podrán estar conformadas por las siguientes cantidades de durmientes: 3600, 7200, 

10800. El Control presencial podrá realizarse a partir del día 28 de retirado el durmiente del molde y 

siempre que se hayan realizado los controles internos sobre toda la Partida según el apartado 

14.2.2.1 de la presente ET. 

La Inspección deberá supervisar la realización de los ensayos definidos en el presente 

apartado, los cuales tendrán como objetivo validar los registros documentales presentados por el 

Fabricante.  

Conformada una muestra dada por un 1 (Uno) durmiente seleccionado al azar por cada 600 

(Seiscientos) producidos cuando la planta se encuentre en régimen y no menos de 1 (Uno) por día 

en etapa de puesta a punto, se llevarán a cabo las siguientes verificaciones: 

14.2.1.1 Acabado y Apariencia Superficial 

Se controlará el acabado y apariencia superficial conforme a lo especificado en el apartado 

9.2 de la presente ET.  

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A1 (Acabado y 

Apariencia Superficial) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

14.2.1.2 Controles Geométricos 

Los controles geométricos se realizarán conforme a lo especificado en el apartado 9.3 de la 

presente ET.  

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A2a (Controles 

Geométricos) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 
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14.2.1.3 Tolerancias Dimensionales de las Cotas Críticas 

Se controlarán las tolerancias dimensionales según los puntos especificados en el apartado 

9.4 de la presente ET. 

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A2b (Tolerancias 

Dimensionales de las Cotas Críticas) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

14.2.1.4 Ensayos Mecánicos 

Conforme a los lineamientos del artículo 8 de la Norma IRAM 1609-1:2019, los ensayos de 

rutina serán los siguientes: 

 Resistencia al momento positivo en la zona de apoyo del riel  

 Resistencia al momento negativo en el centro del durmiente  

 Resistencia del inserto de la fijación al arrancamiento y torque 

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A3 

(Verificaciones Mecánicas) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

14.2.1.5 Emparrillado de Vía 

Se realizará 1 (Un) control del emparrillado de vía, según lo especificado en el apartado 9.6 

de la presente ET, seleccionando 6 (Seis)/ 9 (Nueve) durmientes, según corresponda, de la Muestra 

por cada Partida de durmientes que se libere. 

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A4 (Emparrillado 

de Vía) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

14.2.1.6 Durmientes observados en acopio 

Se realizará la inspección e identificación de al menos 1 (Un) durmiente por Lote, por cada 

Lote que compone la Partida inspeccionada. 

Se verificará la identificación en el durmiente del Número de Molde y del Número de Lote, 

este último conforme al listado de Lotes de inspección correspondiente. Asimismo, se realizará la 

inspección visual del durmiente conforme a los criterios indicados en el apartado 14.4 de la presente 

ET. 
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La información comprendida en este apartado deberá ser volcada a la Hoja A8 (Durmientes 

observados en acopio) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

14.2.2 Control Documental 

Se realizará el registro documental de los controles internos que lleva a cabo el Fabricante a 

lo largo del proceso productivo. El total de los durmientes correspondientes a cada Partida, deberá 

estar respaldado por la documentación técnica necesaria para garantizar que la fabricación se ha 

realizado resguardando los estándares de calidad requeridos. En este sentido, el acompañamiento 

Documental será requisito indispensable para dar curso a la aprobación de las Partidas de 

Durmientes. La veracidad de la documentación tendrá que ser avalada con la firma del jefe de 

calidad o profesional responsable del Fabricante y abarcará como mínimo:  

14.2.2.1 Durmiente como Producto Final 

a. Verificación de la resistencia al momento positivo en los apoyos del riel: 1 (Un) 

durmiente por banco largo de tesado y no menos de 1 cada 250 durmientes. Dicho 

ensayo será realizado a partir del día 7 de producido el durmiente.  

b. Verificación de la resistencia al momento negativo en el centro del durmiente: 1 (Un) 

durmiente por banco largo de tesado y no menos de 1 cada 250 durmientes. Dicho 

ensayo será realizado a partir del día 7 de producido el durmiente.  

c. Verificación de la resistencia del inserto de la fijación al torque y arrancamiento: 1 

(Un) durmiente por banco largo de tesado y no menos de 1 cada 250 durmientes. 

Dicho ensayo será realizado a partir del día 7 de producido el durmiente.  

d. Verificación de controles geométricos, controles dimensionales de cotas críticas y 

control de acabado y apariencia superficial: 1 (Un) durmiente por banco largo de 

tesado y no menos de 1 cada 250 durmientes; 

e. Verificación de la resistencia a las cargas repetidas en el apoyo del riel. Vigencia del 

ensayo: 1 año; 

f. Verificación del emparrillado de vía: 1 verificación por cada 10.000 durmientes 

fabricados; 

Nota: El Fabricante deberá seleccionar las muestras para controles internos de producto final en 

forma aleatoria y sin repetir moldes, hasta que se haya completado el control para la totalidad de 

estos. 
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14.2.2.2 A los Materiales Componentes 

a. Documentación respaldatoria de la calidad de los agregados utilizados para cada lote en 

cuestión, verificando lo especificado en los apartados 10.2 y 10.3 de la presente ET. Vigencia 

del ensayo para evaluar la reactividad alcalina potencial del agregado: 1 año; 

b. Documentación respaldatoria de la calidad del agua utilizado para cada lote en cuestión, 

verificando lo especificado en el apartado 10.4 de la presente ET. Vigencia del ensayo: 1 año; 

c. Documentación respaldatoria de la calidad del cemento utilizado para cada lote en cuestión, 

verificando lo especificado en el apartado 10.5 de la presente ET; 

d. Documentación respaldatoria de la calidad de los aditivos utilizados para cada lote en 

cuestión, verificando lo especificado en el apartado 10.6 de la presente ET; 

e. Documentación respaldatoria de la calidad del acero utilizado para cada lote en cuestión 

verificando lo especificado en el apartado 10.7 de la presente ET; 

f. Documentación respaldatoria de la calidad de los insertos plásticos del sistema de fijación 

utilizado para cada lote en cuestión verificando lo especificado en el apartado 10.8 de la 

presente ET; 

g. Documentación respaldatoria de la calidad de la armadura espiralada para cada lote en 

cuestión verificando lo especificado en el apartado 10.7.2.1 de la presente ET. 

14.2.2.3 Al Proceso 

a. Registros del esfuerzo de pretensado aplicado a cada banco, según lo especificado en el 

apartado 11.5 de la presente ET; 

b. Registro de las propiedades del hormigón fresco, según lo establecido en el apartado 11.3 

de la presente ET; 

c. Verificación de la resistencia especificada a los 28 días, según apartado 11.6 de la presente 

ET. 1 ensayo por lote; 

d. Verificación de la resistencia mínima requerida al momento de la transferencia del esfuerzo 

de pretensado, según apartado 11.6 de la presente ET. 1 ensayo por lote; 

e. Verificación diaria y por banco de tesado de la resistencia a tracción, según apartado 11.6 

de la presente ET. 1 ensayo por lote; 

f. Ensayos de Reacción Álcali-Agregado (RAS). 1 ensayo por año o ante cualquier cambio en 

el tipo de agregado, o de su frente de cantera, o bien del cemento; 
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g. Certificados de calibración de equipos e instrumentos de medición. 

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada en la Hoja A5 (Control 

Documental) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

Del control de calidad interno propio del Fabricante, deberá surgir la cantidad de durmientes 

defectuosos obtenidos durante el proceso de producción de cada partida. 

En cualquiera de los casos de rechazo, se identificarán los posibles causales de falla y se 

corregirán. La definición técnica de los pasos a seguir frente a este eventual escenario de partida 

rechazada quedará reservada exclusivamente a ADIFSE. 

Cualquier vicio oculto que pueda eventualmente surgir sobre durmientes ya liberados, que 

no hayan podido ser detectadas en los procedimientos de rigor aquí especificados o no sean objeto 

de control dado el alcance de las tareas definidas, serán responsabilidad exclusiva del Fabricante. 

14.2.2.4 Panel de Indicadores 

La Inspección deberá proponer un Panel de Indicadores por cada Fabricante donde se 

sinteticen de manera sucinta y precisa, con información meramente cuantitativa y de seguimiento 

continuo, los principales parámetros que se evalúan en cada inspección de manera de hacer un 

monitoreo de los mismos. 

La aleatoriedad en la elección de los durmientes de Muestra deberá reflejarse en el Panel de 

Indicadores, evitando repetir moldes hasta que se haya completado el control para la totalidad de 

los mismos. 

A modo indicativo, en “ANEXO V – Modelo de panel de indicadores” se establecen los 

parámetros mínimos a monitorear. 

14.3 Procedimiento ante una No Conformidad 

La conformidad de las verificaciones arriba definidas será condición necesaria para 

aceptación de cada lote. En caso de presentarse una no conformidad en algunas de las pruebas, 

deberá procederse según el siguiente criterio de aceptación y rechazo: 

a) Para los Ensayos Mecánicas (según apartado 14.2.1.4), por cada Durmiente que no satisfaga 

los requisitos, se repetirán las pruebas sobre un total de 3 (TRES) Durmientes 
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correspondientes al mismo lote de la unidad deficiente. Si la prueba de 1 (UNO) de estos 

Durmientes de contraprueba resulta insatisfactoria, la totalidad de los durmientes 

producidos en ese lote será rechazada. La elección de los Durmientes de contraprueba 

deberá ser acordada con ADIFSE; 

b) En el caso de los controles de Acabado y Apariencia Superficial, por cada Durmiente que no 

satisfaga los requisitos, se repetirán las pruebas sobre un total de 3 (TRES) Durmientes 

correspondientes al mismo lote de fabricación de la unidad deficiente. Si la verificación de 1 

(UNO) de estos Durmientes de contraprueba resulta insatisfactorio, se deberán inspeccionar 

la totalidad de los durmientes pertenecientes a ese lote con el objetivo de identificar y 

rechazar aquellos durmientes que no cumplan con los requisitos establecidos en esta ET; 

c) En el caso de existir no conformidades en el Control Dimensional y el Control de las Cotas 

Críticas, deberán registrarse aquellas medidas fuera de los rangos de tolerancia e identificar 

si las fallas pueden ser atribuibles a defectos del molde, o bien a defectos de fabricación. 

Una vez identificados los motivos de falla, deberán indicarse las acciones correctivas 

adoptadas.  

Las contrapruebas se realizarán de acuerdo al siguiente procedimiento: 

Luego que el Fabricante haya implementado las acciones correctivas pertinentes, se 

repetirán las pruebas sobre los Tres (3) primeros Durmientes procedentes del molde 

asociado a la no conformidad. Se verificarán solamente aquellas cotas que hayan generado 

la no conformidad. Se levantará la no conformidad únicamente en el caso que las 

verificaciones resulten satisfactorias para la totalidad de los Durmientes de contraprueba. 

No podrán ser liberados aquellos Durmientes procedentes de un molde no conforme hasta 

que se haya salvado la no conformidad. Tendrán carácter de Durmientes observados 

aquellos durmientes procedentes de un molde no conforme, que haya sido corregido y que 

esté pendiente de contraensayo al momento en que se inspecciona la Partida. 

En caso que haya motivos para suponer que la falla se originó en el durmiente inspeccionado 

como “no conforme”, el Fabricante podrá solicitar una contraprueba para validar los durmientes 

procedentes de ese molde que hayan sido producidos con anterioridad al inspeccionado. Se 

repetirán las pruebas sobre 3 (TRES) Durmientes procedentes del molde asociado a la no 
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conformidad, que sean inmediatamente anteriores en la fecha de producción. Se verificarán 

solamente aquellas cotas que hayan generado la no conformidad. 

El siguiente cuadro indica como computar los durmientes liberados y rechazados de una 

partida, a partir de la fecha de producción de los Durmientes de contraprueba suministrados por el 

Fabricante: 

 

 

 

PARTIDA 

→ Tiempo      

Liberados ← → Rechazados Rechazado Rechazados ← →Liberados 

     

durmientes de 
contraprueba 

(fecha más próxima al 
"no conforme") 

durmientes 
posteriores al de 
contraprueba y 

anteriores al "no 
conforme" 

durmiente 
inspeccionado 
"no conforme" 

durmientes 
anteriores al de 
contraprueba y 

posteriores al "no 
conforme" 

durmientes de 
contraprueba 

(fecha más próxima al 
"no conforme") 

Ejemplo. Fecha de Inspección en planta15/6 

Aprobados 
anteriores a 30/4 

 Se toman 
contramuestras 

23/4, 25/4 y 30/4: 
Resultado OK. (se 
rechazan del 30/4 

al 17/5) 

Lib. Día 15/6. 

Se rechaza 
durmiente del 

17/05 

 

Rechazados 
Durmientes entre 

17/5 y 15/6 

A partir de las 
contramuestras 
posteriores al día de 
rechazo, o 
corrección de 
molde.  

 

a) En cuanto al control del Emparrillado de Vía, si el mismo no fuera satisfactorio, se realizarán 

el Control Dimensional y el Control de las Cotas Críticas a cada uno de los durmientes 

utilizados para realizar la verificación del Emparrillado. En caso de hallarse algún parámetro 

fuera de tolerancia en alguno de ellos, se procederá según el caso anterior; 

b) Las no conformidades en el Control documental deberán ser registradas, e informadas a 

ADIFSE, recomendando las acciones correctivas posibles. 

La información comprendida en este apartado deberá ser volcada en la Hoja A6 (Listado de 

No Conformidades Vigentes) del “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 
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Aquellos durmientes que resulten rechazados a partir de la existencia de No Conformidades 

de cualquier índole deberán ser registrados en la Hoja A7 (Durmientes Rechazados) del “ANEXO I – 

Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001”. 

14.3.1 Seguimiento de No Conformidades 

La Inspección deberá incorporar en su Informe un apartado para el Seguimiento de no 

conformidades, indicando tipo de no conformidad, medidas correctivas adoptadas, contrapruebas 

realizadas y resultados. Se propone una tabla tipo, para dar continuidad al registro de no 

conformidades durante los sucesivos Informes: 

 

Fabricante:             

Trocha:               

Molde 

Fecha 
de 

fabricación 
del durmiente 
no conforme 

Tipo de no 
conformidad 

Inspección en la que se 
detectó la no conformidad 

Fecha 
aplicación 

de medidas 
correctivas 

Fecha 
de 

contraprueba 

¿Resultado 
conforme? 

(Si/No) Fecha Partida 

                

                

                

14.4 Inspección Visual del Durmiente 

Tanto en su estadio en la zona de almacenamiento, como durante las etapas de manipuleo 

o transporte, los durmientes podrán ser sometidos a una inspección visual en las que se revise su 

aptitud conforme a los criterios de rechazo establecidos en “ANEXO III – Durmientes observados 

por inspección visual”. 

14.5 Auditoria de Procesos 

Esta figura estará orientada a la alerta temprana de defectos constructivos y la identificación 

de oportunidades de mejora a lo largo del proceso productivo. Su realización tomará lugar con una 

frecuencia mensual o toda vez que se evidencie alguna anomalía que revista gravedad en el 

producto terminado, previa autorización de ADIFSE. 
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El alcance de los controles y verificaciones a llevar adelante se ajustará a las prescripciones 

establecidas en la presente especificación, en el Plan de Inspección y Ensayo aprobado por ADIFSE 

y según las reglas del buen arte.  
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15. SEGURIDAD E HIGIENE 

Todos los trabajos deberán realizarse en ambientes aptos laboralmente para su realización. 

El Comitente evaluará las condiciones del mismo. 

Todos los materiales que formen parte del durmiente serán aptos, no contaminantes, y 

cumplirán las normativas y leyes internacionales de Seguridad y Medio Ambiente. 

16. ENTREGABLES  

El Informe de Inspección deberá contar con: 

1. Descripción de los trabajos realizados que incluyan imágenes ilustrativas, observaciones, 

recomendaciones u oportunidades de mejora.  

2. Planilla resumen de la partida inspeccionada, donde se indique: 

 los lotes que componen la partida y la cantidad de durmientes por lote; 

 la cantidad de durmientes rechazados por lote; 

 la cantidad de durmientes observados por lote; 

 la cantidad de durmientes liberados. 

A modo indicativo, el “ANEXO VII – Planilla resumen de la partida inspeccionada” contiene 

una planilla tipo. 

3. Planillas correspondientes a los “ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001” y 

“ANEXO III – Durmientes observados por inspección visual” de la presente ET. Deberán estar 

firmadas en todas sus páginas por el Inspector y responsable técnico del Fabricante. 

4. Informe técnico de Auditorías de proceso. 

El Informe completo deberá ser presentado en Mesa de Entradas de ADIFSE en un plazo no 

mayor a 10 (DIEZ) días hábiles de finalizadas las tareas en fábrica. 

17. GARANTÍA DE FABRICACIÓN 

El durmiente y sus insertos serán garantizados por el Proveedor por el plazo de CINCO (5) 

años contados a partir de la Recepción Provisoria, o lo indicado en el PCP de la Licitación.  

Durante la garantía, toda unidad que presente falla imputable al Proveedor será puesta a su 

disposición, mediante notificación por escrito, a fin de comprobarla, sin perjuicio de su retiro de la 
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vía, en caso que la empresa ferroviaria entienda que es indispensable. Siempre que sea posible, el 

durmiente en cuestión deberá permanecer en la vía hasta que sea comprobada la falla por el 

proveedor. 
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18. ANEXOS 

18.1 ANEXO I – Planillas de Inspección GIV-MF-DHM-001 

La Planillas de Inspección se definen en el documento “ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001”, 

adjunto a la presente ET. 
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18.2 ANEXO II – Instrumentos y Mediciones (fotografías) 
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Figura 5– Instrumentos y elementos auxiliares 

 

 

Figura 6- Medición de inclinación de la zona de apoyo del riel 

1. Setear el inclinómetro en la parte plana del durmiente 

2. Posicionar el inclinómetro en los asientos de riel y medir la inclinación 

 

Figura 7–Medición de distancia entre hombros externos de los rieles 
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 Utilizar placa con compensación de inclinación o, 

 Realizar la corrección por inclinación indicando esta corrección en el procedimiento 

correspondiente. 

 

Figura 8- Medición de distancia entre los hombros internos del riel 
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Figura 9– Medición de ángulo entre hombro y apoyo del riel 
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Figura 10- Medición de distancia entre dovela y hombro 

 

Figura 11- Medición del ángulo de la dovela a lo largo del apoyo del riel 
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Figura 12- Medición del ángulo de la dovela perpendicular al apoyo del riel 

 

Figura 13- Medición de profundidad del hombro 
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18.3 ANEXO III – Durmientes observados por inspección visual 

Las siguientes imágenes representan casos de rechazo de durmiente: 

 

Pérdida excesiva de sección 

(PES) 

 

Pérdida excesiva de sección 

(PES) 

 

Rotura en Apoyo del riel (RAR) 

 

 

Rotura en Apoyo del riel 

(RAR) 

 

 

Rotura en Apoyo del riel (RAR) 

 

 

Armadura Expuesta (AE) 

 

Obstrucción Inserto Plástico 

(OIP) 

 

 

Corrimiento de Acero de 

Pretensado (CAP) 

  

Durmiente con fisuras (DF) 
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Defectos de llenado (DLL) 

 

Rotura en Apoyo del riel (RAR) 

 

 

Falta de identificación bajo 

relieve (FIB) 
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Todos aquellos durmientes que sean rechazados deberán ser identificados en la siguiente 

planilla: 

 

FECHA: 

RECHAZO

FECHA MOLDE (SI/NO)

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

v1.0

DURMIENTE DE HORMIGÓN 

MONOBLOQUE

PROTOCOLO DE INSPECCIÓN

 DURMIENTES OBSERVADOS

IDENTIFICACIÓN
 FALLA / PATOLOGIA

OBSERVACIONES
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18.4 ANEXO IV – Modelo de plan de inspección y ensayo 

El Plan de Inspección y Ensayo (PIE) se definen en el documento “ANEXO IV - GIV-MF-DHM-

ET-001”, adjunto a la presente ET. 
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18.5 ANEXO V – Modelo de panel de indicadores 

 

 

 

 

 

  

FABRICANTE:

Inspección Número:

Fecha Inicio Inspección:

id Indicador
Cantidad de 

Rechazos

 Rechazo 

Acumulado
Obs

1 Ensayo mecánico

1.1 M+ Apoyo

1.2 M- Centro

1.3 Arrancamiento

1.4 Torque

1.5 28d

2 Geométricos

2.1 Emparrillado

2.2 ensayo xxx

2.3 ensayo xxx

3 Cotas Críticas

3.1 ensayo xxx

3.2 ensayo xxx

3.3 ensayo xxx

4 Apariencia Superficial

4.1 Moldes Observados

4.2 ensayo xxx

4.3 ensayo xxx

5 Control Documental

5.1 Documento xxx

5.2 Documento xxx

Fecha Actualización:

Aprobó:
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18.6 ANEXO VI – Grado de equipos e instrumentos 

Los equipos e instrumentos de laboratorio se clasifican por la criticidad del ensayo a realizar según 

la siguiente tabla: 

Tabla 2- Grado de equipos e instrumentos 

 

Grado A. Los instrumentos/equipos deberán certificarse anualmente en laboratorios según 11.1. 

Preferentemente el fabricante podrá contar con un resorte calibrado para realizar contrastaciones 

mensuales de los equipos, las que serán debidamente registradas.  

Grado B. Los instrumentos/equipos deberán certificarse en laboratorios según 11.1 con la 

adquisición y/o al inicio de una nueva orden de compra de producción de durmientes.  

El fabricante podrá contar con un conjunto de bloques patrón certificados para realizar 

contrastaciones trimestrales de los instrumentos en el rango de las mediciones a realizar. Estas 

contrastaciones serán debidamente registradas. 

Item Equipo/Instrumento

Cantidad 

mínima de 

equipo/instrum

.

Ensayo/Medición Grado

1 Prensa para ensayo de durmiente 1
M+ y M- apoyo y centro, opción de ensayo de adherencia y 

carga final.
A

2 Prensa para ensayo de probetas 1 Compresión, tracción de probetas. A

3 Prensa/Dispositivo para ensayo de arrancamiento 1 Arrancamiento de insertos (53.4kN) B

4
Torquímetro c/ adaptador tirafondo Ss35 (alcance mayor a 

400NTm)
1 Torque (339NTm), Emparrillado de vía. B

5 Extensómetro (0.001mm) con comparador 2 Ensayo de carga final B

6 Calibre pie a coliza 0-300mm o equivalente 1 Alturas, longitudes, distancias B

7 Calibre pie a coliza 0-150mm o equivalente 1 Alturas, longitudes, distancias B

8 Calibre de profundidad 0-200mm o equivalente 1 Profundidad de hombros B

9 Goniómetro  0-360º 1 Ángulos B

10 Cinta métrica (mayor a 3m) 1 Longitud de durmientes. Emparrillado de vía B

11 Distanciómetro 1 Distancia entre hombros externos B

12 Inclinómetro* 1 Inclinación/torsión B

13 Regla de trocha y peralte 1676mm (s/ corresponda) 1 Emparrillado trocha ancha C

14 Regla de trocha y peralte 1000mm (s/corresponda) 1 Emparrillado trocha métrica C

15
Dispositivo/instrumento para medición de inclinación de 

apoyos (calibre)
1 Inclinación (1:40) C

16
Dispositivo/instrumento para medición de alabeo entre 

apoyos (calibre)
1 Torsión entre apoyos C

17
Elementos auxiliares para sistema de fijación W14/21. Placa 

guía, placa 1:40, placa marcadora, perno cónico.
1 Tolerancias dimensionales de cotas críticas C

18 Regla metálica 2 Anchos de apoyo C

19
Elementos auxiliares para medición "Distancia entre 

hombros externos" o calibre correspondiente.
1 Distancia entre hombros externos C

20
Elementos auxiliares para ensayo de emparrillado de vía. 

Elementos del sistema de fijación para armar emparrillado
1 Emparrillado de vía D

21 Lupa aumento 5X 2 Ensayos mecánicos de durmiente D

* En caso que sea necesario utilizar este instrumento, el mismo deberá verificar que la incertidumbre sea acorde a la medición a realizar
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Al término de 3 años, los instrumentos/equipos deberán ser certificados en laboratorios según 11.1. 

En caso de no realizar contrastaciones trimestrales, los instrumentos deberán certificarse 

anualmente. 

Grado C. Los instrumentos/equipos deberán certificarse al momento de la adquisición en 

laboratorios según 11.1. El fabricante podrá contar con un conjunto de bloques patrón y/o 

instrumentos de precisión adecuada, certificados para realizar contrastaciones trimestrales en el 

rango de las mediciones a realizar. Estas contrastaciones serán debidamente registradas. En caso 

de no realizar contrastaciones trimestrales, los instrumentos deberán certificarse anualmente. 

Grado D. Son válidos los certificados emitidos por el fabricante del equipo/instrumento y /o 

elemento. 

18.6.1 Laboratorios 

Los laboratorios para certificación y calibración de instrumentos deberán pertenecer a la red 

INTI SAC y OAA. De existir algún instrumento que no sea posible certificar bajo estos laboratorios 

se deberá presentar, junto con el certificado del instrumento, el certificado del patrón de referencia 

del laboratorio.  
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18.7 ANEXO VII – Planilla resumen de la partida inspeccionada 

 

Nº de 
Lote  

Fecha de 
Produccion  

Cantidad 
insp. 

Rechazados Observados 
Cantidad 
liberada Cantidad Detalle Cantidad Detalle 

                

                

                

                

                

                

                

TOTAL   N n1   n2   n3 

        

N = n1 + n2 + n3       
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18.8 ANEXO VIII – Tabla Resumen Aprobación de Prototipo 

Tabla 3- Aprobación del Prototipo de Durmiente de Hormigón y Verificación de Instalaciones 

Elemento Cantidad/Tipo Control 

Instalaciones Memoria Descriptiva 1 presentación Documental 

Diseño 

Memoria de cálculo 1 presentación Documental 

Plano de diseño 1 presentación Documental 

Plano de armadura 1 presentación Documental 

Materiales 

Acero 
Certificado de 

calidad del Productor 
Documental 

Aditivos 
Certificado de 

calidad del Productor 
Documental 

Agua 1 ensayo Documental 

Agregado fino 
1 ensayo de cada 

uno requerido 
Documental 

Agregado grueso 
1 ensayo de cada 

uno requerido 
Documental 

Agregado total 
1 ensayo de cada 

uno requerido 
Documental 

Cemento 
Certificado de 

calidad del Productor 
Documental 

Insertos plásticos de 
la fijación 

Certificado de 
calidad del Productor 

Documental 

Fabricación 

Plan de Inspección y 
Ensayo 

1 presentación Documental 

Dosificación 1 presentación Documental 

Curado 1 presentación Documental 

Propiedades del 
Hormigón Endurecido 

1 presentación Documental 

Acabado y Apariencia 
superficial 

7 verificaciones In-situ 
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Verificaciones 
y ensayos 

sobre el DH 

Tolerancias 
dimensionales de las 

cotas críticas 
7 verificaciones In-situ 

Verificación del 
emparrillado de vía 

1 verificación In-situ 

Ensayo de Momento 
Positivo en el apoyo 

del riel  
2 ensayos 

In-
situ/Documental 

Ensayo de Momento 
Positivo en el centro 

del DH 
2 ensayos 

In-
situ/Documental 

Ensayo de Momento 
Negativo en el centro 

del DH  
2 ensayos 

In-
situ/Documental 

Ensayo de Momento 
Negativo en el apoyo 

del riel  
2 ensayos 

In-
situ/Documental 

Ensayo de Carga 
oscilante (dinámico y 

de fatiga)  
1 ensayo 

In-
situ/Documental 

Ensayo de los 
Elementos de 
pretensado 

(Adherencia y carga 
final) 

1 ensayo 
In-

situ/Documental 

Ensayo de Resistencia 
Eléctrica e Impedancia 

1 ensayo 
In-

situ/Documental 

Ensayo de Resistencia 
al Arrancamiento y 

Torque de los insertos  
2 ensayos 

In-
situ/Documental 
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FABRICANTE:

INSPECCIÓN:

PERIODO DE FABRICACIÓN:

CONTRATO:

CANTIDAD A LIBERAR:

ID PARTIDA:

PLANO:

Firma: ……………………… Firma: ………………………
Por (Inspección) Por (Fabricante)

Tipo de documento Planillas de ensayo
Código ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D
Fecha
Gerencia INGENIERÍA DE VÍAS

1 de 13

6/10/2020

APROBACIÓN DE PROTOTIPO / INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE 
DURMIENTES DE HORMIGÓN

ANEXO I Planillas de Inspección - GIV-MF-DHM-ET-001

En ………………..……………..., a …….………… de ………..…………………………..,de …………...……….

NORMATIVA DE REFERENCIA: 
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN: 

COMPROBACIÓN DE ASPECTOS 

DH 

DH 

DH 

DH 

DH 

CUMPLE

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

(SI/NO)

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

2 de 13

IRREGULARIDADES ARISTAS VIVAS 

APOYO DE LOS RIELES PLANO Y LISO

SUPERFICIE INFERIOR PLANA Y RUGOSA

ARMADURAS

OBSERVACIONES

ZONA DE APOYO Y ANCLAJE DE LA FIJACIÓN 
LIMPIA, DESOBSTRUIDA Y EXENTA DE 

LECHADA DE CEMENTO

DH DH DH 
INSPECCIÓN VISUAL

DH DH 

CACHADURAS

DH DH DH DH DH DH DH ASPECTO SUPERFICIAL DH DH DH DH 

SUPERFICIE REGULAR Y LIMPIA

DH DH DH 

DH DH DH DH 

DH DH DH 

DH DH DH 

DH DH DH

DH DH DH

FECHA DE 
FABRICACIÓN

DURMIENTE MOLDE
FECHA DE 

FABRICACIÓN

A1 - ACABADO Y APARIENCIA SUPERFICIAL                                                                               

FECHA DE 
FABRICACIÓN

DURMIENTE MOLDEDURMIENTE MOLDE
FECHA DE 

FABRICACIÓN
REF. DURMIENTE MOLDE
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FECHA DE INSPECCIÓN: 

VN: ……………...mm VN: ……………..mm VN: ……………..mm

(SI o NO) (VN ± 10 mm) (VN ± 10 mm) (VN ± 6 mm)

OBSERVACIONES:

INSPECTOR:         FABRICANTE:

Firma: Firma:

3 de 13

A2a - CONTROLES GEOMÉTRICOS                                                                                                     

Distancia entre 
armaduras extremas 

verticales

Recubrimientos

FÁBRICA:

DURMIENTE

Nº

Superior

MOLDE FECHA

Ancho en Sección de apoyo
Longitud

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

Apoyo Der.

Torsión entre apoyos

DH

Identificación       
(Mes, Año, 

Molde y 
Fabricante bajo 

relieve)

Apoyo Izq. Apoyo Der. Apoyo Izq.

VN: ……………..mm VN: ……………..mm VN: ……………..mm

(VN ± 3 mm) (VN +6/-3 mm) (VN +6/-3 mm)

± 1 ° entre apoyos de 
rieles

Altura en el centro del 
durmiente

Altura en Sección de apoyo

recub. sup

Base del durmiente

cara superior
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FECHA DE INSPECCIÓN: 

OBSERVACIONES:

INSPECTOR:         FABRICANTE:         

Firma: Firma:

4 de 13

(1): Seleccionar aleatoriamente un inserto por cada durmiente de la muestra rotando la posición elegida. Caso de diseño con otros insertos, se 
inspeccionarán todos.

Profundidad del hombro

Apoyo Der. Apoyo Izq. Apoyo Der.

Distancia entre los hombros 
internos

Angulo entre hombro y apoyo de 
riel (1)

Distancia entre dovela y hombro 
externo (1)

Angulo de dovela a  lo largo del apoyo 
de riel

Apoyo Izq. Apoyo Izq.Apoyo Der. Apoyo Izq. Apoyo Der.
Apoyo Der.

(VN ± 1,5°) - VN = 0°

Angulo de dovela perpendicular  a 
apoyo de riel

Apoyo Izq. Apoyo Der.

(VN ± 1,5°) - VN = 5°

Apoyo Izq.

SI o NOSI o NO
(VN +1/-0,5 mm)                                          

VN = 15 mm

DH

(VN ± 1.5 mm)          
VN =…………….

(VN +1.5/-0.5 mm)                                   
VN = 287.8 mm

(VN ± 1°)                                                   
VN = 30°

(VN ± 0,8 mm)
 VN = 48 mm

Nº MOLDE (1/ (VN ± 5) - VN = 1/40

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DURMIENTE
Distancia entre los 
hombros externos

DH

FECHA

A2b - TOLERANCIAS DIMENSIONALES DE LAS COTAS CRÍTICAS         

FÁBRICA:

Inclinación

Apoyo Izq.Apoyo Izq.

1 2 3 4

Ap. Izq. Ap. Der.
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FECHA DE INSPECCIÓN: 

inserto 1 inserto 2 inserto 1 inserto 2

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

DH

OBSERVACIONES:

INSPECTOR:         FABRICANTE:         

Firma: Firma:
5 de 13

FÁBRICA:

DURMIENTE φint d1 h1

Nº MOLDE FECHA
(VN ± 2 mm)          

VN =…………….
(VN ± 2 mm)          

VN =…………….

A2c - DURMIENTES APTO TERCER RIEL
CONTROLES GEOMÉTRICOS EN LA ZONA DEL HOMBRO

d2 d3 h2 α

(VN ± 2 mm)          
VN =…………….

(VN ± 2 mm)          
VN =…………….

(VN ± 2 mm)          
VN =…………….

(VN ± 2º)          
VN =…………….

(VN ± 2 mm)          
VN =…………….
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN:

OBSERVACIONES

DURMIENTE MOLDE FECHA APOYO VERIFICA (SI/NO) VERIFICA (SI/NO) INSERTO*
VERIFICA 
(SI/NO)

INSERTO*
VERIFICA 
(SI/NO)

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

DH Der

OBSERVACIONES:
* Inserto elegido al azar por Inspección

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

6 de 13

IDENTIFICACIÓN M NEGATIVO EN CENTRO 

 (PN= …………. kN)

A3a - VERIFICACIONES MECÁNICAS                                                                                                           

M POSITIVO EN APOYO DEL RIEL 

 (PN= …………. kN)
TORQUE 

 (PN= 339 Nm)
ARRANCAMIENTO

 (PN= 53.4 kN)
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA:

Durm. Soporte

DH

DH

DH

DH

OBSERVACIONES:

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

7 de 13

A3b - ENSAYO MECÁNICO EN DURMIENTES APTO TERCER RIEL
(Riel Conductor 86 lbs/yd)                                                                                                        

IDENTIFICACIÓN a) F = 5 kN

¿Resiste carga? 
(3 min)
(SI/NO)

Deformación
residual

[mm]
DURMIENTE MOLDE FECHA

¿Resiste carga? 
(3 min)
(SI/NO)

Deformación
residual

[mm]

¿Integridad
del Conjunto?

(SI/NO)

FECHA DE INSPECCIÓN:

b) F = 10 kN c) Carga de rotura

[kN]
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA: FECHA DE INSPECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN DE LOS DURMIENTES:

CORRECTO INCORRECTO

POSICIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9
ANCHO

POSICIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9
COTA A

COTA B

INSPECTOR:         FABRICANTE:         

Firma: Firma:

8 de 13

DH5

DH9

COMPROBACIÓN DE ANCHO DE TROCHA: …………………….. (-1/+2mm)

COMPROBACIÓN DE COTAS A Y B (Durmientes apto Tercer Riel)

COMPROBACIÓN MONTAJE

OBSERVACIONES

DH3

DH5

REF. DURMIENTE MOLDE

DH8

DH2 DH7

DH1 DH6

FECHA FABRICACIÓN REF. DURMIENTE

A4 - EMPARRILLADO DE VÍA                                                                                                 

MOLDE FECHA FABRICACIÓN
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA FECHA:

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES:

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

9 de 13

SI    /     NO

AL DURMIENTE

RESISTENCIA AL MOMENTO POSITIVO EN EL APOYO DEL RIEL

RESISTENCIA AL MOMENTO NEGATIVO EN EL CENTRO DEL DURMIENTE

RESISTENCIA DEL INSERTO DE LA FIJACIÓN AL TORQUE Y ARRANCAMIENTO

VERIFICACIÓN DIMENSIONAL Y DE ACABADO Y APARIENCIA SUPERFICIAL

RESISTENCIA A LA CARGA REPETIDA EN EL APOYO DEL RIEL

EMPARRILLADO DE VÍA

PROCESO 

REACCIONES ALCALI-AGREGADO

ADITIVOS

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

PIE CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO GENERAL DE PIE SI    /     NO

ESFUERZO DE PRETENSADO 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO

PROPIEDADES DEL HORMIGÓN FRESCO

PROPIEDADES DEL HORMIGÓN ENDURECIDO

A5 - CONTROL DOCUMENTAL                                                                                                                                                                      

ELEMENTOS DE CONTROL CONFORMIDAD

AGREGADOS SI    /     NO

MATERIALES 
COMPONENTES

ACERO SI    /     NO

INSERTOS PLÁSTICOS DE LA FIJACIÓN SI    /     NO

AGUA SI    /     NO

CEMENTO SI    /     NO

SI    /     NO

SI    /     NO
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO 

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA: FECHA: 

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

10 de 13

OBSERVACIONES

A6 - LISTADO DE NO CONFORMIDADES VIGENTES                                                                                          

FECHA DE 
INSPECCIÓN

MOTIVO VALORACIÓNACCIONES CORRECTIVAS PROPUESTAS
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA: FECHA: 

FECHA MOLDE

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

11 de 13

OBSERVACIONES

CANTIDAD

A7 - DURMIENTES RECHAZADOS

FECHA
IDENTIFICACIÓN

CAUSA
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO 

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FECHA MOLDE SI NO

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

12 de 13

A8-DURMIENTES OBSERVADOS EN ACOPIO

IDENTIFICACIÓN
FALLA/ PATOLOGÍA

RECHAZO

FECHA: 

OBSERVACIONES
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO 

INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FÁBRICA: FECHA:

DOCUMENTO CONFORMIDAD

Hoja A1 SI    /    NO

Hoja A2a SI    /    NO

Hoja A2b SI    /    NO

Hoja A3 SI    /    NO

Hoja A4 SI    /    NO

Hoja A5 SI    /    NO

Hoja A6 SI    /    NO

Hoja A7 SI    /    NO

Hoja A8 SI    /    NO

SI    /    NO

OBSERVACIONES

INSPECTOR: FABRICANTE:

Firma: Firma:

13 de 13

PIE

A9 - ASPECTOS DOCUMENTALES                                                                                                

PROTOCOLO
RESULTADOS

LISTADO DE NO CONFORMIDADES VIGENTES

DURMIENTES RECHAZADOS   

ACABADO Y APARIENCIA SUPERFICIAL  

CONTROLES GEOMÉTRICOS

TOLERANCIAS DIMENSIONALES DE LAS COTAS CRÍTICAS

VERIFICACIONES MECÁNICAS

EMPARRILLADO DE VÍA

CONTROL DOCUMENTAL

DURMIENTES OBSERVADOS EN ACOPIO
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PLANILLAS DE ENSAYO
APROBACIÓN DE PROTOTIPO - INSPECCIÓN DE PARTIDAS DE DHM

GIV - Materiales Ferroviarios
ANEXO I - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

FABRICANTE:
Inspección Número:
Fecha Inicio Inspección:

id Indicador Cantidad de 
Rechazos

 Rechazo 
Acumulado

Obs Obs

1 Ensayo mecánico
1.1 M+ Apoyo
1.2 M- Centro
1.3 Arrancamiento
1.4 Torque
1.5 28d

2 Geométricos
2.1 Emparrillado
2.2 ensayo xxx
2.3 ensayo xxx

3 Cotas Críticas
3.1 ensayo xxx
3.2 ensayo xxx
3.3 ensayo xxx

4 Apariencia Superficial
4.1 Moldes Observados
4.2 ensayo xxx
4.3 ensayo xxx

5 Control Documental
5.1 Documento xxx
5.2 Documento xxx

1 de 13

Fecha Actualización:
Aprobó:

188



Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. Prohibida su reproducción sin autorización.            

CÓDIGO: Anexo IV - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

REVISÓN: 03D

FECHA: 6/10/2020

1
1.1 Planos de diseño de Ingeniería GIV-MF-DHM-ET-001-03C Conformidad de ADIF 100% T 
1.2 Memoria de Calculo GIV-MF-DHM-ET-001-03C Conformidad de ADIF 100% T

2
2.1 Agregados

2.1.1 Sustancias Nocivas IRAM 1512 / IRAM 1531 Máximo admisible según Norma
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.1.2 Granulometría total (IRAM 1627) Ensayo Granulométrico Mensual RL - V - D

2.1.3 Granulometría agregado fino IRAM 1512:2006 (IRAM 1627)
Ensayo Granulométrico / Porcentaje de tamiz 
200 < 3%

Granulometría mensual x proveedor RL - V - D

2.1.4 Granulometría agregado grueso IRAM 1531:2012 (IRAM 1627)
Ensayo Granulométrico
Porcentaje finos pasantes tamiz 75 mic

Granulometría mensual x proveedor RL - V - D

2.1.5 Modulo de finura CIRSOC 201 - 2005
2,3 < Módulo de finura < 3,1 / Valor nominal 
MF ± 0,2

Mensual RL - V - D

2.1.6 Tamaño máximo CIRSOC 201 - 2005 TM < 3/4 Sep. V y H entre hilos de acero Mensual RL - V - D

2.1.7 Durabilidad IRAM 1512 / IRAM 1531 Resultado de ensayo conforme Norma
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.1.8 Sustancias reactivas IRAM 1512 / IRAM 1531 Resultado de ensayo conforme Norma
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.1.9 Agregado fino: Materia orgánica IRAM 1512 Máximo admisible según Norma
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.1.10 Agregado grueso: Resistencia a la fragmentación IRAM 1531 Porcentaje de desgaste < 50%
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.1.11 Agregado grueso: Partículas lajosas IRAM 1531 Máximo admisible según Norma
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.1.12 Agregado grueso: Partículas elongadas IRAM 1531 Máximo admisible según Norma
Anual o cada cambio de agregado o frente 
de cantera

V - D Informe Centro de investigación externo

2.2 Agua Norma IRAM 1601
Cumple con límites establecidos por la norma 
químico y físico

Anual V - D Informe Centro de investigación externo

2.3 Cemento Norma IRAM 50.000
Norma IRAM 50.001

Máximo admisible según Norma Por entrega de cemento V - D
Ensayos de Caracterización por el fabricante de Cemento / Remito 
de entrega del material.

Ficha del Producto Anual V - D Ficha Técnica Emitida por el Proveedor

Inspección de Origen Por provisión V - D Análisis realizados por el proveedor

2.5 Acero de pretensado ABNT NBR 7482 -2008 / IRAM IAS 500-245 Certificado de calidad del proveedor Certificado por provisión/Lote V - D Certificado Emitido por el Proveedor

2.6 Inserto plástico Especificaciones de origen según fabricante Certificado de calidad del proveedor Certificado por proveedor por lote o entrega V - D Ficha Técnica Emitida por el Proveedor

R: (Inspección de Proceso Durante Fabricación) T: (Presencia de Inspección Obligatoria) RL: (Registro de Laboratorio) RP: (Registros de Producción) V: (Verificación Documental) D: Documentos

PLAN DE INSPECCION Y ENSAYOS

PROVEEDOR : DURMIENTES MONOBLOQUE DE HORMIGON PRENSADO DE TROCHA ANCHA Y TROCHA METRICA

PLIEGO:
GRADO DE INSPECCION

Aditivos Norma IRAM 1663/Normativa internacional de aplicación

N° DE REGISTRO FORMULARIO

DOCUMENTACION DE INGENIERIA

MATERIAL Y COMPONENTES

ITEM N° DESCRIPCION DE LA TAREA NORMAS / PROCEDIMIENTOS CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZOS FRECUENCIA DE CONTROL PUNTOS DE CONTROL

N° Registro de Aprobación de Adif según Homologación

2.4
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Este documento es propiedad intelectual de ADIFSE. Prohibida su reproducción sin autorización.            

CÓDIGO: Anexo IV - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

REVISÓN: 03D

FECHA: 6/10/2020

R: (Inspección de Proceso Durante Fabricación) T: (Presencia de Inspección Obligatoria) RL: (Registro de Laboratorio) RP: (Registros de Producción) V: (Verificación Documental) D: Documentos

PLAN DE INSPECCION Y ENSAYOS

PROVEEDOR : DURMIENTES MONOBLOQUE DE HORMIGON PRENSADO DE TROCHA ANCHA Y TROCHA METRICA

PLIEGO:
GRADO DE INSPECCION

N° DE REGISTRO FORMULARIO

  

ITEM N° DESCRIPCION DE LA TAREA NORMAS / PROCEDIMIENTOS CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZOS FRECUENCIA DE CONTROL PUNTOS DE CONTROL

Control dimensional (Tolerancia general: +/- 
5mm)

Control por provisión (1 unidad/2500 
unidades)

RL - V - D

2.8 Trazabilidad de materia prima Procedimiento interno Pasa / No pasa cada 10.000 durmientes RL

3

3.1 Instrumentos de Medición
ISO/EIC 17025 - Homologación INTI (SAC), OAA u otro 
(patrón trazable con fecha de informe no mayor a 24 
meses)

Según rango de uso Plan de Calibración V - D Informe Centro de investigación externo

3.2 Prensa de Ensayo
ISO/EIC 17025 - Homologación INTI (SAC), OAA u otro 
(patrón trazable con fecha de informe no mayor a 24 
meses)

Según rango de uso Plan de Calibración V - D Informe Centro de investigación externo

3.3 Prensa de Probetas
ISO/EIC 17025 - Homologación INTI (SAC), OAA u otro 
(patrón trazable con fecha de informe no mayor a 24 
meses)

Según rango de uso Plan de Calibración V - D Informe Centro de investigación externo

3.4 Inspección de Moldes Control en dimensiones críticas del durmiente Según plano Constructivo Aprobado Pland de Control T - RL

3.5 Verificación de Equipos Automatizados Especificación del Fabricante
Según Fabricante / Liberación de puesta en 
marcha

Plan de Calibración V - D

3.6 Protocolo de programación de PLC Especificación del Fabricante
Según Fabricante / Liberación de puesta en 
marcha

Plan de Calibración V - D

3.7 Soporte de Energía eléctricas (UPS) Especificación del Fabricante
Según Fabricante / Liberación de puesta en 
marcha

Plan de Calibración V - D

3.8 Control de Equipos de Manipuleo Especificar por cada fabricante Especificar por cada fabricante Según Fabricante T - RL
3.9 Pads de neoprene IRAM 1709 Requisitos según Norma Plan de Calibración V - D

3.10 Check de elementos de Izajes (Manipuleo, Acopio 
y Transporte)

GIV-MF-DHM-ET-001-03C
Según Fabricante / Liberación de puesta en 
marcha

Continuo T - V - D

4

4.1 Asentamiento Norma IRAM 1536 Asentamiento según criterios de dosificación
Ensayo inicial para aprobar consistencia.
Durante la producción: mínimo 5 ensayos.

RL

4.2 Temperatura Hormigón Reglamento CIRSOC 201 -2005 / IRAM 1893
Según requerimiento de curado acelerado 
(Ítem N° 6.1)

Medición de temperatura ambiente al inicio 
y final de producción

RL

4.3 Moldeo y curado de Probetas Norma IRAM 1534 Procedimiento según norma Lote RL
4.4 Trazabilidad con el Ítem 1 al 4 Pasa/ No Pasa 100% RP

Certificado de calidad del acero

2.7 Armadura espiralada de la fijación

CALIBRACION DE INSTRUMENTOS - EQUIPOS - MOLDES

HORMIGON FRESCO

Plano de diseño

Control por provisión RL Certificado Emitido por el fabricante del acero
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CÓDIGO: Anexo IV - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

REVISÓN: 03D

FECHA: 6/10/2020

R: (Inspección de Proceso Durante Fabricación) T: (Presencia de Inspección Obligatoria) RL: (Registro de Laboratorio) RP: (Registros de Producción) V: (Verificación Documental) D: Documentos

PLAN DE INSPECCION Y ENSAYOS

PROVEEDOR : DURMIENTES MONOBLOQUE DE HORMIGON PRENSADO DE TROCHA ANCHA Y TROCHA METRICA

PLIEGO:
GRADO DE INSPECCION

N° DE REGISTRO FORMULARIO

  

ITEM N° DESCRIPCION DE LA TAREA NORMAS / PROCEDIMIENTOS CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZOS FRECUENCIA DE CONTROL PUNTOS DE CONTROL

5

5.1 Resistencia a Compresión (28 días) Memoria de Calculo
IRAM 1546

f´c ≥ según memoria de cálculo Muestro mínimo de 2 probetas por Lote RL

5.2 Resistencia al momento de Transferencia del 
tesado

Memoria de Calculo
IRAM 1546

f`1 ≥ según memoria de cálculo Muestro mínimo de 2 probetas por Lote RL

5.3 Resistencia a Tracción (7dias) Memoria de Calculo
IRAM 1547

≥5 MPa Muestro mínimo de 2 probetas por Lote RL

5.4 Trazabilidad  Ítems  5.1 a 5.3 Pasa/ No Pasa 100% RP

6

6.1 Control de curado acelerado IRAM 1609-1

Temperatura previa al fraguado inicial= 10 a 
30°C/Gradiente calentamiento = Gradiente 
enfriamiento = 10 a 30°C por hora/Temp máx. 
de hormigón = 70°C 

Lote / Celda de curado RP

6.2 Control de esfuerzo de pretensado Registro de tensión de tesadora calibrada 
Según memoria de cálculo  (Valor nominal 
±5%)

Lote / Molde RP

6.3 Control de vibrado Registro de vibrado Registro de proceso Lote / Molde RP
6.4 Trazabilidad  Ítems 6.1 a 6.3 Pasa/ No Pasa 100% RP

7
7.1 Resistencia al Momento Positivo APOYO Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 P+Ap =  según memoria de cálculo 1 Durmiente p/Lote RL
7.2 Resistencia al Momento Negativo CENTRO Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 P-c =  según memoria de cálculo 1 Durmiente p/Lote RL
7.3 Resistencia del Inserto al Arrancamiento Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 53,4 kN durante 3 min 1 Durmiente p/Lote RL
7.4 Resistencia del Inserto al Torque Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 339 N*m durante 3 min 1 Durmiente p/Lote RL
7.5 Resistencia a Cargas Repetidas en el APOYO Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 Pmax=1.1 P+Ap kN / Pmin= 18 kN Anual V- D Informe Centro de investigación externo
7.6 Ensayo de adherencia y carga final Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 1,5 P - deslizamiento 0,025mm Anual V- D Informe Centro de investigación externo
7.7 Resistencia al Momento Positivo Centro Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 P+Ap =  según trocha Anual RL
7.8 Resistencia al Momento Negativo Apoyo Memoria de Cálculo - IRAM 1609-1 P-c = según trocha Anual RL
7.9 Trazabilidad Ítems 7.1 a 7.8 Pasa/ No Pasa Continua RP

8

8.1 Acabado y Apariencia Superficial GIV-MF-DHM-ET-001-03C Los indicados en GIV-MF-DHM-ET-001-03C 100% RL

8.2 Tolerancias dimensionales Control con instrumentos de medición Según plano de diseño 1 Durmiente p/Lote RL

8.3 Cotas críticas Control con instrumentos de medición Según plano de diseño y sistema de fijaciones 1 Durmiente p/Lote RL

8.4 Verificación de la trocha (Emparrillado) IRAM 1609-1 Trocha (-1;+2 mm) 1 Emparrillado c/10.000 DURMIENTES RL
8.5 Trazabilidad Ítems 8.1 a 8.4 Pasa/ No Pasa Continua RP

HORMIGON ENDURECIDO

PROCESO PRODUCTIVO

ENSAYO MECANICO SOBRE DURMIENTES (realizados por el Fabricante / verificación documental por Organismo Externo)

CONTROL DE PRODUCTO TERMINADO (realizados por el Fabricante / verificación documental por Organismo Externo)
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CÓDIGO: Anexo IV - GIV-MF-DHM-ET-001-03D

REVISÓN: 03D

FECHA: 6/10/2020

R: (Inspección de Proceso Durante Fabricación) T: (Presencia de Inspección Obligatoria) RL: (Registro de Laboratorio) RP: (Registros de Producción) V: (Verificación Documental) D: Documentos

PLAN DE INSPECCION Y ENSAYOS

PROVEEDOR : DURMIENTES MONOBLOQUE DE HORMIGON PRENSADO DE TROCHA ANCHA Y TROCHA METRICA

PLIEGO:
GRADO DE INSPECCION

N° DE REGISTRO FORMULARIO

  

ITEM N° DESCRIPCION DE LA TAREA NORMAS / PROCEDIMIENTOS CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZOS FRECUENCIA DE CONTROL PUNTOS DE CONTROL

9

Auditoria de inspección y Liberación GIV-MF-DHM-ET-001-03C A criterio del cliente A criterio del 
cliente

9.1 Resistencia al Momento Positivo APOYO GIV-MF-DHM-ET-001-03C P(+Ap.) = según trocha 1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección
9.2 Resistencia al Momento Negativo CENTRO GIV-MF-DHM-ET-001-03C P(-c) =  según trocha 1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección
9.3 Resistencia del Inserto al Arrancamiento GIV-MF-DHM-ET-001-03C P(arr)= 53,4 kN 1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección
9.4 Resistencia del Inserto al Torque GIV-MF-DHM-ET-001-03C Mt= 339 N*m 1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección
9.5 Resistencia a Cargas Repetidas en el APOYO GIV-MF-DHM-ET-001-03C Pmax= 1,1 P(+Ap) kN / Pmin= 17,8 kN Anual T- RL ANEXO I Planillas de Inspección

9.6 Acabado y Apariencia Superficial GIV-MF-DHM-ET-001-03C
GIV-MF-DHM-ET-001-03C
(apartado 9.2)

1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección

9.7 Tolerancias dimensionales GIV-MF-DHM-ET-001-03C Según plano de diseño 1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección
9.8 Cotas críticas GIV-MF-DHM-ET-001-03C Según sistema de fijaciones 1 durmiente c/600 T- RL ANEXO I Planillas de Inspección
9.9 Verificación del Emparrillado de Vía GIV-MF-DHM-ET-001-03C Trocha (-1;+2 mm) 1 emparrillado p/Partida T- RL ANEXO I Planillas de Inspección

9.10 Calibración de Equipos e Instrumentos GIV-MF-DHM-ET-001-03C
GIV-MF-DHM-ET-001-03C
(apartado 18.6 ANEXO VI - Grado de equipos 
e instrumentos)

Plan de Calibración V - D

9.11 Control documental GIV-MF-DHM-ET-001-03C
GIV-MF-DHM-ET-001-03C
(apartado 14.2,2)

Por Partida V - D

10
10.1 Hileras máximas trocha ancha GIV-MF-DHM-ET-001-03C hasta 16 durmientes en altura Por lote V - T
10.2 Hileras máximas trocha métrica GIV-MF-DHM-ET-001-03C hasta 15 durmientes en altura Continua V - T
10.3 Paletizado trocha ancha GIV-MF-DHM-ET-001-03C 16 unidades por pallet Continua V - T
10.4 Paletizado trocha métrica GIV-MF-DHM-ET-001-03C 20 unidades por pallet Continua V - T
10.5 Transporte GIV-MF-DHM-ET-001-03C Manipuleo, acopio y transporte Continua V - T

11

11.1 Producto No Conformes
Especificación Técnica Punto 7.3. PC-CC-007 
TRATAMIENTO DE LA NO CONFORMIDAD – ACCIONES 
CORRECTIVAS

Incumplimiento a los puntos anteriores Continuo V - D

11.2 Cierre de No Conformidades
Registro de No conformidades. PC-CC-007 TRATAMIENTO 
DE LA NO CONFORMIDAD – ACCIONES CORRECTIVAS

Incumplimiento a los puntos anteriores PREVIO LIBERACION DE PARTIDA V - D

11.3 Verificación de Documentación Final Índice: Tomar cada ítem de este plan Data Book POR LIBERACION DEPARTIDA. R-T-RL-RP-V-D

NOTA: SE REQUIERE QUE ESTE PLAN DE INSPECCIÓN Y ENSAYOS SEA ADECUADO SISTEMATICAMENTE A LAS CONDICIÓNES DEL PROCESO Y AL CUMPLIEMTOS DE LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES.

CONTROL DE INSPECCION DE ORGANISMO EXTERNO / ADIFSE

ALMACENAMIENTO Y ACOPIO

VERIFICACIONES

NOMBRE DE LA EMPRESA (FABRICA)

GENERADO POR:
FECHA:

NOMBRE DE LA EMPRESA (ENTE EXTERNO - ADIFSE)

REVISADO POR:
FECHA:

NOMBRE DE LA EMPRESA (ADIFSE)

APROBADO POR:
FECHA:
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